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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1141/2022

DECAD-2022-1141-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0023-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-63156790-APN-DGAD#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias y 1189 
del 17 de julio de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa N°  340/1-0023-
CDI22 para la “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE JET A-1 (A GRANEL Y EN TAMBORES) – SOSTÉN LOGÍSTICO 
ANTÁRTICO” con la empresa YPF S.A. en atención al requerimiento efectuado por el ESTADO MAYOR CONJUNTO 
DE LAS FUERZAS ARMADAS.

Que por el Decreto N° 1189/12 se estipuló que la provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, 
embarcaciones y aeronaves pertenecientes a las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional deberá 
ser contratada con YPF S.A.

Que la empresa YPF S.A. ha prestado conformidad a los términos del Convenio Interadministrativo que se propicia 
aprobar, lo que fuera ratificado con la presentación de su oferta, implicando ello el pleno conocimiento y aceptación 
de las normas y cláusulas que rigen la referida Contratación Directa Interadministrativa.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 84 del Decreto N° 1030/16 para 
el COMANDO CONJUNTO ANTÁRTICO - Titulares: Teniente Coronel Pablo Esteban PRETZ (D.N.I. N° 23.578.952), 
Teniente Luis Daniel RIVERO (D.N.I. N°  32.450.693) y Suboficial Mayor Héctor PIÑEIRO (D.N.I. N°  22.591.799); 
-Suplentes: Sargento Ayudante Adolfo David ACOSTA (D.N.I. N° 29.924.473), Suboficial Principal Pablo Horacio 
QUAGLIAROTTI (D.N.I. N° 23.992.400) y Suboficial Auxiliar Facundo Nahuel FUNES (D.N.I. N° 31.652.523).

Que previo a la emisión del documento contractual se verificará la disponibilidad de crédito y cuota presupuestaria 
según lo estipulado en el artículo 75 del Anexo al Decreto N° 1030/16.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9° y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0023-CDI22 para la “ADQUISICIÓN 
DE COMBUSTIBLE JET A-1 (A GRANEL Y EN TAMBORES) - SOSTÉN LOGÍSTICO ANTÁRTICO” con la empresa 
YPF S.A. por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ($437.395.400).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Convenio iIteradministrativo entre el MINISTERIO DE DEFENSA e YPF S.A., suscripto 
“ad-referendum” del Jefe de Gabinete de Ministros, que como ANEXO I (CONVE-2022-94910475-APN-MD) forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La COMISIÓN DE RECEPCIÓN para el presente Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en el considerando respectivo de la presente medida, dando cumplimiento al 
artículo 84 del Anexo al Decreto N° 1030/16. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del 
titular designado.

#I6744158I#
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Subjurisdicción 45.24. ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase al Ministro de Defensa a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 14/11/2022 N° 92500/22 v. 14/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1142/2022

DECAD-2022-1142-APN-JGM - Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0004-LPU21.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-28148914-APN-ONC#JGM y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-
0004-LPU21 bajo la modalidad Acuerdo Marco para la contratación de un Servicio de Impresión por parte de las 
distintas jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional comprendidas dentro del ámbito de 
aplicación subjetivo del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16, que así lo requieran, por el término de 
UN (1) año, con opción a prórroga por un plazo de hasta UN (1) año adicional.

Que con fecha 19 de abril de 2021 tomó oportuna intervención la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 52 del 6 de julio de 2021 se autorizó 
la convocatoria a la referida Licitación Pública Nacional y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que el referido acto administrativo fue confirmado por conducto del artículo 1° de la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 66 del 23 de agosto de 2021.

Que se emitieron las Circulares Modificatorias Nros. 1 y 2, las cuales fueron publicadas y difundidas de acuerdo 
con la normativa vigente.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 24 de septiembre de 2021, fueron confirmadas a través del 
Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR” las ofertas de las siguientes firmas: 1) TNGROUP S.A., 2) 
EXTERNAL MARKET S.R.L., 3) DIGITAL COLOR GROUP S.A., 4) ANALISTAS EMPRESARIOS S.R.L., 5) PROINTEC 
SOLUCIONES DIGITALES S.R.L., 6) BRUNO HNOS S.A y 7) COMERCIALIZADORA DE BIENES DE CAPITAL S.A.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) informó que “…se realizó un relevamiento en el mercado 
local mediante los procedimientos usuales, sin obtener en esta oportunidad, resultados positivos que permitan 
arribar a valores representativos que resulten de utilidad a ese Organismo para ser considerados como un 
parámetro directriz para la evaluación económica de las ofertas. Atento lo expuesto, la situación señalada genera 
la imposibilidad material de este Organismo de determinar precios testigo bajo esas condiciones, de acuerdo a 
lo establecido en el Art. 4º del Anexo I de la Resolución SIGEN Nº 36E/2017, que establece ‘no se proporcionará 
precio testigo, valor de referencia ni valor indicativo, cuando razones debidamente fundadas impidan o dificulten 
su elaboración’.”

Que la Comisión Evaluadora emitió el Dictamen de Evaluación de fecha 15 de noviembre de 2021, y su modificatorio 
del 17 de noviembre de 2021, a instancias de los aspectos técnicos y formales y la documentación aportada por 
los oferentes.

Que en el marco de su competencia, dicha Comisión aconsejó desestimar las ofertas presentadas por las firmas: 
1) DIGITAL COLOR GROUP S.A. para los renglones N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, 
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N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43 y N° 44 por matriz de evaluación, conforme la Cláusula 20, inciso 3° del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 2) ANALISTAS EMPRESARIOS S.R.L. para los renglones N° 1, N° 2, 
N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, 
N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, 
N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55 y 
N° 56 por matriz de evaluación, conforme la Cláusula 20, inciso 3° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
3) PROINTEC SOLUCIONES DIGITALES S.R.L para los renglones N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, 
N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51 y 
N° 52 por matriz de evaluación, conforme la Cláusula 20, inciso 3° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
4) BRUNO HNOS S.A para los renglones N° 7 (Alternativa 2), N° 9, N° 9 (Alternativa 2), N° 10, N° 13 (Alternativa 
2), N° 35 (Alternativa 2), N° 37, N° 37 (Alternativa 2), N° 38 y N° 41 (Alternativa 2), por no haber cumplido con los 
requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 5) COMERCIALIZADORA DE 
BIENES DE CAPITAL S.A. para los renglones N° 29, N° 30, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, 
N° 41, N° 42, N° 45, N° 46, N° 47 y N° 48, por matriz de evaluación, conforme la Cláusula 20, inciso 3° del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares.

Que, asimismo, recomendó excluir del orden de mérito, por resultar los precios cotizados inconvenientes, la oferta 
presentada por la firma BRUNO HNOS S.A para los renglones N° 1, N° 1 (Alternativa 2), N° 2, N° 3, N° 3 (Alternativa 
2), N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 29, N° 29 
(Alternativa 2), N° 30, N° 31, N° 31 (Alternativa 2), N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, 
N° 44, N° 45, N° 46, N° 47 y N° 48.

Que, a todo evento, corresponde destacar que en los casos de inconveniencia de precio, el artículo 27, inciso 5° 
del Manual de Procedimiento aprobado como Anexo a la Disposición ONC N° 62/16 y sus modificatorias establece 
que ante una oferta inconveniente corresponde la exclusión del orden de mérito y no la desestimación de oferta.

Que, por otro lado, opinó que las ofertas de las firmas: 1) PROINTEC SOLUCIONES DIGITALES S.R.L. para los 
renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N°12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, 
N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23 y N° 24; 2) DIGITAL COLOR GROUP S.A. para los renglones N° 1, N° 2, 
N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15 y N° 16; 3) TNGROUP S.A. para los 
renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, 
N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, 
N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, 
N° 52, N° 53, N° 54, N° 55 y N° 56; 4) EXTERNAL MARKET S.R.L. para los renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, 
N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N°10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23, 
N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, 
N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55 y N° 56 y 5) 
COMERCIALIZADORA DE BIENES DE CAPITAL S.A. para los renglones N° 1, N° 2, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, 
N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 17, N° 18, N° 19 y N° 20 cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, por lo que resultan admisibles, recomendando su adjudicación.

Que no se recibieron impugnaciones al Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanente competentes han tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N°  999-0004-LPU21 cuyo objeto es 
la suscripción de UN (1) ACUERDO MARCO para la contratación de un Servicio de Impresión por parte de las 
distintas jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional comprendidas dentro del ámbito de 
aplicación subjetivo del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 por el término de UN (1) año, con opción 
a prórroga por un plazo de hasta UN (1) año adicional.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la citada Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0004-LPU21 a favor de las 
siguientes firmas: 1) PROINTEC SOLUCIONES DIGITALES S.R.L. para los renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, 
N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N°12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23 
y N° 24; 2) DIGITAL COLOR GROUP S.A. para los renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, 
N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15 y N° 16; 3) TNGROUP S.A. para los renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, 
N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23, 
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N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, 
N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55 y N° 56; 4) 
EXTERNAL MARKET S.R.L. para los renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, 
N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, 
N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, 
N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55 y N° 56 y 5) COMERCIALIZADORA DE BIENES 
DE CAPITAL S.A. para los renglones N° 1, N° 2, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 17, 
N° 18, N° 19 y N° 20, para la suscripción del Acuerdo Marco.

ARTÍCULO 3º.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas: 1) DIGITAL COLOR GROUP S.A. para los 
renglones N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43 y 
N° 44 por matriz de evaluación, conforme la Cláusula 20, inciso 3° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
2) ANALISTAS EMPRESARIOS S.R.L. para los renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, 
N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, 
N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, 
N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55 y N° 56 por matriz de evaluación, 
conforme la Cláusula 20, inciso 3° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 3) PROINTEC SOLUCIONES 
DIGITALES S.R.L para los renglones N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, 
N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51 y N° 52 por matriz de evaluación, 
conforme la Cláusula, 20 inciso 3° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 4) BRUNO HNOS S.A. para 
los renglones N° 7 (Alternativa 2), N° 9, N° 9 (Alternativa 2), N° 10, N° 13 (Alternativa 2), N° 35 (Alternativa 2), N° 37, 
N° 37 (Alternativa 2), N° 38 y N° 41 (Alternativa 2), por no haber cumplido con los requisitos técnicos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 5) COMERCIALIZADORA DE BIENES DE CAPITAL S.A. para los 
renglones N° 29, N° 30, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 45, N° 46, N° 47 y 
N° 48, por matriz de evaluación, conforme la Cláusula, 20 inciso 3° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

ARTÍCULO 4°.- Exclúyese del orden de mérito, por resultar los precios cotizados inconvenientes, la oferta presentada 
por la firma BRUNO HNOS S.A. para los renglones N° 1, N° 1 (Alternativa 2), N° 2, N° 3, N° 3 (Alternativa 2), N° 4, 
N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 29, N° 29 (Alternativa 
2), N° 30, N° 31, N° 31 (Alternativa 2), N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, 
N° 45, N° 46, N° 47 y N° 48.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la ejecución del Acuerdo Marco será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a las jurisdicciones y/o entidades que emitan las respectivas órdenes de compra 
en la medida de sus propias necesidades.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos, ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/11/2022 N° 92499/22 v. 14/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1146/2022

DECAD-2022-1146-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Formulación y Gestión de Programas de Desarrollo Comunitario.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-109048312-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6744157F#

#I6744467I#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 8 Lunes 14 de noviembre de 2022

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Formulación y Gestión de Programas de Desarrollo Comunitario de la SECRETARÍA DE RELACIONES 
CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Braian Agustín BALLADARES (D.N.I. Nº 35.863.167) en el cargo 
de Director Nacional de Formulación y Gestión de Programas de Desarrollo Comunitario de la SECRETARÍA DE 
RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 12 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/11/2022 N° 92809/22 v. 14/11/2022
#F6744467F#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 9 Lunes 14 de noviembre de 2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1147/2022

DECAD-2022-1147-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Fortalecimiento Comunitario.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-101330518-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591 los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura administrativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Fortalecimiento Comunitario de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO de la 
SECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de septiembre de 2022 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Adrián LUNA (D.N.I. N° 26.711.976) en el cargo de 
Director Nacional de Fortalecimiento Comunitario de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO de 
la SECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 12 de septiembre de 2022.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/11/2022 N° 92812/22 v. 14/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1149/2022

DECAD-2022-1149-APN-JGM - Dase por designada Directora de Política Salarial.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-110169793-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591 los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura administrativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Política Salarial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de octubre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Marina Lía LEVY (D.N.I. N° 26.420.890) en el cargo de Directora 
de Política Salarial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 6 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/11/2022 N° 92814/22 v. 14/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1150/2022

DECAD-2022-1150-APN-JGM - Dase por designado Director General de Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-96590807-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo de Director o Directora General de 
Articulación Interministerial y de Relaciones Institucionales y del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Relaciones Institucionales de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria de los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 1° de agosto de 2022 y hasta el 11 de septiembre de 2022, al 
licenciado Walter Ariel IAMPIETRO (D.N.I. N° 27.621.375) en el entonces cargo de Director General de Articulación 
Interministerial y de Relaciones Institucionales de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE 
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GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Walter Ariel IAMPIETRO (D.N.I. N° 27.621.375) en el cargo 
de Director General de Relaciones Institucionales de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 12 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/11/2022 N° 92815/22 v. 14/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1148/2022

DECAD-2022-1148-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-87961618-APN-CRRHH#INAES, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los 
deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida Ley se establece como requisito para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4º, inciso a) 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación de la señora 
Belén SANTÍN Y RUFFO, de nacionalidad española.

Que la contratación de la referida agente responde a imprescindibles necesidades de servicios, destacándose 
que la misma posee los conocimientos, experiencia e idoneidad requeridos para el cumplimiento de las tareas que 
motivan su contratación.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta conforme las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la señora Belén SANTÍN Y RUFFO (D.N.I N° 94.550.781) de nacionalidad española, 
del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 
4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/11/2022 N° 92813/22 v. 14/11/2022

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Decisión Administrativa 1145/2022

DECAD-2022-1145-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
del Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-110926293-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 157 
del 14 de febrero de 2020, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 379 del 19 de abril de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N°  157/20 se creó la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN como organismo descentralizado, con autarquía administrativa 
y funcional actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  379/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional del Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica (FONCYT) de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de octubre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Marisa Inés 
CENSABELLA (D.N.I. Nº 17.228.909) en el cargo de Directora Nacional del Fondo para la Investigación Científica 
y Tecnológica (FONCYT) de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
Entidad 173 - AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Y LA INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, daese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Fernando Filmus

e. 14/11/2022 N° 92808/22 v. 14/11/2022

BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS
Decisión Administrativa 1144/2022

DECAD-2022-1144-APN-JGM - Dase por designado Director de Laboratorio Forense.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-94292562-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 557 del 1° de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  557/22 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Laboratorio Forense del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F6744466F#

#I6744465I#
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Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al doctor Nicolás 
FURMAN (D.N.I. Nº 26.873.447) en el cargo de Director de Laboratorio Forense del BANCO NACIONAL DE DATOS 
GENÉTICOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
Entidad 121 – BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Fernando Filmus

e. 14/11/2022 N° 92807/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1143/2022

DECAD-2022-1143-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-75294480-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6744465F#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de un (1) cargo vacante y financiado Nivel D del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Asistente Administrativo o Administrativa de la 
SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 13 de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Abril Chantal 
COLLADA (D.N.I. Nº  42.932.539) para cumplir funciones de Asistente Administrativa de la SUBSECRETARÍA 
DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel D - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N°27.591, prorrogada por el Decreto 
N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 14/11/2022 N° 92805/22 v. 14/11/2022
#F6744463F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 632/2022

RESOL-2022-632-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2020-66288755-APNDGDYD#JGM; las Leyes N°  17.285 (Código Aeronáutico) y 
N° 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); los Decretos N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982, 
N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y N° 192 
de fecha 15 de febrero de 2001), N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007; las Resoluciones Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; N° 59 de 
fecha 14 de diciembre de 2012, Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 y N° 180-E de fecha 13 de marzo de 2019, 
todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC); la Disposición N° 3 de fecha 20 de abril 
de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la ex SECRETARIA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT Nº 30-70921792-1) solicitó autorización 
para explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros y carga, utilizando 
aeronaves de reducido porte.

Que la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA ha dado cumplimiento a las exigencias que 
sobre el particular establecen la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus normas reglamentarias.

Que la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA acredita los recaudos de capacidad técnica y 
económica financiera a que refiere el Artículo N° 105 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que, dada la clase de servicios solicitados, los mismos no deberán interferir, tanto en su aspecto comercial como 
operativo, en el normal desenvolvimiento de las empresas regulares de Transporte Aéreo.

Que los servicios a operar tienden a abarcar un sector de necesidades no satisfecho por las empresas prestatarias 
de servicios aerocomerciales regulares y que, dado lo reducido del porte del material de vuelo a ser utilizado, 
éste no ofrece posibilidad de competencia a las mismas, quedando comprendido en la excepción prevista por 
el Artículo N° 102, aplicable en el orden internacional por el Artículo N° 128, ambos de la Ley N° 17.285 (Código 
Aeronáutico).

Que las instancias de asesoramiento técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se han expedido favorablemente con relación a los 
servicios no regulares requeridos.

Que a los efectos de ejercer los derechos que se confieren mediante la presente Resolución, la Empresa SERVICIOS 
HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) 
correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde la firma de la presente medida, de 
conformidad con lo establecido por la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá ajustar la prestación de los servicios 
solicitados a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificaciones; en la Ley 
Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); en las normas reglamentarias vigentes establecidas 
en el Decreto N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982; en el Decreto N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. 
por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001) y las normas 
que se dicten durante el ejercicio de los derechos que por la presente medida se otorgan.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA (DGLTYA) 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo normado por los Artículos N° 102 y N° 128 de la Ley 
N° 17.285 (Código Aeronáutico); por el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y por el Decreto N° 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

#I6744317I#
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Por ello,

LA ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase a la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT Nº 30- 70921792-1) 
a explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros y carga, utilizando 
aeronaves de reducido porte.

ARTÍCULO 2º.- Con carácter previo al ejercicio de los derechos que se confieren mediante la presente resolución, 
la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador de 
Servicios Aéreos (CESA), con la constancia de los servicios de transporte aéreo que se otorgan.

ARTÍCULO 3°.- La Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de 
Explotador de Servicios Aéreos (CESA) correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde 
la firma de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá iniciar las operaciones dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días siguientes a la fecha de obtención del Certificado de Explotador de Servicios 
Aéreos (CESA), con relación a los servicios otorgados en virtud de la presente Resolución

ARTÍCULO 5°.- En su explotación la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA no deberá interferir, 
tanto en su faz comercial como operativa, con los servicios regulares de Transporte Aéreo.

ARTÍCULO 6°.- La Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA ajustará su actividad y la prestación 
de los servicios conferidos a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificatorias; 
la Ley Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial), las normas reglamentarias vigentes y las que 
se dicten durante el ejercicio de la autorización otorgada.

ARTÍCULO 7°.- La Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA, asimismo, deberá someter a 
consideración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) las tarifas a aplicar, los seguros 
de ley, los libros de a bordo y los libros de quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda 
incorporación, sustitución o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus 
seguros, tarifas, cambio de domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 8°.- La Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá proceder a la afectación del 
personal que desempeñe funciones aeronáuticas según lo establecido en la Disposición N° 3 de fecha 20 de abril 
de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL, dependiente de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
modificada por la Resolución N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 9°.- La Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá habilitar una cuenta de correo 
electrónico a los efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo e informarla al 
Departamento de Fiscalización y Fomento, dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC), en el marco del sistema de gestión y seguimiento de reclamos de pasajeros de transporte aéreo en 
línea, aprobado mediante la Resolución Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 10.- Dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución, la 
Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la constancia de 
haber constituido el depósito de garantía prescripto por el Artículo N° 112 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 11.- La Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución N° 180-E de fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y en toda otra normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 12.- En caso de desarrollar la explotación de servicios de transporte aéreo como actividad principal o 
accesoria dentro de un rubro más general, la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA deberá 
discriminar sus negocios de forma de delimitar la gestión correspondiente a tales servicios y mostrar claramente 
sus resultados, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo N° 100 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la Empresa SERVICIOS HELICENTER SOCIEDAD ANÓNIMA, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para la publicación en el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

e. 14/11/2022 N° 92659/22 v. 14/11/2022
#F6744317F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 647/2022

RESOL-2022-647-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 557, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 557, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 2 de noviembre de 2022 (Acta N° 43),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 557, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 14/11/2022 N° 92477/22 v. 14/11/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 648/2022

RESOL-2022-648-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 556, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 

#I6744135I#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 556, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 2 de noviembre de 2022 (Acta N° 43),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 556, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 14/11/2022 N° 92476/22 v. 14/11/2022

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 64/2022

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el expediente “S” 64/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito TUCUMÁN 
s/subdivisión y creación de circuitos (Villa de San Javier)”, remitido en virtud de lo previsto por el artículo 40 del 
Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que el Juzgado Federal con competencia electoral de Tucumán eleva para consideración del Tribunal el 
anteproyecto de modificación de límites de circuitos electorales del Departamento de Tafí Viejo (cf. fs. 51/54 vta.)-, 
a fin de acortar la distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 4º, Código 
Electoral Nacional).

2º) Que a fs. 60/64 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral del Tribunal, en el que 
-sobre la base de la propuesta mencionada y conforme lo establecido por los criterios Nº 3, 4, 8, 10, 12, 13 y 14 del 
Anexo I de la Acordada Nº 49/2020 CNE- se prevé la subdivisión y modificación del circuito 219 y la consecuente 
creación del circuito 219A, correspondientes a la sección electoral 16 (Tafí Viejo).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación pasibles de ser 
afectados dentro de las nuevas demarcaciones y la documentación cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el señor Ministro del Interior de la 
Provincia de Tucumán (cf. fs. 72), el señor Intendente de Tafí Viejo (cf. fs. 71) y la Junta Electoral Provincial (cf. fs. 
70), así como también las agrupaciones políticas reconocidas en el distrito (cf. fs. 73/vta.).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la subdivisión de un circuito conlleva numerosas tareas 
registrales y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin 
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perjuicio de la prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas 
se realicen a partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre 
la cuestión.

Por todo lo expuesto, la Cámara Nacional Electoral

RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión y modificación del circuito 219 y la consecuente creación del circuito 
219A, correspondientes a la sección electoral 16 (Tafí Viejo), distrito Tucumán, cuya representación y delimitación 
cartográfica obran como Anexos I y II de la presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Tucumán lo previsto en el considerando 5º de 
la presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Buenos Aires, tómese nota en el Sistema 
de Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y hágase saber al Ministerio 
del Interior.-

Daniel Bejas - Alberto R. Dalla Via - Santiago H. Corcuera - Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92385/22 v. 14/11/2022

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 82/2022

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el expediente “S” 82/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito NEUQUÉN s/
subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 1 -Confluencia-) Centenario”, elevado en virtud de lo previsto 
por el artículo 40 del Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 75 el Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén eleva para consideración del Tribunal 
el anteproyecto de creación de nuevos circuitos electorales en el Municipio de Centenario, a fin de acortar la 
distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 4º, Código Electoral Nacional).

2º) Que a fs. 77/82 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre la base 
de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito (cf. fs. 29/35 vta.) y conforme lo establecido 
por los criterios Nº 6, 7, 10, 12, 13 y 14 del Anexo I de la Acordada Nº 49/2020 CNE-, se prevé la subdivisión y 
modificación del circuito 0180, y la consecuente creación de los circuitos 0183 y 0187, correspondientes a la 
sección electoral 1 (Confluencia).

Respecto del circuito 0180, resulta pertinente aclarar que, en tanto la ley provincial 1355/82 -que determina 
los límites del ejido municipal de Centenario- estableció que éste se encuentra conformado por dos polígonos 
separados entre sí (cf. fs. 22/vta., fs. 37/40vta. y fs. 82), corresponde -en este caso- hacer prevalecer el criterio Nº 7 
por sobre el Nº 3 a fin de procurar la adecuación de la demarcación a los límites municipales.

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el señor Gobernador (cf. fs. 5/6 y 
fs. 51/vta.) y el señor Subsecretario de Gobierno de la Provincia de Neuquén (cf. fs. 68/73 vta.), el señor Intendente 
de Centenario (cf. fs. 3/4 y fs. 52/53) y el Juzgado Electoral Provincial (cf. fs. 7, fs. 9 y fs. 54/vta.), así como las 
agrupaciones políticas reconocidas en el distrito (cf. fs. 10/21 vta. y fs. 56/67 vta.).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas registrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.
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Por todo lo expuesto, la Cámara Nacional Electoral

RESUELVE:
1º) Aprobar el proyecto de subdivisión y modificación del circuito 0180, y la consecuente creación de los circuitos 
0183 y 0187, correspondientes a la sección electoral 1 (Confluencia), cuya representación y delimitación cartográfica 
obran como Anexos I y II de la presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén lo previsto en el considerando 5º de 
la presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén, tómese nota en el Sistema 
de Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y ofíciese al Ministerio del 
Interior.-

Daniel Bejas - Alberto R. Dalla Via - Santiago H. Corcuera - Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92386/22 v. 14/11/2022

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 83/2022

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el expediente “S” 83/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito NEUQUÉN s/
subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 1 -Confluencia-) Cutral Co”, elevado en virtud de lo previsto 
por el artículo 40 del Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 101 el Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén eleva para consideración del Tribunal 
el anteproyecto de creación de nuevos circuitos electorales en el Municipio de Cutral Co, a fin de acortar la 
distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 4º, Código Electoral Nacional).

2º) Que a fs. 103/108 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre la 
base de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito (cf. fs. 33/39) y conforme lo establecido 
por los criterios Nº 3, 4, 6, 7, 10, 12, 13 y 14 del Anexo I de la Acordada Nº 49/2020 CNE-, se prevé la subdivisión y 
modificación de los circuitos 100 y 105, y la consecuente creación de los circuitos 103 y 108, correspondientes a 
la sección electoral 1 (Confluencia).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el señor Gobernador (cf. fs. 5/6 
y fs. 56/57) y el señor Subsecretario de Gobierno de la Provincia de Neuquén (cf. fs. 89/99), el señor Intendente 
de Centenario (cf. fs. 3/4 y fs. 58/60 vta.) y el Juzgado Electoral Provincial (cf. fs. 7/8 y fs. 61/62), así como las 
agrupaciones políticas reconocidas en el distrito (cf. fs. 9/32 vta. y fs. 65/88 vta.).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas registrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.

Por todo lo expuesto, la Cámara Nacional Electoral

RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión y modificación de los circuitos 100 y 105, y la consecuente creación de los 
circuitos 103 y 108, correspondientes a la sección electoral 1 (Confluencia), cuya representación y delimitación 
cartográfica obran como Anexos I y II de la presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén lo previsto en el considerando 5º de 
la presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.
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Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén, tómese nota en el Sistema 
de Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y ofíciese al Ministerio del 
Interior.-

Daniel Bejas - Alberto R. Dalla Via - Santiago H. Corcuera - Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92387/22 v. 14/11/2022

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 84/2022

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el expediente “S” 84/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito NEUQUÉN s/
subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 1 -Confluencia-) Plottier”, elevado en virtud de lo previsto por 
el artículo 40 del Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 82 el Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén eleva para consideración del Tribunal 
el anteproyecto de creación de nuevos circuitos electorales en el Municipio de Plottier, a fin de acortar la distancia 
entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 4º, Código Electoral Nacional).

2º) Que a fs. 84/89 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre la 
base de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito (cf. fs. 22/29) y conforme lo establecido 
por los criterios Nº 3, 4, 6, 7, 10, 12, 13 y 14 del Anexo I de la Acordada Nº 49/2020 CNE-, se prevé la subdivisión 
y modificación del circuito 0160, y la consecuente creación de los circuitos 0163, 0166 y 0169, correspondientes a 
la sección electoral 1 (Confluencia).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el señor Gobernador (cf. fs. 
5/6 y fs. 53/vta.) y el señor Subsecretario de Gobierno de la Provincia de Neuquén (cf. fs. 67/80 vta.), la señora 
Intendente de Plottier (cf. fs. 3/4 y fs. 52/vta.) y el Juzgado Electoral Provincial (cf. fs. 7/8 y fs. 54/vta.), así como las 
agrupaciones políticas reconocidas en el distrito (cf. fs. 10/21 vta. y fs. 55/66 vta.).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas registrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.

Por todo lo expuesto, la Cámara Nacional Electoral

RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión y modificación del circuito 0160, y la consecuente creación de los circuitos 
0163, 0166 y 0169, correspondientes a la sección electoral 1 (Confluencia), cuya representación y delimitación 
cartográfica obran como Anexos I y II de la presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén lo previsto en el considerando 5º de 
la presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Neuquén, tómese nota en el Sistema 
de Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y ofíciese al Ministerio del 
Interior.-

Daniel Bejas - Alberto R. Dalla Via - Santiago H. Corcuera - Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92388/22 v. 14/11/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 2065/2022

RESOL-2022-2065-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el EX-2022-88479729-APN-SDYME#ENACOM, el IF-2022-111676005-APN-DNSA#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 26.522 regula los Servicios de Comunicación Audiovisual y el desarrollo de mecanismos destinados 
a la promoción, desconcentración y fomento de la competencia con fines de abaratamiento, democratización y 
universalización del aprovechamiento de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Que por su parte, el objeto primordial de la actividad brindada por los servicios regulados en la presente es 
la promoción de la diversidad y la universalidad en el acceso y la participación, implicando ello igualdad de 
oportunidades de todos los habitantes de la Nación para acceder a los beneficios de su prestación, por lo que 
corresponde atender a la satisfacción de las necesidades de información y comunicación social de las comunidades 
en que los medios estén instalados y alcanzan en su área de cobertura o prestación.

Que, mediante el dictado de la Resolución AFSCA Nº 39/2015, prorrogada por su similar Nº 225/2015; la Resolución 
AFSCA Nº  375/2015 y la Resolución AFSCA Nº  894/2015 prorrogada y modificada por la Resolución AFSCA 
Nº 1.072/2015, se convocó a los concursos públicos detallados en el Anexo identificado como IF-2022-109000692-
APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante en un todo de 
la presente Resolución, para la adjudicación de licencias de televisión digital terrestre abierta en la norma ISDB-T 
a personas humanas y jurídicas con fines de lucro -en formación o regularmente constituidas- y sin fines de lucro 
regularmente constituidas.

Que las referidas convocatorias se encuentran regidas por los Pliego de Bases y Condiciones Generales y 
Particulares, aprobados por la Resolución AFSCA Nº 39/2015, modificada por Resolución AFSCA Nº 226/2015 y 
sus circulares aclaratorias 1 y 2, aprobadas por Resoluciones AFSCA Nº 355/2015 y Nº 834/2015, respectivamente.

Que a través del dictado de la Resolución ENACOM N°  4.067/2019, se convocó a concurso público para la 
adjudicación de licencias de televisión digital terrestre abierta en la norma ISDB-T a personas humanas y jurídicas 
con fines de lucro -en formación o regularmente constituidas- y sin fines de lucro regularmente constituidas, en 
las ciudades de LA RIOJA, provincia homónima; POSADAS, provincia de MISIONES y CORRIENTES, provincia 
homónima.

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares identificado como IF-2019-80607688-APN-DNSA# 
ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante en un todo de la Resolución 
ENACOM N° 4.067/2019, rige las convocatorias indicadas en el considerando que antecede.

Que el Artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 4.067/2019, estableció que “Las solicitudes que sean realizadas en el marco del presente reglamento, deberán 
ser efectuadas en las fechas fijadas en la resolución de convocatoria, exclusivamente a través de la plataforma 
electrónica de TRÁMITE A DISTANCIA (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (cfr. Decreto 434/17), 
en el marco del trámite “LICENCIAS DE SERVICIOS AUDIOVISUALES - PRESENTACIÓN OFERTAS TELEVISION 
DIGITAL TERRESTRE ABIERTA”.”.

Que conforme al Anexo identificado como IF-2019-80608481-APN-DNSA#ENACOM, integrante en un todo de 
la Resolución ENACOM N° 4.067/2019, las presentaciones en el concurso de marras debían realizarse el 30 de 
octubre de 2019.

Que en dicha fecha se produjeron inconvenientes técnicos que afectaron el normal funcionamiento de la plataforma 
electrónica de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD), en el marco del trámite “LICENCIAS DE SERVICIOS AUDIOVISUALES 
-PRESENTACIÓN OFERTAS TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE ABIERTA”, que constituía la única vía establecida 
por el pliego para la presentación de las ofertas.

Que en razón de ello, se verificó la presentación de ofertas a través de vías alternativas no previstas en el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Particulares, las que fueran oportunamente evaluadas.
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Que sin perjuicio de ello, la circunstancia descripta podría haber generado situaciones disvaliosas respecto de 
eventuales oferentes que no hayan podido realizar sus presentaciones.

Que las acciones desarrolladas en el marco de las convocatorias aprobadas por la Resolución AFSCA Nº 39/2015, 
prorrogada por su similar Nº 225/2015; la Resolución AFSCA Nº 375/2015, la Resolución AFSCA Nº 894/2015, 
prorrogada y modificada por la Resolución AFSCA Nº 1.072/2015 y la Resolución ENACOM N° 4.067/2019, relativas 
a recepción de ofertas, así como su análisis por parte de las áreas competentes, constituyen actos preparatorios 
que no generan derechos subjetivos a favor de los oferentes.

Que adicionalmente, respecto de lo establecido en el Artículo 9° de la Resolución AFSCA Nº 39/2015, modificada 
por Resolución AFSCA Nº  226/2015 y sus circulares aclaratorias 1 y 2, aprobadas por Resoluciones AFSCA 
Nº 355/2015 y Nº 834/2015, respectivamente, fue sorteado oportunamente ante la ESCRIBANÍA GENERAL DEL 
GOBIERNO DE LA NACIÓN, el jurado de los concursos públicos convocados por Resolución AFSCA Nº 39/2015, 
prorrogada por su similar Nº 225/2015; la Resolución AFSCA Nº 375/2015 y la Resolución AFSCA Nº 894/2015, 
prorrogada y modificada por la Resolución AFSCA Nº 1.072/2015, ello conforme la nómina aprobada por Resolución 
AFSCA N° 1.927/2011, previa intervención del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, conforme 
el Artículo 15, inciso j), de la Ley N° 26.522.

Que por el Decreto N°  267/2015, de fecha 29 de diciembre de 2015, se disolvió el CONSEJO FEDERAL DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL y se creó en sustitución del mismo, el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACIONES.

Que el Decreto N°  916/2016, de fecha 5 de agosto de 2016, en su Artículo 2° estableció que los integrantes 
del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACIONES serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a 
propuesta de los sectores y jurisdicciones allí indicados.

Que el extenso tiempo transcurrido desde el dictado de la Resolución AFSCA N° 1.927/2011 y la falta de constitución 
del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACIONES, dificulta sobremanera la continuidad de la tramitación de las 
ofertas presentadas en el marco de las convocatorias ut supra señaladas.

Que tal situación resulta contraria al principio de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites 
administrativos, resultando procedente la implementación de un nuevo procedimiento concursal en orden a 
satisfacer las demandas de los interesados.

Que la doctrina enseña que “...mientras la autoridad competente para efectuar la adjudicación definitiva o para 
aprobar el contrato no se haya expedido disponiendo esas medidas, la Administración Pública (Estado) no está 
obligada a contratar con el adjudicatario provisional, y correlativamente éste no puede intimar a la autoridad a que 
contrate con él, pues se ha dicho que en ese estado del procedimiento la Administración Pública tiene una especie 
de derecho de veto respecto de la celebración del contrato (…) Recién la adjudicación definitiva, o la aprobación 
del contrato, crean un derecho en favor del oferente elegido o seleccionado, quién entonces podrá exigir la 
realización o formalización del contrato…” (V. MARIENHOFF, Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo 
III-A. Abeledo Perrot, Buenos Aires, Septiembre de 1998, pp. 245/246).

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN reiteradamente ha sostenido que en cualquier estado del 
trámite, previo a la adjudicación, el organismo convocante podrá, por causas justificadas, dejar sin efecto el 
proceso de selección.

Que a mayor abundamiento, corresponde indicar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo 
Miragaya consideró que “...al momento en que se dispuso la revocación del acto administrativo de adjudicación de 
la licencia no había generado derechos subjetivos que se estuvieran cumpliendo, ya que la licencia fue adjudicada 
por un plazo de 8 años que serían contados a partir del comienzo de las transmisiones según lo establecido en el 
art. 4º del Decreto 2/99 (art. 2º de la res. 1101/99, fs. 215) y que dicha norma prevé que el COMFER establecerá 
el día de comienzo de aquéllas...” (In re “Miragaya, Marcelo Horacio c/Comité Federal de Radiodifusión s/Amparo 
Ley Nº 16.986).

Que del precedente citado surge con claridad que el acto de adjudicación no genera derechos subjetivos a favor 
del adjudicatario; ello recién ocurre con el inicio de las transmisiones regulares que se autorizan mediante un acto 
administrativo independiente del acto administrativo que otorga la licencia.

Que por ello puede afirmarse que si un acto administrativo de adjudicación de una licencia de radiodifusión no 
genera derechos subjetivos a favor del adjudicatario, menos aún puede sostenerse que un acto meramente 
preparatorio como lo es la convocatoria, pueda generar derechos subjetivos a favor del adquirente de un pliego.

Que por tanto resulta procedente, el dictado de un acto administrativo por el cual se dejen sin efecto los concursos 
públicos consignados en el Anexo identificado como IF-2022-109000692-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante en un todo de la presente Resolución, para la 
adjudicación de licencias de televisión digital terrestre abierta en la norma ISDB-T, convocados por Resolución 
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AFSCA Nº 39/2015, prorrogada por su similar Nº 225/2015; la Resolución AFSCA Nº 375/2015 y la Resolución 
AFSCA Nº 894/2015, prorrogada y modificada por la Resolución AFSCA Nº 1.072/2015.

Que así también, corresponde dejar sin efecto las convocatorias aprobadas por la Resolución ENACOM 
N° 4.067/2019, indicadas en el Anexo identificado como IF-2019-80608481-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES integrante en un todo de la referida Resolución.

Que los nuevos concursos que por la presente se convocan se encuentran enmarcados en el proceso de transición 
de televisión analógica a la digital terrestre abierta cuyo cronograma fuera aprobado por Decreto N° 156/22 de 
fecha 28 de marzo de 2022 y reglamentado por Resolución ENACOM Nº 888/2022.

Que habiendo tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES y REGISTROS TIC, la misma 
ha determinado la factibilidad técnica de llamar a concurso público en las localizaciones y en los parámetros 
técnicos consignados en el Anexo identificado como IF-2022-111664725-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante en un todo de la presente Resolución, previa adopción 
de medidas técnicas a fin de optimizar el uso del espectro radioeléctrico.

Que, en lo que respecta a la ciudad de SAN LUIS, provincia homónima, y a la ciudad de POSADAS, provincia de 
MISIONES, dicha Dirección Nacional en su intervención propuso medidas a fin de instrumentar convocatorias en 
dichas localizaciones.

Que a través de la Resolución AFSCA N° 892/2015, de fecha 29 de septiembre de 2015, se asignó, entre otros, al 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, el canal digital 27.1, Categoría D, formato de servicio full HD 1080 
y tasa de transmisión hasta 12 Mbit/s, con ubicación en la ciudad de SAN LUIS, provincia homónima, para la 
prestación del servicio de televisión digital terrestre abierta.

Que mediante Resolución AFSCA N° 891/2015, de fecha 29 de septiembre de 2015, se asignó, entre otras, a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS, el canal digital 29.1, Categoría F, formato de servicio full HD 1080 y tasa 
de transmisión hasta 12 Mbit/s, con ubicación en la ciudad de SAN LUIS, provincia homónima, para la prestación 
del servicio de televisión digital terrestre abierta, ello sujeto al cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
reglamentación del Artículo 37 de la Ley N° 26.522.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES Y REGISTROS TIC ha propuesto “la asignación del canal 
radioeléctrico 28 para las estaciones del GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS que operarán en red 
de frecuencia única (Single Frecuency Network, SFN), en reemplazo del canal radioeléctrico 27 asignado por 
Resolución N° 892 AFSCA/15.” y “reemplazar el canal radioeléctrico 29 indicado en la asignación efectuada a favor 
de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS, mediante Resolución 891 AFSCA/15, por el canal radioeléctrico 
30, manteniendo invariante la categoría de operación (a saber, “F”) y, además, reemplazar la previsión técnica 
del canal radioeléctrico 31 en la localidad de SAN LUIS, indicada en el Anexo A de la Resolución 894 AFSCA/15 
(Concurso N° 79 y 80), por la previsión técnica del canal 32 con categoría de operación “K”.

Que deviene procedente efectuar la modificación de las precitadas asignaciones.

Que por otra parte, por Resolución AFSCA Nº 687/2011 se asignó, entre otras a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
MISIONES, el canal 33 en la banda de UHF, en la ciudad de POSADAS, provincia de MISIONES.

Que el Artículo 5° de la Resolución AFSCA N°  687/2011 dejó constancia que las asignaciones efectuadas se 
encontraban sujetas a las diversas medidas que resultaran dable implementar en el marco del proceso de 
reordenamiento de la banda de UHF y procedimientos de coordinación internacional en el ámbito del MERCOSUR.

Que por su parte, el Artículo 10 del PLAN NACIONAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
DIGITALES, aprobado por Decreto N° 2.456/2014, de fecha 11 de diciembre de 2014, estableció que este Organismo, 
considerando la disponibilidad de espectro, en los casos que fuera necesario, efectuaría reasignaciones en el 
marco de lo dispuesto por el el Artículo 5° de la Resolución AFSCA N° 687/201.

Que en tal sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES Y REGISTROS TIC “dada la significativa 
restricción actual de espectro, derivada de la circunstancia que la provincia de MISIONES se encuentra íntegramente 
en zona de coordinación con las administraciones de la República del Paraguay y la República Federativa del 
Brasil…” ha propuesto “... modificar la asignación provisoria del canal radioeléctrico 33 efectuada a favor de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES por Resolución N° 687 AFSCA/11 por un canal digital correspondiente al 
canal radioeléctrico 34 indicado arriba a utilizar en condición de autorizado no operador.”.

Que en tales antecedentes, corresponde asignar a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES, el canal digital 
34.4, categoría G, formato de servicio sd576, tasa de transmisión hasta 3.5 Mbit/s, y dejar sin efecto la asignación 
realizada a su favor por la Resolución AFSCA N° 687/2011.

Que las plantas transmisoras desde las que se emitan los canales radioeléctricos 34, 35 y 36 de la ciudad de 
POSADAS deben estar colocalizadas en la localidad de GARUPÁ, coordenadas geográficas 27° 28’ 40” Latitud 
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Sur y 55°51’ 42” Longitud Oeste. La condición de colocalización implica que la distancia máxima de separación 
entre las plantas transmisoras mencionadas no puede superar los 3 (tres) kilómetros.

Que por su parte, el Artículo 32 de la Ley N° 26.522 establece que las licencias correspondientes a los servicios 
de comunicación audiovisual no satelitales que utilicen espectro radioeléctrico, serán adjudicadas mediante el 
régimen de concurso público abierto y permanente.

Que, asimismo, corresponde a este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, llamar y sustanciar la totalidad de 
los citados concursos públicos, correspondiendo, según las características del servicio y poblacionales del área a 
servir, la adjudicación de la licencia por acto administrativo a ser dictado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL o 
por este DIRECTORIO, según sea el caso.

Que el marco normativo referido acuerda facultades para resolver características de los llamados a concurso, 
teniendo en consideración la disponibilidad de espectro y la incorporación de nuevas tecnologías.

Que el Artículo 12, inciso 7), de la Ley N° 26.522, establece que compete a este Organismo elaborar y aprobar los 
pliegos de bases y condiciones para la adjudicación de servicios de comunicación audiovisual.

Que se ha elaborado el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que establecerá la forma de 
acreditar los requisitos que la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1.225/10 prevén para 
acceder a las licencias del servicio de comunicación audiovisual de que se trata.

Que a tal fin, se han tenido en consideración los requisitos de admisibilidad y producción de contenidos establecidos 
por los Artículos 24, 25, 26, 28, 30, 31, 34, 35, 36, 45, 65 y concordantes de la Ley Nº 26.522, en la redacción que 
les acuerda el Decreto N° 267/15, y lo establecido en el Artículo 12, inciso 7), de la reglamentación aprobada por 
Decreto Nº 1.225/10.

Que sin perjuicio de dejar sin efecto las convocatorias en análisis, en el Artículo 17 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares -que por la presente se aprueba- se estableció una prelación en el orden de mérito para 
aquellos oferentes que se hubieren presentado a aquellas.

Que en la confección del pliego se ha atendido en particular al interés público y social vinculado a la actividad 
realizada por los servicios de comunicación audiovisual y, simultáneamente, a la necesidad de simplificar los 
procedimientos administrativos, facilitando el acceso a los administrados cuanto optimizando la utilización de los 
recursos del Estado.

Que consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo por el cual se apruebe el pliego que regirá 
los llamados a concurso público, las declaraciones juradas correspondientes y los parámetros técnicos de los 
servicios objeto de aquéllos.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015, el Acta 
Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su 
Acta Nº 82, de fecha 7 de noviembre de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto los concursos públicos consignados en el Anexo identificado como IF-2022- 
109000692-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante 
en un todo de la presente Resolución, para la adjudicación de licencias de servicios de comunicación audiovisual 
de televisión digital terrestre abierta en la norma ISDB-T.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto los concursos públicos convocados por la Resolución ENACOM N° 4.067/19, 
consignados en el Anexo identificado como IF-2019-80608481-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante en un todo de la referida Resolución, para la adjudicación 
de licencias de servicios de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre abierta en la norma ISDB-T.

ARTÍCULO 3º.- Modifícase el canal asignado a través de la Resolución AFSCA N° 892/2015, al GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS (C.U.I.T. N° 30-67337754-4), para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
de televisión digital terrestre abierta, por el canal digital 28.1, Categoría D, formato de servicio full HD 1080 y tasa 
de transmisión hasta 12 Mbit/s, con ubicación en la ciudad de SAN LUIS, provincia homónima, que operará en red 
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de frecuencia única en el canal radioeléctrico 28 con las repetidoras digitales del mismo que eventualmente se 
autoricen, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el canal asignado por Resolución AFSCA N° 891/2015 a la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN LUIS (C.U.I.T. N° 30-57735753-2) para la prestación del servicio de comunicación audiovisual de televisión 
digital terrestre abierta, por el canal digital 30.1 Categoría F, formato de servicio full HD 1080 y tasa de transmisión 
hasta 12 Mbit/s, con ubicación en la ciudad de SAN LUIS, provincia homónima, ello sujeto al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la reglamentación del Artículo 37 de la Ley N° 26.522, por los motivos expuestos en 
los considerandos.

ARTÍCULO 5º.- Asígnase a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES (C.U.I.T. N° 30-59821809-5), en carácter 
de autorizado conforme la definición contenida en la Norma Nacional de Servicio, el canal digital de televisión 
34.4, Categoría G, formato de servicio sd576, tasa de transmisión hasta 3,5 Mbit/s, para la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre abierta, ello sujeto al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la reglamentación del Artículo 37 de la Ley N° 26.522, debiendo la planta transmisora desde la 
que se emita el canal radioeléctrico 34 estar co-localizada, junto a las de los canales 35 y 36, en la localidad 
de GARUPÁ, coordenadas geográficas 27° 28’ 40” Latitud Sur y 55° 51’ 42” Longitud Oeste, por los motivos 
expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 6°.- Déjase sin efecto la asignación realizada por la Resolución AFSCA N° 687/2011, respecto de la 
citada Universidad Nacional.

ARTÍCULO 7°.- Llámase a concurso público para la adjudicación a personas humanas, personas jurídicas con 
fines de lucro -en formación o regularmente constituidas- y personas jurídicas sin fines de lucro regularmente 
constituidas, de licencias de servicios de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre abierta en la norma 
ISDB-T, conforme los parámetros técnicos consignados en el Anexo identificado como IF-2022-111664725-APN-
DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante en 
un todo de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, que como IF-2022-
111672471-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, forma parte 
integrante en un todo de la presente Resolución, que regirá los llamados a concurso público para la adjudicación 
a personas humanas, personas jurídicas con fines de lucro -en formación o regularmente constituidas- y personas 
jurídicas sin fines de lucro regularmente constituidas, de licencias de servicios de comunicación audiovisual de 
televisión digital terrestre abierta en la norma ISDB-T.

ARTÍCULO 9º.- La presentación de las ofertas deberá realizarse del día 13 al 17 de febrero de 2023, conforme la 
modalidad establecida en el Artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, mediante el 
trámite “PRESENTACIÓN OFERTAS CONCURSO TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE ABIERTA”. En caso que se 
verifiquen problemas técnicos que imposibiliten el ingreso de las ofertas a través del trámite indicado, circunstancia 
que deberá encontrarse debidamente acreditada, se habilitará el correo electrónico: concursostdta@enacom.gob.
ar, como vía alternativa de ingreso de las ofertas, únicamente durante el periodo consignado precedentemente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92283/22 v. 14/11/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 491/2022

RESOL-2022-491-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-27450497- -APN-GA#ENARGAS, la Ley N°  24.076; los Decretos Nº  1023/01, 
Nº 1030/16 y sus modificatorios y complementarios; el Decreto Nº 202/17, reglamentado por la Resolución Nº 11-
E/17 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; las Disposiciones ONC N° 62-E/16, N° 63-E/16 y N° 65-E/16; 
las Resoluciones ENARGAS N°  I/2278/12, Nº  I/4074/16 y N°  RESFC-2019-330-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
N° RESOL-2020-398-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N° RESOL-2022-130-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, y

#F6743338F#

#I6744335I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolucion Nº RESOL-2022-130-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 9 de abril de 2022, se aprobó la 
convocatoria del Concurso Público identificado bajo el Procedimiento N° 55-0001-CPU22, para la contratación de 
un Servicio de Consultoría Externa para el estudio de servicios asociados al transporte del tipo PARK & LOAN (PAL) 
y relacionados en los Sistemas de Transporte de Gas Natural de la Argentina, de conformidad con lo establecido 
en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (PLIEG-2022-31510494-APN-GA#ENARGAS).

Que se ha incorporado al Expediente el documento “Vista Previa del Pliego” (IF-2022-35450033-APN-
GA#ENARGAS), como así también el de “Invitaciones Proveedores”, del cual surge que diversas firmas del rubro 
han sido invitadas a cotizar en el marco de la presente contratación (IF-2022-35450789-APN-GA#ENARGAS).

Que asimismo, a través de un correo electrónico del 11 de abril de 2022, se informó de la convocatoria a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (U.A.P.E.) para su correspondiente difusión (IF-2022-35451676-
APN-GA#ENARGAS).

Que obran en el Expediente de marras las constancias que acreditan que la convocatoria al presente Concurso 
Público, ha sido publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, los días 12 y 13 de abril de 
2022 (IF-2022-35453720-APN-GA#ENARGAS e IF-2022-36098667-APN-GA#ENARGAS, respectivamente).

Que asimismo se incorporaron al Expediente referenciado, las Circulares Modificatorias N° 1, N° 2 y N° 3, por 
medio de las cuales se modificó la fecha de apertura del procedimiento (IF-2022-41520819-APN-GA#ENARGAS, 
IF-2022-54818852-APN-GA#ENARGAS e IF-2022-59737871-APN-GA#ENARGAS), y sus respectivas constancias 
de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, registrándose la ultima de ellas los 
días 14 y 15 de junio de 2022 (IF-2022-60563188-APN-GA#ENARGAS e IF-2022-60563916-APN-GA#ENARGAS, 
respectivamente).

Que del Acta de Apertura del 24 de junio de 2022 (IF-2022-64831345-APN-GA#ENARGAS), se desprende que 
hubo UNA (1) sola oferta, de la firma DREICON S.A, la que se encuentra incorporada al Expediente.

Que se encuentra vinculado el Cuadro Comparativo de Ofertas correspondiente (IF-2022-64830854-APN-
GA#ENARGAS).

Que se vinculó al Expediente el Memorandum Nº ME-2022-117501958-APN-GDYE#ENARGAS del 2 de noviembre 
de 2022, elaborado por la Gerencia de Desempeño y Economía, por medio del cual informó a la Gerencia de 
Administración, ambas de este Organismo, que “…con el objeto de reevaluar las especificaciones técnicas 
solicitadas, esta Gerencia ha decidido dejar sin efecto el procedimiento de contratación mencionado.” Asimismo, 
solicitó se arbitren los medios conducentes a fin de efectivizar lo requerido.

Que mediante el Informe N° IF-2022-117699775-APN-GA#ENARGAS del 2 de noviembre de 2022, elaborado por 
el Área de Compras y Contrataciones de la Gerencia de Administración se informó que “… teniendo en cuenta el 
requerimiento de la Gerencia de Desempeño y Economía (GDE), corresponde, (…) dictar el acto administrativo que 
deje sin efecto el procedimiento de Concurso Público identificado como Proceso N° 55-0001-CPU22.”

Que por último, en dicho Informe la Gerencia de Administración de este Organismo prestó la debida conformidad 
a todo lo actuado y procedió a remitir el Expediente para la prosecución del trámite.

Que el Artículo 27 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece que “…cuando el monto estimado del contrato sea 
el parámetro que se utilice para elegir el procedimiento de selección, se deberá considerar el importe total en que 
se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, y se aplicará la siguiente escala: (…) 
c) Licitación pública o concurso público más de CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000). El procedimiento de selección 
elegido será válido cuando el total de las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, no superen 
el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de selección.”.

Que corresponde mencionar, que el Artículo 28 del Reglamento en cuestión, fijó el valor del módulo (M) en la suma 
de PESOS CUATRO MIL ($4.000.-).

Que el Artículo 20 in fine del Decreto N°  1023/01, sus modificatorios y complementarios, prevé que: “Las 
jurisdicciones o entidades pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior 
al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes”.

Que, asimismo, en el Artículo 11, inciso g) del mencionado Decreto se estableció que la determinación de dejar sin 
efecto el procedimiento deberá realizarse mediante el acto administrativo respectivo.

Que, por último, en el Artículo 12 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-31510494-APN-
GA#ENARGAS) que rige la contratación de marras, se previó dicha facultad al establecer que “La presente 
contratación reviste carácter de acto de mero trámite en la secuencia previa a la formación de la voluntad 
administrativa, por ende no es vinculante, y el ENARGAS se reserva el derecho de suspender, prorrogar y/o dejar 
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sin efecto la presente contratación en cualquier trámite que se encuentre previo a la notificación de la Orden de 
Compra o Contrato…”.

Que del análisis de las constancias del Expediente surge que se han respetado las prescripciones y procedimientos 
establecidos en la normativa que regula la materia.

Que el Servicio Jurídico Permanente del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 52, inciso x), de la Ley N° 24.076 y su reglamentación y lo establecido por los 
Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21 y N° 571/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el Concurso Público identificado bajo el Procedimiento Nº  55-0001-CPU22, 
para la contratación de un Servicio de Consultoría Externa para el estudio de servicios asociados al transporte 
del tipo PARK & LOAN (PAL) y relacionados en los Sistemas de Transporte de Gas Natural de la Argentina, de 
conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (PLIEG-2022-
31510494-APN-GA#ENARGAS), cuya convocatoria fuera aprobada mediante Resolución Nº  RESOL-2022-130-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 9 de abril de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 14/11/2022 N° 92677/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 148/2022

RESOL-2022-148-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66208090-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 

#F6744335F#

#I6742995I#
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niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-55462404-APN-DPP#INIDEP, el agente Esteban Nicolás GAITAN, CUIL 20-25569526-7 de 
la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel D del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento Científico-Técnico del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-80998755-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Investigador con orientación en Comunidades bentónicas del Nomenclador de Puestos y Funciones 
del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 18 de agosto de 2022 (IF-2022-86052801-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente GAITAN Esteban Nicolás, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97259708-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 22, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
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conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-90378622-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 4 y tramo General conforme CE-2022-
97259708-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118500850-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Esteban Nicolás GAITAN, CUIL 20-25569526-7 a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de 
planta permanente, Nivel B Grado 4, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigador con orientación en Comunidades bentónicas en la Dirección de 
Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a 
los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Esteban Nicolás GAITÁN para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 91940/22 v. 14/11/2022
#F6742995F#
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 149/2022

RESOL-2022-149-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66205770-APN-INIDEP#MAGYP del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ,organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N°25.164 y N°27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N°882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N°1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N°53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N°193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N°103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N°103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N°415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N°172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N°53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N°193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

#I6742993I#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 34 Lunes 14 de noviembre de 2022

Que mediante el IF-2022-55968235-APN-DPIYAM#INIDEP, el agente Mariana ESCOLAR, CUIL 27-27556241-1 de 
la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81017070-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Investigador con orientación en pesquerías de moluscos bentónicos del Nomenclador de Puestos y Funciones 
del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento 
de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Mariana ESCOLAR, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N°52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97197586-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 31, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N°2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-92154172-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 6 y tramo General conforme CE-2022-
97197586-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118500688-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N°53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N°74 de fecha 17 
de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.
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Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Mariana ESCOLAR, CUIL 27-27556241-1 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N°53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de 
planta permanente, Nivel A Grado 6, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigador con orientación en pesquerías de moluscos bentónicos en la Dirección de 
Pesquerías de Invertebrados y Ambiente Marino del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-
APN-SGYEP#JGM), a la agente Mariana ESCOLAR para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 91938/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 150/2022

RESOL-2022-150-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-66223747-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 

#F6742993F#

#I6742997I#
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y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante elIF-2022-61327706-APN-DPP#INIDEP, el agente Ángeles Nerina LAGOS, CUIL 27-23525369-6 de 
la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81028276-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Investigador con orientación en Pesquerías de Peces Costeros del Nomenclador de Puestos y Funciones 
del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente LAGOS Ángeles Nerina, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 45% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
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Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97242174-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 19, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-91503146-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 7 y tramo Intermedio conforme CE-2022-
97242174-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118501426-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. -Desígnase a Ángeles Nerina LAGOS, CUIL 27-23525369-6 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 7, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigador con orientación en Pesquerías de Peces Costeros en la Dirección de 
Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a 
los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), la agente Ángeles Nerina LAGOS para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.
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ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 91942/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 151/2022

RESOL-2022-151-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66467615-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
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comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-63103676-APN-DPIYAM#INIDEP, la agente Martha Graciela MC INNES, CUIL 27-16023721-
5 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento Científico-Técnico del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81066318-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, la trabajadora debe ser designada en el 
puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en Cefalópodos del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne a la trabajadora del 
agrupamiento científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho 
puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación de la trabajadora.

Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 19 de septiembre de 2022 (IF-2022-98267879-APN-DRRHH#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento 
de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Martha Graciela MC INNES, así como respecto 
de la asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 
30% por la función de Apoyo a la Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-103932334-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 22, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-99756595-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora grado 7 y tramo Intermedio conforme CE-
2022-103932334-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118501566-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
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DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Desígnase a Martha Graciela MC INNES, CUIL 27-16023721-5 a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de 
planta permanente, Nivel B Grado 7, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en Cefalópodos en la 
Dirección de Pesquerías de invertebrados y Ambiente Marino del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), a la agente Martha Graciela MC INNES para desempeñar Funciones de Apoyo a la Investigación y 
Desarrollo y Aplicación Científica otorgándole el 30% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones 
Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que la trabajadora continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se la designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- la agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92036/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 152/2022

RESOL-2022-152-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

Visto el Expediente EX-2022-66209035- -APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
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del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-57117585-APN-DPP#INIDEP, el agente Sebastián GARCÍA, CUIL 20-27776828-4 de la 
planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel D del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-80997384-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Investigador con orientación en Pesquerías de Peces Costeros del Nomenclador de Puestos y Funciones 
del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.
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Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 18 de agosto de 2022 (IF-2022-86052801-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento 
de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Sebastián GARCÍA, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 45% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97242508-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 23, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-90368004-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 6 y tramo Intermedio conforme CE-2022-
97242508-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118500991-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. -Designase a GARCIA Sebastián, CUIL 20-27776828-4 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel B Grado 6, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigador con orientación en Pesquerías de Peces Costeros en la Dirección de 
Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a 
los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asignase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
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PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Sebastián GARCÍA para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y Aplicación 
Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6 °. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 91937/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 153/2022

RESOL-2022-153-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66183072-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

#F6742992F#

#I6743133I#
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Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-58460071-APN-DNI#INIDEP, la agente Gabriela ESCATI PEÑALOZA, CUIL 23-24752878-
4 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81285305-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Investigador con orientación en Biología Marina del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional 
de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento científico-técnico el 
suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de trabajo resultan afines 
a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 18 de agosto de 2022 (IF-2022-86052801-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Gabriela ESCATI PEÑALOZA, así como respecto de 
la asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97129080-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 18, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-90381241-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 3 y tramo General conforme CE-2022-
97129080-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118500646-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Gabriela ESCATI PEÑALOZA, CUIL 23-24752878-4 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en 
un cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 3, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, asignándosele un puesto de Investigador con orientación en Biología Marina en la Dirección 
de Investigación del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los 
considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Gabriela ESCATI PEÑALOZA para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo 
y Aplicación Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92078/22 v. 14/11/2022
#F6743133F#
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 154/2022

RESOL-2022-154-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66215687-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

#I6743187I#
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Que mediante el IF-2022-55080010-APN-DPP#INIDEP, la agente Natalia María HOZBOR, CUIL 27-21750828-8 de 
la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81256921-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, la trabajadora debe ser designada en 
el puesto de Investigadora con orientación en Pesquerías de Peces Condrictios del Nomenclador de Puestos y 
Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne a la trabajadora del 
agrupamiento científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho 
puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación de la trabajadora.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Natalia María HOZBOR, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 45% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97240943-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 24, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-91503314-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora grado 8 y tramo Intermedio conforme CE-
2022-97240943-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118250937-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.
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Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Natalia María HOZBOR, CUIL 27-21750828-8 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 8, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigadora con orientación en Pesquerías de Peces Condrictios en la Dirección de 
Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a 
los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), a la agente Natalia María HOZBOR para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que la trabajadora continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92132/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 155/2022

RESOL-2022-155-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-66208582-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 

#F6743187F#

#I6743184I#
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y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-60067620-APN-DIOYT#INIDEP, el agente Julio César GARCÍA CUIL 20-16923040-5 de 
la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel D del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 11, Tramo Avanzado del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-80996391-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en Artes de Pesca del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del 
agrupamiento científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho 
puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 19 de septiembre de 2022 (IF-2022-98267879-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento 
de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente GARCÍA Julio Cesar, así como respecto de 
la asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 
30% por la función de Apoyo a la Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
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Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-100606345-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 19, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-99756560-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 9 y tramo Avanzado conforme CE-2022-
100606345-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118500892-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. -Designase a Julio César GARCÍA, CUIL 20-16923040-5 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel B Grado 9, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en Artes de Pesca en la 
Dirección de Información y Operaciones de Tecnología del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asignase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Julio César GARCÍA para desempeñar Funciones de Apoyo a la Investigación y Desarrollo 
y Aplicación Científica otorgándole el 30% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.
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ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92129/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 156/2022

RESOL-2022-156-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-65688208-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 

#F6743184F#

#I6743095I#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 52 Lunes 14 de noviembre de 2022

comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-57229220-APN-DPP#INIDEP, el agente Daniel Roberto BROWN, CUIL 20-17660135-4 de 
la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 10, Tramo Intermedio del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-79885161-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Investigador con orientación en Determinación de Edades del Nomenclador de Puestos y Funciones 
del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Daniel Roberto BROWN, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 45% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97247657-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 18, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-92107049-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 9 y tramo Intermedio conforme CE-2022-
97247657-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118252289-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
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DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Daniel Roberto BROWN, CUIL 20-17660135-4 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 9, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándole un puesto de Investigador con orientación en Determinación de Edades en la Dirección de Pesquerías 
de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los 
considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Daniel Roberto BROWN para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92040/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 157/2022

RESOL-2022-157-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-85300973-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
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del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-84954708-APN-DIOYT#INIDEP, el agente BAMBILL GABRIEL ALEJANDRO, CUIL 20-
13744461-6 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
quien revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 12, Tramo Intermedio del 
Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-91233464-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Investigador con orientación en Biología Experimental del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema 
Nacional de Empleo Público y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento científico-técnico 
el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de trabajo resultan afines 
a las incumbencias de la titulación del trabajador.
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Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente BAMBILL GABRIEL ALEJANDRO, así como respecto 
de la asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 
45% por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del Nomenclador de Funciones Específicas 
del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97243221-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 22, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-92107831-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 13 y tramo Intermedio conforme CE-
2022-97243221-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118498166-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Desígnase a GABRIEL ALEJANDRO BAMBILL, CUIL 20-13744461-6 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un 
cargo de planta permanente, Nivel A Grado 13, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, asignándosele un puesto de Investigador en Biología Experimental en la Dirección de Información 
y Operaciones de Tecnología del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de 
acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
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PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-
APN-SGYEP#JGM), al agente GABRIEL ALEJANDRO BAMBILL para desempeñar Funciones de Investigación y 
Desarrollo y Aplicación Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones 
Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92124/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 158/2022

RESOL-2022-158-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-65688911-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 

#F6743179F#

#I6743143I#
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mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-56632507-APN-DPIYAM#INIDEP, la agente BETTI PAOLA, CUIL 23-27787822-4 de la 
planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-79876173-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Investigador con orientación en Determinación de Edades del Nomenclador de Puestos y Funciones 
del Sistema Nacional de Empleo Público y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento 
de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente BETTI PAOLA, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del Nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97242073-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 21, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.
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Que mediante IF-2022-92107875-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 6 y tramo General conforme CE-2022-
97242073-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118498218-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Desígnase a Paola BETTI, CUIL 23-27787822-4 a partir del dictado de esta medida, de acuerdo 
con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 
2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta permanente, 
Nivel A Grado 6, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele 
un puesto de Investigador con Orientación en Determinación de Edades en la Dirección de Pesquería de Peces 
del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos 
expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Paola BETTI para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y Aplicación 
Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92088/22 v. 14/11/2022
#F6743143F#
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 159/2022

RESOL-2022-159-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-66533402-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

#I6743138I#
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Que mediante el IF-2022-58417030-APN-DPIYAM#INIDEP, el agente Ricardo Ismael SILVA, CUIL 20-23224220-6 
de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81095588-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Investigador con orientación en Dinámica de Plancton Marino y Cambio Climático del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del 
agrupamiento científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho 
puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Ricardo Ismael SILVA, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97129218-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 19, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-91504325-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 7 y tramo Intermedio conforme CE-2022-
97129218-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118426552-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.
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Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. -Desígnase a Ricardo Ismael SILVA, CUIL 20-23224220-6 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 7, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigador con orientación en Dinámica de Plancton Marino y Cambio Climático en 
la Dirección de Pesquerías de Invertebrados y Ambiente Marino del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos el plazo indicado en dicho artículo 
siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, función y dependencia en el que se 
lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 2°. - Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-
APN-SGYEP#JGM), al agente Ricardo Ismael SILVA para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92083/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 160/2022

RESOL-2022-160-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66207546-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

#F6743138F#

#I6743174I#
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Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-61094457-APN-DIOYT#INIDEP, la agente Carla FIRPO, CUIL 27-23250351-9 de la 
planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81014518-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, la trabajadora debe ser designada en el 
puesto de Investigadora con orientación en crustáceos bentónicos del Nomenclador de Puestos y Funciones del 
Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne a la trabajadora del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación de la trabajadora.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postula la agente Carla FIRPO, así como respecto de la asignación del 
suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% por la función de 
Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional 
de Empleo Público.
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Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97194504-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 19, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-91504049-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora grado 6 y tramo Intermedio conforme CE-
2022-97194504-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118251132-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Carla FIRPO, CUIL 27-23250351-9 a partir del dictado de esta medida, de acuerdo 
con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 
2° de la Resolución N°  53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 6, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándole un puesto de Investigadora con orientación en crustáceos bentónicos en la Dirección de Pesquerías 
de Invertebrados y Ambiente Marino del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), a la agente Carla FIRPO para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y Aplicación 
Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que la trabajadora continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.
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ARTÍCULO 4°.- La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92119/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 161/2022

RESOL-2022-161-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-66532825-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
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comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-55271354-APN-DPIYAM#INIDEP, la agente Valeria SEGURA CUIL 27-25716739-4 de la 
planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81092032-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Investigadora con orientación en Pesquerías de Langostino del Nomenclador de Puestos y Funciones 
del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne a la trabajadora del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento 
de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Valeria SEGURA, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97129339-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 19, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-91504424-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora grado 6 y tramo General conforme CE-2022-
97129339-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118426028-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
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DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. -Desígnase a Valeria SEGURA, CUIL 27-25716739-4 a partir del dictado de esta medida, de acuerdo 
con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 
2° de la Resolución N°  53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 6, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigadora con orientación en Pesquerías de Langostino en la Dirección de 
Pesquerías de Invertebrados y Ambiente Marino del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), a la agente Valeria SEGURA para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y Aplicación 
Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles 
siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a 
partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92090/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 162/2022

RESOL-2022-162-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-65689316-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
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2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-52946468-APN-DPP#INIDEP, el agente Jorge Horacio COLONELLO, CUIL 20-27240447-
0 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81056258-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Investigador con orientación en Pesquerías Peces Condrictios del Nomenclador de Puestos y Funciones 
del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.
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Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Jorge Horacio COLONELLO, así como respecto de 
la asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97240382-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 22, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-92154338-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 6 y tramo Intermedio conforme CE-2022-
97240382-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118251565-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Jorge Horacio COLONELLO, CUIL 20-27240447-0 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un 
cargo de planta permanente, Nivel A Grado 6, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, asignándole un puesto de Investigador con orientación en Pesquerías Peces Condrictios en la 
Dirección de Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
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PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Jorge Horacio COLONELLO para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo 
y Aplicación Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92096/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 163/2022

RESOL-2022-163-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-66535339-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 

#F6743151F#

#I6743178I#
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mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-58234061-APN-DIOYT#INIDEP, el agente Adrián Guillermo VEGA, CUIL 20-13879096-8 
de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel E del Agrupamiento General Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel C del Agrupamiento General del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-74767757-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en biología experimental del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del 
agrupamiento general el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto 
de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 18 de agosto de 2022 (IF-2022-86052801-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Adrián Guillermo VEGA, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 30% 
por la función de Apoyo a la Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97175615-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 18, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.
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Que mediante IF-2022-90343901-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 7 y tramo Intermedio conforme CE-2022-
97175615-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118426959-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. -Designase a Adrián Guillermo VEGA, CUIL 20-13879096-8 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo 
de planta permanente, Nivel C Grado 7, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándole un puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en biología experimental en 
la Dirección de Información y Operaciones de Tecnología del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Adrián Guillermo VEGA para desempeñar Funciones de Apoyo a la Investigación y 
Desarrollo y Aplicación Científica otorgándole el 30% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones 
Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92123/22 v. 14/11/2022
#F6743178F#
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 164/2022

RESOL-2022-164-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-68887147-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

#I6743163I#
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Que mediante el IF-2022-69855625-APN-DPP#INIDEP, la agente María Fernanda VILLARINO, CUIL 27-16572418-
1 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 13, Tramo Avanzado del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-80087745-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Investigador con orientación en pesquerías de peces del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema 
Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del agrupamiento científico-
técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de trabajo 
resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 18 de agosto de 2022 (IF-2022-86052801-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente María Fernanda VILLARINO, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 45% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97242969-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 21, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-90368253-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 14 y tramo Avanzado conforme CE-2022-
97242969-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118427039-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.
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Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. -Desígnase a María Fernanda VILLARINO, CUIL 27-16572418-1 a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo 
de planta permanente, Nivel B Grado 14, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Avanzado del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, asignándole un puesto de Investigador con orientación en pesquerías de peces en la Dirección de 
Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a 
los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), a la agente María Fernanda VILLARINO para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo 
y Aplicación Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92108/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 165/2022

RESOL-2022-165-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66467329-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 

#F6743163F#

#I6743146I#
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y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-58707648-APN-DPIYAM#INIDEP, la agente Nora Gladys MONTOYA, CUIL 27-14929656-
0 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 18, Tramo Avanzado del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81068145-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto 
de Investigadora con orientación en Química Marina y Marea Roja del Nomenclador de Puestos y Funciones del 
Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne a la trabajadora del agrupamiento 
científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de 
trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación de la trabajadora.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Nora Gladys MONTOYA, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 45% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
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Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97243334-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 19, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-91502963-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora grado 19 y tramo Avanzado conforme CE-
2022-97243334-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118502302-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Nora Gladys MONTOYA, CUIL 27-14929656-0 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 19, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándole un puesto de Investigadora con orientación en Química Marina y Marea Roja en la Dirección de 
Pesquerías de Invertebrados y Ambiente Marino del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), a la agente Nora Gladys MONTOYA para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que la trabajadora continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.
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ARTÍCULO 4°.- La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92091/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 166/2022

RESOL-2022-166-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-67221546- -APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
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comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-66335745-APN-DPIYAM#INIDEP, el agente Ezequiel LEONARDUZZI, CUIL 20-25769736-
4 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-81030327-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Investigador con orientación en dinámica de poblaciones e Ictioplancton del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador del 
agrupamiento científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho 
puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Ezequiel LEONARDUZZI, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97242630-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 19, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-91503092-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 8 y tramo Intermedio conforme CE-2022-
97242630-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118501462-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
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PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Ezequiel LEONARDUZZI, CUIL 20-25769736-4 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 8, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigador con orientación en dinámica de poblaciones e Ictioplancton en la 
Dirección de Pesquerías de Invertebrados y Ambiente Marino del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Ezequiel LEONARDUZZI para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92092/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 167/2022

RESOL-2022-167-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66536459-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2022, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
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del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”. 

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-55555778-APN-DPP#INIDEP, la agente Anabela ZAVATTERI, CUIL 27-30967546-6 de la 
planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien revista 
actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico-Técnico Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico-Técnico del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-80072082-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto 
de Investigadora con orientación en pesquerías de peces demersales australes del Nomenclador de Puestos y 
Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, y ha propuesto asimismo se le asigne a la trabajadora del 
agrupamiento científico-técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en dicho 
puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación de la trabajadora.
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Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 25 de agosto de 2022 (IF-2022-88993597-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2022-44-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de septiembre de 2022, el comité de valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento 
de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Anabela ZAVATTERI, así como respecto de la 
asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2022-97191545-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 23, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2022-91504245-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2022.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora grado 5 y tramo General conforme CE-2022-
97191545-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2022-118427254-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Desígnase a Anabela ZAVATTERI, CUIL 27-30967546-6 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de 
planta permanente, Nivel A Grado 5, Agrupamiento Científico-Técnico, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Investigadora con orientación en pesquerías de peces demersales australes en la 
Dirección de Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
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PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-
APN-SGYEP#JGM), a la gente Anabela ZAVATTERI para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo y 
Aplicación Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que la trabajadora continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 14/11/2022 N° 92116/22 v. 14/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 874/2022

RESOL-2022-874-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-87369811-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión 
Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y 4 del 5 de enero de 2022 y lo propuesto 
por la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de COORDINADORA DE REGISTRO 
Y APLICACIÓN DE NORMATIVA GREMIAL, a la agente Doctora Sandra Haydeé CHIMENTO (D.N.I. N° 16.558.318), 
dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES LABORALES, de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
a partir del 1 de julio de 2022.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 
2022, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorios, cuya distributiva opera mediante la Decisión 
Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Que por la Decisión Administrativa N° 416 de fecha 27 de abril de 2022 se modificó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS aprobada por la Decisión 
Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorios, y se homologó, entre otras, en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
la Unidad Organizativa Coordinación de Registro y Aplicación de Normativa Gremial de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RELACIONES LABORALES de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, asignándole la Función Ejecutiva Nivel IV.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.

#F6743171F#

#I6744133I#
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Que la agente Doctora Sandra Haydeé CHIMENTO (D.N.I. N° 16.558.318), quien revista en un cargo de la planta 
permanente en un Nivel A - Grado 11, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el convenio colectivo de trabajo sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 31 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, cumple con los requisitos requeridos para el puesto 
propuesto.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022, y por el plazo establecido 
en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de COORDINADORA DE REGISTRO Y APLICACIÓN DE 
NORMATIVA GREMIAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES LABORALES de la SUBSECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a la agente Doctora Sandra Haydeé CHIMENTO (D.N.I. N° 16.558.318), quien revista en un cargo de 
la planta permanente Nivel A - Grado 11, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del 
referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A correspondiente al cargo a subrogar, con más los adicionales 
por Grado y Tramo de la situación de revista de la agente, CHIMENTO, y el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel 
IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de 
funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4 °.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Juan Luis Manzur

e. 14/11/2022 N° 92475/22 v. 14/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 879/2022

RESOL-2022-879-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-120408021- -APN-DPPJ#INJUVE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
JUVENTUDES, los Decretos Nros. 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y 606 de fecha 20 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos del GOBIERNO NACIONAL es la inclusión y promoción de la juventud en el mundo 
laboral, promoviendo y generando nuevos espacios para divulgación a las juventudes de las distintas posibilidades 
que ofrece la tecnología para el desarrollo individual y colectivo.

#F6744133F#

#I6744131I#
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Que, ante el crecimiento exponencial que demuestra el sector en los últimos años, la oferta de trabajo en las áreas 
de la tecnología, información e innovación supera la cantidad de personas con las capacidades técnicas para 
ocuparlas, por lo que el país pierde una oportunidad única de mejorar la economía a través de puestos de trabajo 
de alto valor agregado.

Que resulta necesario disminuir esta brecha entre oferta y demanda del ámbito laboral formando a nuestros 
jóvenes a través de programas especializados y a la vez impulsando políticas que dinamicen los procesos de 
empleabilidad, mejoren las condiciones de inserción laboral y favorezcan un intercambio más dinámico entre 
empleadores y jóvenes aspirantes a cubrir esta área de vacancia.

Que, para disminuir la brecha laboral antes referida, se requiere impulsar y desarrollar acciones que favorezcan 
la divulgación, formación e inclusión laboral de las juventudes en las áreas mencionadas, promoviendo la 
articulación federal con las empresas públicas y privadas vinculadas al área de la tecnología e innovación y con 
las universidades.

Que, para llevar adelante esta iniciativa, resulta necesario crear un Programa Específico en el ámbito del INSTITUTO 
NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE), organismo desconcentrado en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que, entre los objetivos del mencionado Instituto, se encuentra el de “Diseñar e impulsar acciones tendientes a 
incentivar la participación de la juventud en el abordaje de las distintas problemáticas de la población, en forma 
complementaria con las políticas estatales.”

Que, entre las funciones asignadas al Director/a Ejecutivo/a del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES por el 
artículo 9° del Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, se encuentra la de “Programar, 
producir y organizar las actividades permanentes y temporarias en el ámbito de su competencia.”

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 174/18 y sus 
modificatorios y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “Programa de Tecnología, Información e Innovación (IT JOVEN) en la órbita del INSTITUTO 
NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE), organismo desconcentrado en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, con el objetivo de generar un espacio de convergencia entre las juventudes como actores 
primordiales con los organismos gubernamentales, las instituciones académicas y el sector privado.

ARTÍCULO 2°.- Son funciones del Programa:

a) Propiciar la coordinación y colaboración con distintas áreas y organismos del Estado Nacional, así como con el 
sector académico y el sector privado, para impulsar y desarrollar acciones que favorezcan la divulgación, formación 
e inclusión laboral de las juventudes en áreas de la tecnología, información e innovación.

b) Elaborar, en coordinación con las áreas competentes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los 
instrumentos administrativos necesarios para la instrumentación de las acciones de divulgación.

c) Proponer los contenidos de comunicación de las acciones tendientes a alcanzar la inclusión laboral de las 
juventudes en áreas de la tecnología, información e innovación.

d) Organizar eventos, actividades de capacitación, difusión, activación digital, para generar un espacio de 
convergencia entre las juventudes como actores primordiales con los organismos gubernamentales, las 
instituciones académicas y el sector privado.

ARTÍCULO 3°.- El Director/a Ejecutivo/a del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES dirigirá el Programa creado 
en la presente resolución, estando facultado para impulsar las acciones requeridas a los efectos de ponerlo en 
funcionamiento, controlar su ejecución y proponer la normativa complementaria que resulte necesaria para su 
implementación.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 14/11/2022 N° 92473/22 v. 14/11/2022
#F6744131F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Resolución 35412/2022

RESOL-2022-35412-APN-SMYCP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente: EX-2022-114690944- -APN-DRRHHMYCP#JGM, la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y su reglamento aprobado por Decreto N° 1344 del 
4 de octubre de 2007 y sus normas modificatorias; los Decretos N° 2219 del 6 de julio de 1971 y su modificatorio, 
N° 984 del 27 de julio de 2009 y sus modificatorios, N° 14 del 11 de enero de 2011 y sus modificatorios, N° 7 del 
10 de diciembre de 2019 y N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios; las Resoluciones N° 247 del 
24 de agosto de 2016 de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA y N° 4 del 28 de febrero de 2020 de la 
SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA y su modificatoria N° 1221 del 2 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 984/2009 y sus modificatorios se establecieron los criterios para la realización y 
contratación de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación, así como el correspondiente 
servicio publicitario creativo, de arte y producción gráfica y audiovisual que realice la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, el Banco de la Nación Argentina y sus empresas vinculadas, y las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, cualquiera fuera su fuente de financiamiento.

Que conforme surge del citado decreto, los organismos o entidades referidos deben encomendar la realización 
de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación a la entonces SECRETARÍA DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN, luego SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, hoy SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme la estructura organizativa 
aprobada por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios, quien las efectivizará a través de la agencia TELAM 
SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que por el Decreto N° 14/2011 se estableció que la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS sea autoridad de aplicación de lo dispuesto en el Decreto N°  984/2009, y se 
le encomendó el dictado de las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias para su ejecución e 
implementación.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 4/2020 aprobó el procedimiento 
para la realización de las campañas institucionales de publicidad, y de comunicación pública, modificada por su 
similar N°1221/2021.

Que el trámite inherente a la contratación y difusión de las campañas de publicidad institucional, debe 
necesariamente, respetar parámetros de control, eficiencia y adaptabilidad para responder a los requerimientos 
de los ciudadanos.

Que atento a la necesidad de adaptar la normativa al circuito de planificación de la publicidad oficial, con motivo de 
los cambios acaecidos en los procedimientos, y ante el tiempo transcurrido desde la última modificación, resulta 
menester propiciar una nueva Resolución dotando al proceso de una mayor celeridad y eficiencia para el trámite 
de campañas institucionales de publicidad y de comunicación pública que los Organismos de la Administración 
Pública Nacional requieran.

Que resulta necesario la optimización de los circuitos para la contratación de campañas institucionales de 
publicidad y comunicación pública y por tanto, sustituir el ANEXO I de la Resolución N°1221/21 de la SECRETARÍA 
DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención propia de su competencia el servicio jurídico de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA ha efectuado la intervención establecida en el artículo 101 del Reglamento 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control aprobado por Decreto N° 1344/07.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto N° 14/2011 
y el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

#I6744482I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Sustitúyese el Anexo I de la Resolución N° 1221 del 2 de febrero de 2021 “PROCEDIMIENTO PARA 
EL TRÁMITE DE CONTRATACIÓN DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE PUBLICIDAD Y DE COMUNICACIÓN” 
por el que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. - La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan José Ross

ANEXO I

“PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE CONTRATACIÓN DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE PUBLICIDAD 
Y DE COMUNICACIÓN”

A. PLANIFICACIÓN ANUAL DE COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD OFICIAL

ARTÍCULO 1°. – LA SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PUBLICIDAD OFICIAL hará un relevamiento de las campañas de comunicación institucional emitidas, a efectos de 
la planificación del presupuesto anual para publicidad y propaganda del próximo ejercicio, el que estará fundado 
en la experiencia e información histórica obtenida; en las necesidades comunicacionales de los Organismos y en la 
información solicitada o suministrada por las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional comprendidas 
en el artículo 8º de la Ley N° 24.156, clasificando las campañas, de acuerdo a su naturaleza, en motivacionales, 
preventivas, educativas, jurídico-legales y de gestión.

Las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8º de la Ley N° 24.156 
que requieran la realización de campañas institucionales de publicidad y de comunicación, deberán remitir a 
la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, su 
propuesta de publicidad y de comunicación según sus respectivos objetivos y las prioridades previstas en sus 
programas de acción y sus presupuestos anuales, antes del 15 de septiembre de cada año. A tales efectos, la 
SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS brindará 
la asistencia técnica que pudieren requerir las distintas jurisdicciones y entidades.

El MINISTERIO de EDUCACIÓN incluirá propuestas referidas a proyectos de comunicación educativa, con 
contenidos en áreas de interés público general, sobre la base de los principios generales de utilidad, necesidad 
y relevancia pública. A tal fin, la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS actualizará periódicamente las áreas temáticas que se consideren de interés estratégico.

La SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN y la SUBSECRETARIA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA podrán proponer, en el ámbito de sus competencias, la realización de campañas 
institucionales de publicidad y de comunicación que resulten de interés público.

La SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
evaluará las propuestas presentadas, y formulará las adecuaciones necesarias a la planificación de cada organismo 
según corresponda.

B. TRÁMITE DE LAS CAMPAÑAS PUBLICITARIAS

· INGRESO DE LAS ACTUACIONES

ARTICULO 2°. - La solicitud de publicidad institucional deberá remitirse a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para su admisión o rechazo. A los 
efectos de la remisión de la solicitud, deberá observarse lo siguiente:

A) Las campañas impulsadas por cualquier organismo integrante de la Administración Pública Nacional, en tanto 
y en cuanto no tengan presupuesto asignado para atender gastos en materia de Publicidad y Propaganda, serán 
afectadas a los créditos presupuestarios de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Los organismos requirentes deberán remitir el formulario “Propuesta 
de Campaña de Publicidad Institucional” que como Anexo A IF-2022-122063386-APN-SMYCP#JGM forma parte 
integrante del presente, suscripto por el titular del organismo o el responsable por éste autorizado, excepto en 
los casos que las campañas sean impulsadas por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS o por la propia 
SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA.

B) Los restantes organismos y entidades a que refiere el Artículo 8º de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, cuando soliciten una campaña, deberán remitir el formulario 
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“Propuesta de Campaña Publicidad Institucional” que como Anexo B IF-2022-122063349-APN-SMYCP#JGM 
forma parte integrante del presente, en el que se dejará constancia de la afectación preventiva correspondiente al 
presupuesto estimado de gastos, suscripto por el titular del organismo o responsable debidamente autorizado y el 
titular del Servicio Administrativo Financiero (SAF) de la entidad o funcionario de nivel equivalente.

ARTÍCULO 3° .- Al momento de la admisión de la campaña para los casos comprendidos en el inc A) del art 
2°, la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA determinará, en base a criterios de oportunidad, 
conveniencia y/o ante la necesidad de una eficiente ejecución presupuestaria, si la campaña se realizará en su 
totalidad a través de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA debiendo a tal fin los proveedores 
facturar a nombre de ésta o bien dicho trámite será canalizado a través de TELAM S.E.

Para el supuesto en que la facturación se realice a nombre de la Agencia TELAM S.E., la transferencia de fondos 
correspondientes a la inversión aprobada, se realizará con destino a esta última luego de aprobada la admisión de 
la campaña, conforme lo dispuesto en el artículo 7 de la presente.

A tal fin, TELAM SE emitirá a favor de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA su facturación 
por la totalidad del monto de inversión previsto en la campaña.

La SECRETARÍA abonará a TÉLAM la suma total facturada, con la consiguiente obligación de TÉLAM a informar 
semanalmente el estado de avance de la planificación, instrumentación y ejecución de la campaña publicitaria, 
con detalle de los medios de difusión con los que hubiere pautado, los montos acordados y demás detalles 
asociados a los servicios prestados.

· INFORME DE PROPUESTA DE CAMPAÑA – APROBACIÓN.

ARTICULO 4°. - Recibida la solicitud de campaña, se remitirán los actuados a la SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA, quien será el área responsable de su instrumentación, pudiendo por sí o mediante sus 
unidades orgánicas dependientes solicitar, a tales efectos, los informes y aclaraciones que estime pertinentes y 
propiciar las adecuaciones respectivas, así como efectuar las mediciones cualitativas y cuantitativas que resulten 
necesarias.

ARTICULO 5°. –La SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN tomará la intervención 
de su competencia para la elaboración o aprobación, según corresponda, del contenido del mensaje a difundir y 
confeccionará a tal fin un Informe Técnico con el análisis del mismo, los objetivos comunicacionales y el detalle de 
las piezas publicitarias en atención al formato de emisión sugerido.

Asimismo, en los casos que resulte necesario el servicio creativo o de producción de la campaña institucional, 
evaluará las siguientes alternativas de realización:

· Con sus equipos de profesionales y recursos técnicos.

· Mediante la utilización de los recursos de la jurisdicción o entidad originante.

· Mediante TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO.

· Mediante CONTENIDOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

· A través de una unidad organizativa perteneciente a cualquier jurisdicción o entidad comprendida en el artículo 
8º de la Ley Nº 24.156, bajo su supervisión.

· Mediante la contratación de un servicio creativo o de producción externo, para lo cual la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN OPERATIVA DE MEDIOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, iniciará el trámite correspondiente.

ARTICULO 6º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL elaborará un Informe de propuesta de 
campaña que deberá contener el alcance, la intensidad, el tipo de medio y grado de inversión propuesta, en 
el que considerará, para su estimación, el mensaje a difundir, los canales de comunicación seleccionados, su 
intensidad, la tarifa aplicable, la comisión de agencia de TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO y el recupero estimado 
de gastos directos según corresponda, todo ello en base a la información prevista en el REGISTRO NACIONAL DE 
PROVEEDORES DE PUBLICIDAD OFICIAL (RENNAPO).

ARTÍCULO 7º. Conjuntamente con el Informe de Propuesta de Campaña la DIRECCION NACIONAL DE PUBLICIDAD 
OFICIAL elaborará un proyecto de Resolución con su ANEXO RP (Requerimiento Publicitario) según -modelo 
que como anexo C se acompaña a la presente IF-2022-122063310-APN-SMYCP#JGM - para la aprobación de 
la Campaña en cuestión, que elevará a consideración del SECRETARIO, previa intervención de la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA y de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
OPERATIVA DE MEDIOS PÚBLICOS para la afectación preventiva de crédito presupuestario, según la campaña 
de que se trate.
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Para el caso de campañas a que se refiere el Artículo 2º inciso A) del presente Reglamento, la aprobación de 
la campaña involucrará también la aprobación del gasto global, imputable al presupuesto administrado por la 
SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA.

· EFECTIVIZACIÓN DE LA CAMPAÑA

ARTÍCULO 8°. - Luego de la Aprobación de la Campaña mediante Resolución suscripta por el titular de la 
SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL dará 
intervención a TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO, para que ésta realice la planificación de medios de comunicación 
de la campaña en base al universo de proveedores registrados respetando los parámetros fijados.

· EMISIÓN DE LA ORDEN DE PUBLICIDAD (OP)

ARTICULO 9°. - Aprobada la planificación de medios por parte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD 
OFICIAL, TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO procederá a implementar, en el acto y mediante la emisión de las 
pertinentes Ordenes de Publicidad (OP), la contratación de los servicios necesarios para la difusión de la campaña.

ARTÍCULO 10°. - En las órdenes de publicidad que se emitan podrán proponerse esquemas tarifarios que signifiquen 
mejores condiciones económicas de contratación y que atiendan de igual modo a los objetivos de comunicación 
de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA. A tal efecto respetará criterios objetivos en la 
formulación de dichas propuestas, considerando las particularidades de cada medio en lo relativo a su alcance 
(circulación o audiencia) de conformidad con los indicadores existentes en el mercado y a su cobertura geográfica 
y público objetivo. Las propuestas formuladas, y volcadas en las órdenes de publicidad, podrán ser aceptadas o 
rechazadas por los medios.

ARTÍCULO 11°. - Concluido el procedimiento de trámite de campaña el titular de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA suscribirá el DOCUMENTO FINAL DE APROBACIÓN DE CAMPAÑA con el nombre de 
la misma, el organismo solicitante, la duración, la inversión cumplida, y demás datos relevantes junto con el listado 
de órdenes de publicidad emitidas.

C. FACTURACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA PUBLICIDAD (trámite de expedientes de PAGO)

ARTICULO 12°. - Cuando se trate de las campañas previstas en el Artículo 2° inciso A) del presente Reglamento, y la 
misma no haya sido aprobada en los términos del artículo 3 del presente Anexo, la facturación que los prestadores 
o proveedores efectúen por los trabajos realizados o servicios prestados deberá ser ingresada en el sistema de 
Trámites A Distancia (TAD) y emitida a nombre de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 
(CUIT 30-71512142-1- IVA EXENTO) dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sin perjuicio de 
la subsistencia de los derechos y obligaciones que correspondan a dichos prestadores o proveedores y a TELAM 
SOCIEDAD DEL ESTADO en función de la relación contractual entablada entre esas partes.

Cuando se trate de las campañas previstas en el Artículo 2° inciso A) del presente Reglamento y la misma se 
realice a través de TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 3° 
de este Anexo I, la facturación que los prestadores o proveedores efectúen por los trabajos realizados o servicios 
prestados deberá ser ingresada en el sistema de Trámites A Distancia (TAD) y emitida a nombre de la TELAM S.E. 
(CUIT 30-70823302-8- IVA RESP. INSCRIPTO).

Cuando se trate de las campañas previstas en el Artículo 2° inciso B) del presente Reglamento, la facturación que 
los prestadores o proveedores efectúen por los trabajos realizados o servicios prestados deberá ser ingresada 
en el sistema de Trámites A Distancia (TAD) y emitida a nombre y CUIT del organismo o entidad solicitante de la 
campaña, sin perjuicio de la subsistencia de los derechos y obligaciones que correspondan a dichos prestadores 
o proveedores y a TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO en función de la relación contractual entablada entre esas 
partes.

La factura deberá ser emitida el día en que finalice la prestación del servicio, y deberá ser presentada dentro de 
los DIEZ (10) días contados a partir de la fecha de emisión.

Las facturas deberán identificar la orden de publicidad y, preferentemente, los datos que de ella resulten, tales 
como la campaña de que se trate y el organismo de origen, además de los datos legales correspondientes. 
TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO evaluará y autorizará, dentro de sus facultades, las excepciones que considere 
pertinentes.

ARTICULO 13°. - Emitida la publicidad institucional, y presentada y admitida la factura y certificación de emisión 
-efectuada con carácter de declaración jurada y con los requisitos que establezca TELAM S.E. de acuerdo al tipo 
de publicidad ordenada- por parte del proveedor ante TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO, ésta deberá realizar los 
controles propios de su competencia y proceder a su conformación, vinculándola al requerimiento publicitario y a 
la Orden de Publicidad que corresponda.
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TELAM SE verificará el correcto cumplimiento de las prestaciones contratadas, sin perjuicio de las acciones de 
control muestral que pueda desarrollar al respecto la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 14°. - Efectuados dichos controles TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO deberá remitir a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA el expediente 
electrónico con la siguiente documentación debidamente conformada por autoridad competente:

a) Declaración de que la contratación de bienes y servicios, oportunamente encomendada, se realizó con ajuste a 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, debidamente suscripta por autoridad competente de TELAM 
SOCIEDAD DEL ESTADO.

b) Certificación de la real y efectiva prestación de los servicios.

c) Facturas a cancelar a favor de los prestadores o proveedores, presentadas en los términos del Artículo 13º del 
presente Reglamento.

d) La Orden de Publicidad correspondiente suscripta por autoridad competente de TELAM SOCIEDAD DEL 
ESTADO.

e) La Pauta emitida y suscripta por autoridad competente de TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO.

La remisión que realice TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO deberá tener lugar dentro de los SIETE (7) días hábiles 
de recibida la documentación por parte del prestador o proveedor, en los términos del Artículo 9º del presente 
Reglamento, en forma completa y correcta.

D · SUPERVISIÓN. CONFORMIDAD

ARTICULO 15°. - Recibidos los actuados por la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL, ésta procederá 
a verificar que las actuaciones cuenten con la documental prevista en el artículo precedente, y de corresponder, 
elaborará un proyecto de resolución que, previa intervención del SUBSECRETARIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, 
será remitido para su consideración al SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA.

E. APROBACIÓN DE LO ACTUADO

ARTICULO 16°. - La SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA evaluará el procedimiento y, en 
caso de corresponder, aprobará lo actuado, previa intervención del servicio jurídico competente. La resolución a 
través de la cual se apruebe lo actuado será remitida a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA DE MEDIOS 
PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO o a cada organismo o entidad solicitante de campaña, según se 
trate de las que refiere el Artículo 2°, inciso A) o inciso B) respectivamente, del presente Reglamento, a efectos de 
la liquidación y pago de las facturas presentadas.

Para el caso de campañas a que se refiere el Artículo 2° inciso A), la aprobación de lo actuado involucrará también la 
aprobación del gasto imputable al presupuesto administrado por la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA.

F. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS

PUBLICIDAD CON FINES COMERCIALES:

ARTICULO 17°. - Las entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 
cuya actividad consista en la venta de bienes y/o servicios, y que compitan en dicha actividad con oferentes 
de similares características de orden privado, podrán resultar exceptuados de los procedimientos establecidos 
en esta norma cuando la publicidad sea considerada de carácter comercial por la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 18°.-Para el caso de participación o apoyo económico en ferias, congresos, exposiciones y/o eventos en 
los que la contribución sea exclusivamente en calidad de sponsoreo y no implique difusión propia de la publicidad 
oficial en medios de comunicación, podrá la entidad llevar a cabo dicha actividad sin intervención previa de la 
SECRETARÍA DE MEDIOS y COMUNICACIÓN PÚBLICA.

AVISOS LEGALES:

ARTÍCULO 19°. - Las solicitudes de contratación de Avisos Legales, deberán ser ingresadas por la Mesa de 
Entradas de la SECRETARÍA DE MEDIOS y COMUNICACIÓN PÚBLICA hasta SIETE (7) días hábiles previos a la 
fecha de publicación del aviso legal solicitado. El mismo será remitido a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD 
OFICIAL que será la encargada de su tramitación.

Se dará intervención al SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA para la admisión del trámite 
del aviso en cuestión, con la instrucción a las áreas correspondientes para que tomen la intervención de su 
competencia.
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ARTÍCULO 20°. - La solicitud deberá indicar el contenido del mensaje, los canales de comunicación que entienda 
más idóneos en función de dicho contenido, la intensidad de la campaña y toda otra información que, a criterio 
del organismo de origen, resulte relevante para el análisis del aviso propuesto. Los organismos que atiendan la 
erogación publicitaria con presupuesto propio deberán incluir además la indicación del monto global a invertir y la 
declaración del funcionario competente de contar con la partida presupuestaria para hacer frente a dicho gasto.

ARTÍCULO 21°. - La DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL elaborará un informe circunstanciado y 
remitirá un proyecto de DOCUMENTO FINAL DE APROBACIÓN DE AVISO a consideración del SECRETARIO 
DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA, el cual contendrá el nombre del aviso, el organismo solicitante, la 
duración, los canales de comunicación, la inversión cumplida, y demás datos relevantes junto con el listado de 
órdenes de publicidad emitidas.

ARTÍCULO 22°. - En el caso de avisos legales impulsados por organismos a los que alude el Artículo 2º 
inciso A) del presente Reglamento, previa intervención de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA DE 
MEDIOS PÚBLICOS para la verificación preventiva de crédito presupuestario, el SECRETARIO DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA dispondrá, en caso de considerarlo procedente, la correspondiente autorización 
remitiendo a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PUBLICIDAD OFICIAL para su instrumentación por intermedio de 
TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 23°. - Para los procedimientos de facturación, certificación y pago se observarán las previsiones del 
punto C.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92824/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 503/2022

RESOL-2022-503-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-44836177- -APN-DGAYF#MAD, las Leyes Nros. 24.051, 25.675 y 27.356, los 
Decretos Nros. 831 del 23 de abril de 1993 y sus modificatorias, 504 del 23 de julio de 2019, 7 del 11 de diciembre 
de 2019, la Decisión Administrativa Nº 928 del 25 de agosto de 2021, la Resolución N° 299 del 15 de septiembre 
de 2021 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 4° de la Ley N° 24.051 se estableció que la Autoridad de Aplicación llevará y mantendrá 
actualizado un Registro Nacional de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, en el que deben inscribirse 
las personas físicas y jurídicas responsables del transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos.

Que mediante el Decreto N° 831 del 23 de abril de 1993, se procedió a reglamentar la Ley N° 24.051, en todo lo 
relativo a residuos peligrosos generados en el país.

Que mediante la Ley N° 25.675 se establecieron los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable 
y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo 
sustentable.

Que por medio de la Ley Nº 27.356 se aprobó el CONVENIO DE MINAMATA SOBRE EL MERCURIO, suscripto en 
la Ciudad de KUMAMOTO, JAPÓN el 10 de octubre de 2013 (en adelante el Convenio), el cual tiene por objetivo 
proteger la salud humana y el ambiente de las emisiones y liberaciones antropogénicas de mercurio elemental, 
sus mezclas y compuestos.

Que el Convenio regula el uso del mercurio en procesos productivos y la fabricación de los productos con mercurio 
añadido y sus excepciones y exenciones.

Que, en el marco del Artículo 6º del Convenio, el que establece las exenciones de las que puede hacer uso una 
Parte previa solicitud, la REPÚBLICA ARGENTINA cuenta con DOS (2) exenciones inscriptas, para el proceso 
productivo de cloro álcali y la fabricación de termómetros de mercurio.

Que por el Decreto N° 504 del 23 de julio de 2019, se designó a la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE, actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, como 

#F6744482F#

#I6744129I#
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Autoridad de Aplicación de los acuerdos internacionales ambientales suscritos por la REPÚBLICA ARGENTINA, 
referentes a materia de su competencia específica en el ámbito nacional, incluyendo los CONVENIOS DE BASILEA, 
ESTOCOLMO, ROTTERDAM y MINAMATA.

Que de acuerdo con el Decreto Nº 7 del 11 de diciembre de 2019, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA NACIÓN resulta competente para asistir al Presidente de la Nación en la formulación, 
implementación y ejecución de la política ambiental y su desarrollo sostenible como política de Estado, en el 
marco de lo dispuesto en el Artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en los aspectos técnicos relativos 
a la política ambiental y la gestión ambiental de la Nación, así como para entender en el control y fiscalización 
ambiental y en la prevención de la contaminación.

Que en el marco de la Decisión Administrativa N° 928 del 25 de agosto de 2021 de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, es responsabilidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE CONTROL Y 
MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, proponer e implementar 
acciones y herramientas de gestión en materia de sustancias y productos químicos a lo largo de todo su ciclo de 
vida, incluyendo a los residuos peligrosos, para minimizar sus efectos adversos a la salud y al ambiente; así como 
proponer e implementar mecanismos y herramientas de gestión en materia de residuos peligrosos.

Que la Resolución N°  299 del 15 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE establece los lineamientos relativos a la gestión de mercurio elemental, sus mezclas y compuestos 
como así también, de los productos con mercurio añadido.

Que mediante el Artículo 5° de la resolución citada en el considerando precedente, se dispone el procedimiento 
para la solicitud de exenciones en su Anexo III para el proceso de producción de cloro álcali o la fabricación de 
termómetros de mercurio exclusivamente.

Que asimismo, en el mencionado Anexo III que forma parte integrante de la Resolución N° 299/2021 se solicita la 
presentación del Plan de Reconversión de procesos productivos como uno de los requisitos para la obtención de 
la exención.

Que por lo expuesto, la presente tiene por finalidad establecer los lineamientos de los planes de reconversión 
citados precedentemente y dar cumplimiento con la gestión ambientalmente racional del mercurio, de acuerdo 
con las obligaciones emanadas del Convenio, resultando por ende necesario el dictado del acto administrativo 
correspondiente.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha 
tomado la intervención de su competencia, conforme lo prevé el Artículo 101 del Decreto N° 1.344 del 4 de octubre 
de 2007, y sus modificatorias, reglamentario de la Ley N° 25.156.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios Nº  22.520 (T.O. 
Decreto Nº  438/1992) sus modificatorias y complementarias, el Decreto N°  504/2019 y sus modificatorias y 
complementarias, la Decisión Administrativa Nº 262/2020 y su modificatoria y la Resolución N° 299/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - OBJETO. Apruébase los lineamientos relativos a los planes de reconversión de procesos 
productivos que utilizan mercurio como requisito en el marco de las exenciones de uso del mercurio elemental, 
sus mezclas y/o compuestos en procesos productivos y de la fabricación de productos con mercurio añadido, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 299 del 15 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 2°.- CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS PLANES DE RECONVERSIÓN. Apruébase los contenidos 
mínimos de los planes de reconversión de los procesos productivos que utilizan mercurio de acuerdo con el Anexo 
I (IF-2022-95457211-APN-DNSYRP#MAD), que forma parte integrante de la presente Resolución. La autoridad 
podrá solicitar mayor información a los efectos de proceder a su evaluación y aprobación.

ARTÍCULO 3°. - PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN, MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE RECONVERSIÓN. Establézcase las etapas que se deberán cumplimentar a los 
efectos de la aprobación, el monitoreo, el seguimiento y la evaluación de la ejecución de los planes de reconversión 
de procesos productivos que utilizan mercurio, de acuerdo con los términos establecidos en el Anexo II (IF-2022-
95457307-APN-DNSYRP#MAD), que forma parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 4º.- CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE RECONVERSIÓN EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE MINAMATA SOBRE EL MERCURIO. Creáse el Certificado de Cumplimiento del Plan de Reconversión en el 
marco del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, que será emitido por la Autoridad de Aplicación mediante 
acto administrativo, conforme Anexo II (IF-2022-95457307-APN-DNSYRP#MAD), que forma parte de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5º.- GESTIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. Dispóngase que todo interesado en obtener 
la aprobación de la exención de la Resolución N°  299/21 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE deberá contar con el Certificado Ambiental Anual vigente y dar cumplimiento con lo dispuesto en la 
Ley N° 24.051, y su Decreto Reglamentario 831 del 23 de abril de 1993 y normativas complementarias.

ARTÍCULO 6°.- INCUMPLIMIENTO. Establézcase que ante el incumplimiento inexcusable de los compromisos 
u obligaciones asumidos por el titular del establecimiento industrial y/o comercial del plan de reconversión, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL, intimará de 
oficio en forma fehaciente para que proceda al cumplimiento correspondiente en el plazo de SESENTA (60) días 
hábiles administrativos. Vencido el plazo sin que se hubiere dado íntegro y efectivo cumplimiento a la intimación 
cursada, se producirá de pleno derecho la caducidad de la aprobación del plan de reconversión, generando así la 
pérdida del régimen de exención y todos los beneficios obtenidos por el titular del establecimiento en virtud de su 
acogimiento a dicho régimen. La DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS deberá 
comunicar de inmediato tal circunstancia a la autoridad ambiental local y a todas aquellas que resulten o pudieren 
resultar competentes, mencionando las restricciones correspondientes en el marco de las normativas vigentes.

ARTÍCULO 7°.- INSPECCIONES. El MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE podrá realizar 
inspecciones a los establecimientos industriales y solicitar la información y documentación que considere necesaria 
con el objetivo de asegurar el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- AUTORIDAD. Designase a la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE como Autoridad de Aplicación de la presente Resolución, 
y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS como autoridad competente para 
evaluar, aprobar y monitorear el cumplimiento de los planes de reconversión de procesos productivos que utilizan 
mercurio.

ARTÍCULO 9°.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92471/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 504/2022

RESOL-2022-504-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-54245015- -APN-DGAYF#MAD, la Constitución Nacional, la Ley de Ministerios 
N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438 del 20 de marzo de 1992, y sus modificatorias), la Ley General de Ambiente 
N° 25.675 de fecha 27 de noviembre de 2002, la Ley N° 25.831 sobre el Régimen de Libre Acceso a la Información 
Pública Ambiental, de fecha 7 de enero de 2004, el Decreto Nº 504 del 22 de julio de 2019, el Decreto Nº 7 del 
10 de diciembre de 2019, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Resolución RESOL-2019-192-APN-
SECCYMA#SGP de fecha 4 de julio de 2019, la Decisión Administrativa N° 928 del 21 de septiembre de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional en su artículo 41 el derecho de todos los habitantes a un ambiente sano, equilibrado 
apto para el desarrollo humano, y para que actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer la de las generaciones futuras.

Que el mismo articulo establece que las autoridades proveerán a la protección de este derecho por ende a la 
Nación dictar normas que contengan los presupuestos mínimos de protección.

#F6744129F#

#I6744130I#
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Que en concordancia con esas premisas, la Ley N° 25.675 establece en sus artículos 2°, inciso i) organizar e 
integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la población a la misma; 8°, los instrumentos de 
la política y gestión ambiental y el 16° por el que se determina que las personas físicas y jurídicas, públicas o 
privadas, deberán proporcionar información relacionada con la calidad ambiental y referida a las activados que 
desarrollen.

Que la Ley N°  25.831, determina el régimen de libre acceso a la información pública ambiental, mediante 
presupuestos mínimos y a su vez regula los sujetos obligados siendo estos el Estado, en tanto la información se 
encontrare en su poder, entes autárquicos y empresas prestadoras de servicios, públicas, privadas o mixtas.

Que en este marco resulta necesario e imperativo contar con un LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
EXISTENTES, RESTRINGIDAS Y PROHIBIDAS, actualizado, con el objetivo de llevar un adecuado registro de la 
totalidad de las sustancias químicas presentes en nuestro país y de las restricciones que las afecten, facilitando la 
aplicación de la normativa nacional y el cumplimiento de los compromisos ambientales internacionales asumidos.

Que el Decreto Nº  504/2019 crea la Mesa Interministerial de Sustancias y Productos Químicos, cuya función 
es coordinar acciones entre las distintas áreas de gobierno a fin de lograr una gestión racional de sustancias 
químicas, dando cumplimiento a los compromisos nacional e internacionalmente asumidos.

Que dicha Mesa Interministerial acordó la necesidad del establecimiento y aprobación de un Listado Nacional 
de Sustancias y Productos químicos que reúna y consolide la información sobre las sustancias reguladas y los 
productos químicos producidos, comercializados y utilizados en el territorio argentino con el fin de facilitar la 
aplicación de la normativa nacional en virtud de los compromisos ambientales internacionales asumidos.

Que de conformidad con los argumentos esgrimidos, se dictó la RESOL-2019-192-APN-SECCYMA#SGP, 
implementando el LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EXISTENTES, RESTRINGIDAS Y PROHIBIDAS 
en el ámbito de la entonces Dirección de Sustancias y Productos Químicos de la SECRETARÍA DE CONTROL Y 
MONITOREO AMBIENTAL de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Secretaría 
General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con el objetivo llevar un adecuado registro de la totalidad de las 
sustancias químicas presentes en nuestro país y de las restricciones que las afecten.

Que dicho listado tiene como base ser de carácter público, con el deber de ser actualizado, al menos una vez al 
año.

Que la mencionada norma no propició oportunamente la conformación del LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS EXISTENTES, RESTRINGIDAS Y PROHIBIDAS y consecuentemente no se efectuó su actualización.

Que por el Decreto Nº 7/2019 se fijan en el artículo 23 octies las competencias del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entre las que se mencionan entender en las relaciones con las organizaciones 
no gubernamentales vinculadas a los temas ambientales y al desarrollo sostenible, y establecer un sistema de 
información pública sobre el estado del ambiente y sobre las políticas que se desarrollan, entender en el control 
y fiscalización ambiental y en la prevención de la contaminación, como así también asistir al Presidente y Jefe de 
Gabinete en la implementación de la política ambiental nacional.

Que conforme al Decreto Nº  50/2019, se delinearon como objetivos de la SECRETARÍA DE CONTROL Y 
MONITOREO AMBIENTAL, dirigir el diseño, la confección y difusión de las herramientas técnicas y de gestión 
para la implementación de una política de control, comprensiva del diagnóstico, prevención, preservación y 
recomposición ambiental; e intervenir en la elaboración e integración de información relativa al monitoreo ambiental 
a nivel nacional.

Que la Decisión Administrativa Nº 928/2021 establece como responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SUSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN 
de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, elaborar proyectos de normativa específica respecto a la gestión ambiental de las sustancias, 
productos químicos y residuos peligrosos a lo largo de todo su ciclo de vida, con el fin de minimizar los impactos 
en el ambiente.

Que como consecuencia de sus facultades, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS 
conviene en formalizar un registro actualizado de los controles, restricciones y prohibiciones que alcanzan a las 
sustancias y productos químicos según la normativa nacional.

Que en base a las circunstancias de hecho redactadas, deviene necesario derogar la Resolución RESOL-2019-192-
APN-SECCYMA#SGP, dictando un nuevo acto administrativo superador y efectivo a partir de su implementación.

Que la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL de este Ministerio, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades comprendidas en la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/1992), modificada por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 928 del 19 de septiembre de 2021 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución RESOL-2019-192-APN-SECCYMA#SGP de fecha 4 de julio de 2019.

ARTÍCULO 2°.- Créase el LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS EXISTENTES, 
CONTROLADOS, RESTRINGIDOS Y PROHIBIDOS, cuyo objeto es consolidar una base de información sobre las 
sustancias reguladas y los productos químicos producidos, comercializados y utilizados en el territorio argentino 
con el fin de facilitar la aplicación de la normativa nacional y el cumplimiento de los compromisos ambientales 
internacionales asumidos.

ARTÍCULO 3º.- El LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS EXISTENTES, CONTROLADOS, 
RESTRINGIDOS Y PROHIBIDOS es integrado, entre otras, por las siguientes fuentes de información:

a. Normativa Nacional publicada en el Boletín Oficial;

b. Registros Nacionales existentes en materia de sustancias y productos químicos;

c. Otras fuentes oficiales relevadas por la Autoridad de Aplicación o aportadas por las Autoridades Competentes;

d. Información complementaria presentada por los productores, importadores, comercializadores y usuarios de 
productos químicos y sus asociaciones.

ARTÍCULO 4°.- El acceso al LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS EXISTENTES, 
CONTROLADOS, RESTRINGIDOS Y PROHIBIDOS es de carácter público y deberá actualizarse al menos una vez 
al año.

ARTÍCULO 5°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS administrará el Listado 
Nacional y podrá solicitar información a las Autoridades Competentes, relevar información de fuentes oficiales 
y solicitar aportes voluntarios de los productores, importadores, comercializadores y usuarios de productos 
químicos, así como sus asociaciones.

ARTÍCULO 6°.- Apruébese el LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS EXISTENTES, 
CONTROLADOS, RESTRINGIDOS Y PROHIBIDOS que, como ANEXO I (IF-2022-95060559-APN-SSFYR#MAD), 
integra la presente.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92472/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1947/2022

RESOL-2022-1947-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-111553539-APN-DGRRHH#MDS , la Ley de Presupuesto N° 27.591 prorrogada 
por Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nº 07 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 
de diciembre de 2019, N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios , N° 355 del 22 de mayo de 2017 
modificado por el N° 859 del 26 de diciembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 723 del 05 de mayo de 2020 y 
su modificatoria N° 1164 del 30 de noviembre de 2021, las Disposiciones DNM N° 6351 del 15 de octubre de 1998 
y N° 4438 del 08 de septiembre de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogado para el Ejercicio 2022 por el Decreto 882/21.

#F6744130F#

#I6743430I#
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Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 338/18, se asignó a este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL los cargos conforme lo prescripto en el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 6/18.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada 
hasta Nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 07/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 y su modificatoria N°  1164/21 se aprobaron las estructuras 
organizativas de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que, a su vez, por la Disposición DNM N° 6351/98 se designó, entre otros agentes, al señor Alberto Ignacio DE 
MAIO (DNI N° 22.676.338) en la Planta Permanente, como Asesor, Nivel B- Grado 0, Agrupamiento General - Tramo 
General, del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SINAPA), aprobado por el Decreto N° 993 
del 27 de mayo de 1991, en la Dirección de Administración y Recursos Humanos de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

Que por la Disposición DNM N° 4438/15, se dio por promovido de grado al señor Alberto Ignacio DE MAIO (DNI 
N° 22.676.338), al grado 6.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 se estableció que las asignaciones transitorias de funciones serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y asimismo que dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia y con el fin de no resentir las responsabilidades de esta 
cartera ministerial, hacen impostergable proceder a la asignación de funciones que tramita por las presentes.

Que el artículo citado establece que en todos los casos se requerirá la previa intervención de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por las Decisiones Administrativas 
N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que la sustituya en el futuro.

Que, asimismo, ha tomado la intervención que le compete la Oficina Nacional de Empleo Público de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, referida al segundo párrafo del artículo 112 del Decreto N° 2098/2008, autorizando 
a proceder con la asignación de funciones transitorias por excepción.

Que han tomado las intervenciones que les compete la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria y 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas 
modificatorias y complementarias, Decreto N° 355/2017 y su modificatorio N° 859/2018 y el Decreto N° 689 del 12 
de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 19 de octubre de 2022 la función de Director General 
de Administración de la Secretaría de Gestión Administrativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel 
A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, al agente perteneciente a la planta permanente señor Alberto Ignacio DE MAIO (DNI 
N° 22.676.338), Nivel B, Grado 6, Tramo Intermedio, Agrupamiento General del referido Convenio.

ARTICULO 2°.- Establécese que la asignación de funciones citada en el artículo anterior se realiza conforme lo 
preceptuado en los artículos 109 y artículo 112, segundo párrafo, ambos del citado Decreto N° 2098/2008 y sus 
modificatorios.

ARTICULO 3°.- Dispónese que el plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el artículo primero, 
será el estipulado en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2198/08 y sus modificatorios.

ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/11/2022 N° 92375/22 v. 14/11/2022
#F6743430F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1951/2022

RESOL-2022-1951-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-87824297- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto 
N°  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias; y las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de 
mayo de 2021 y N° 118 del 27 de octubre de 2021 y N° 168 del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 8 de julio de 
2022; la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 97 del 1° de Febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822/21.

Que, mediante la Resolución SGYEP N°  39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 
del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que, el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales; Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que, el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 de fecha 26 de mayo de 2022, (IF-2022- 
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 de fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que, posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I, (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que, por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, las mismas deberán incluir en el expediente 
los informes allí consignados, elaborados por las áreas pertinentes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N°  97/22, se aprobó la renovación de los 
contratos de prestación de servicios celebrados entre este Ministerio y las personas consignadas en el anexo IF-
2022-07611670-APN-DADMP#MDS, que forma parte de la mencionada resolución.

Que, el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
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estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que, corresponde abonar el suplemento por capacitación terciaria previsto en las bases del concurso del perfil 
“Asistente de Planificación e implementación de Políticas Públicas con orientación en estrategias de Abordaje 
Territorial de Problemáticas Sociales”, cuya suma es equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la 
Asignación Básica del Nivel Escalafonario.

Que, de conformidad con las previsiones del artículo 128 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por aceptadas las renuncias a los contratos de prestación de servicios celebrados entre 
el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2022-98527908-
APN-DDCYCA#MDS), del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) el que fuera oportunamente renovado por 
Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MDS en el marco de lo establecido por el artículo 9º del Anexo de la LEY 
MARCO DE REGULACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO NACIONAL Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 
y la Resolución de la ex SGP Nº 48/02, las que se harán efectivas a partir de la toma de posesión de los cargos 
conforme lo dispuesto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Desígnese a las personas que se consignan en el Anexo II (IF-2022-97953309-APN-DDCYCA#MDS), 
en el cargo de planta permanente de, Asistente de Planificación e implementación de Políticas Públicas con 
orientación en estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales, en los Niveles, Grados, Agrupamiento, 
Tramo y Suplementos, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/11/2022 N° 92347/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1952/2022

RESOL-2022-1952-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-87828155- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto 
N°  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo 
de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 
del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APNDPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que, posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF- 2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que, por cuestiones de índole administrativo, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la promoción 
de nivel en el cargo de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo” - Nivel C, de la agente AGUAYO, 
Zulma Beatriz (CUIL 27178472408) quien reviste actualmente en la planta permanente de este Organismo.

Que corresponde, además, tramitarse por cuerda separada las designaciones en los cargos de planta permanente 
de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel C, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado la asignación del grado y tramo 
correspondiente.
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Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por promovida al Nivel escalafonario C, Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General, a 
la agente de planta permanente de esta Jurisdicción, AGUAYO, Zulma Beatriz (CUIL 27178472408) en el puesto de 
“Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/11/2022 N° 92548/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1953/2022

RESOL-2022-1953-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-87828836- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto 
N°  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo 
de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14º 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022- 
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
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DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I, IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM.

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N° 125/22, incluye agentes que se desempeñan en diferentes 
modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no permanente, personal 
incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones transitorias vigentes, o 
personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias.

Que, por cuestiones de índole administrativo, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo las promociones 
de nivel en el cargo de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de los agentes que 
revisten actualmente en la Planta Permanente de este Organismo.

Que corresponde, además, tramitarse por cuerda separada las designaciones en los cargos de planta permanente 
de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado la asignación del grado y tramo 
correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por promovido, a los agentes de planta permanente que se consignan en el Anexo IF-2022- 
108009646-APN-DDCYCA#MDS, en los Niveles, Grados, Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/11/2022 N° 92517/22 v. 14/11/2022
#F6744175F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1954/2022

RESOL-2022-1954-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-89090313-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.591 prorrogada por el Decreto 
N°  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 
del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL N° 1776/97; la Resolución 
de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 
de marzo de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 
del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 822/21.

Que, mediante la Resolución SGYEP N°  39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, por la Resolución SGYEP N° 118/21 se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente de este Ministerio y se designó a los integrantes del Comité de 
Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que, el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales; Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que, el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 de fecha 26 de mayo de 2022, (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 de fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que, posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I, (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que, por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que, el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N° 125/22, incluye agentes que se desempeñan 
como personal de planta permanente, personal no permanente, ya sea como personal incorporado a Plantas 
Transitorias con designación a término, personal con designaciones transitorias vigentes, o personal contratado 
bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias.

Que, por cuestiones de índole administrativo, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación 
en el cargo de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo” - Nivel C, del agente BENITEZ, Gerardo 
(CUIL 20232101661).

Que, corresponde, además, tramitar por cuerda separada las designaciones en los cargos de planta permanente 
de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan como personal permanente y no permanente.

Que, mediante ambas tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel C, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

#I6744176I#
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Que, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, las mismas deberán incluir en el expediente 
los informes allí consignados, elaborados por las áreas pertinentes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que, de conformidad con las previsiones del artículo 128 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N°689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por aceptada la renuncia presentada por el agente Gerardo BENITEZ, (CUIL 20232101661), a 
la Planta Transitoria PROSOL, que se hará efectiva a partir de la toma de posesión del cargo conforme lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Designase al agente Gerardo BENITEZ (CUIL 20232101661), en el cargo de Planta Permanente, 
“Asistente de Soporte Administrativo”, en un Nivel C, del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo General, del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/11/2022 N° 92518/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1955/2022

RESOL-2022-1955-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-82417034-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.591 prorrogada por el Decreto 
N°  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias; y las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de 
mayo de 2021 y N° 118 del 27 de octubre de 2021 y N° 168 del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 8 de julio de 
2022; la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 97 del 1° de Febrero de 2022, y

#F6744176F#
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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822/21.

Que, mediante la Resolución SGYEP N°  39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 
del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que, el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales; Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que, el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 de fecha 26 de mayo de 2022, (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 de fecha 27 de mayo de 2022, (IF2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que, posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I, (IF-2022-69626110-APNSSEP#JGM).

Que, por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, las mismas deberán incluir en el expediente 
los informes allí consignados, elaborados por las áreas pertinentes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N°  97/22, se aprobó la renovación de los 
contratos de prestación de servicios celebrados entre este Ministerio y las personas consignadas en el anexo IF-
2022-07611670-APN-DADMP#MDS, que forma parte de la mencionada resolución.

Que, el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que, corresponde abonar el suplemento por función específica de Carácter Informático (3.3. Especialista en 
Hardware/Software), previsto en las bases del concurso de los perfiles: “Mesa de Ayuda y Soporte a usuarios”, 
y “Soporte Técnico Informático”, cuya suma es equivalente al CUARENTA POR CIENTO (40%) de la Asignación 
Básica del Nivel Escalafonario.

Que, de conformidad con las previsiones del artículo 128 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.
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Que, la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por aceptadas las renuncias a los contratos de prestación de servicios celebrados entre 
el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y las personas que se consignan en el Anexo I (IF2022-98536587- 
APN-DDCYCA#MDS), del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) el que fuera oportunamente renovado por 
Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MDS en el marco de lo establecido por el artículo 9º del Anexo de la LEY 
MARCO DE REGULACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO NACIONAL Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 
y la Resolución de la ex SGP Nº 48/02, las que se harán efectivas a partir de la toma de posesión de los cargos 
conforme lo dispuesto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Desígnese a las personas que se consignan en el Anexo II y III IF-2022-117160119-APN-
DDCYCA#MDS; IF-2022-98574505-APN-DDCYCA#MDS) en los cargos de la planta permanente de los perfiles, 
“Mesa de Ayuda y Soporte a usuarios”, y “Soporte Técnico Informático” respectivamente, en los Niveles, Grados, 
Agrupamiento, Tramo y Suplementos, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/11/2022 N° 92550/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1956/2022

RESOL-2022-1956-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-87829745- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto 
N°  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo 
de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

#F6744208F#
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Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022- 
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que, por cuestiones de índole administrativas, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo las 
designaciones en el cargo de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de los agentes 
contratados bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias.

Que corresponde, además, tramitarse por cuerda separada las designaciones en los cargos de planta permanente 
de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de revista y de aquellos agentes 
que si bien se desempeñan como personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y 
sus normas reglamentarias, se encuentran alcanzados por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel 
educativo secundario exigido en las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido 
oportunamente el compromiso de completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido 
en el artículo citado.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Danse por aceptadas las renuncias a los contratos de prestación de servicios celebrados entre 
el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2022-112789285-
APN-DDCYCA#MDS), del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, el que fuera oportunamente 
renovado por Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MDS en el marco de lo establecido por el artículo 9º del Anexo 
de la LEY MARCO DE REGULACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO NACIONAL Nº 25.164, su Decreto Reglamentario 
Nº 1421/02 y la Resolución de la ex SGP Nº 48/02, las que se harán efectivas a partir de la toma de posesión de 
los cargos conforme lo dispuesto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. Designase, a las personas que se consignan en el Anexo II (IF-2022-112818853-APN-DDCYCA#MDS) 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 que se detalla en cada caso.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/11/2022 N° 92555/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1957/2022

RESOL-2022-1957-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-82891560- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto 
N°  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias; y las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de 
mayo de 2021 y N° 118 del 27 de octubre de 2021 y N° 168 del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 8 de julio de 
2022; la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 97 del 1° de Febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.
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Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales; Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 de fecha 26 de mayo de 2022, (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 de fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que, posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I, IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM.

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N°  97/22, se aprobó la renovación de los 
contratos de prestación de servicios celebrados entre este Ministerio y las personas consignadas en el anexo IF-
2022-07611670-APN-DADMP#MDS, que forma parte de la mencionada resolución.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que corresponde abonar el suplemento por capacitación terciaria previsto en las bases del concurso del perfil 
“Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación en Estrategias de Abordaje 
Territorial de Problemáticas Sociales”, cuya suma es equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la 
Asignación Básica del Nivel Escalafonario.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por aceptadas las renuncias a los contratos de prestación de servicios celebrados entre 
el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2022-113793764-
APN-DDCYCA#MDS), del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) el que fuera oportunamente renovado por 
Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MDS en el marco de lo establecido por el artículo 9º del Anexo de la LEY 
MARCO DE REGULACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO NACIONAL Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 
y la Resolución de la ex SGP Nº 48/02, las que se harán efectivas a partir de la toma de posesión de los cargos 
conforme lo dispuesto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a las personas que se consignan en el Anexo II (IF-2022-113794054-APN-DDCYCA#MDS) 
en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, Agrupamiento, Tramo y Suplementos del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en las unidades organizativas que se detallan en cada caso.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/11/2022 N° 92515/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 829/2022

RESOL-2022-829-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-95163619-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 305 del 5 de abril de 2021 se dispuso la designación transitoria de María 
Juliana Balbo (MI N° 23.052.978) en el cargo de Directora de Sumarios dependiente entonces de la Subsecretaría 
de Transparencia y Acceso Ciudadano de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, la 
que fue prorrogada en último término mediante la resolución 922 del 23 de diciembre de 2021 del Ministerio de 
Economía (RESOL-2021-922-APN-MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 17 de septiembre de 2022 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de María Juliana Balbo (MI N° 23.052.978), conforme se detalla en el anexo 
(IF-2022-105881637-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo que allí se consigna, perteneciente 
a la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
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Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92470/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 832/2022

RESOL-2022-832-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-62824700- -APN-DGD#MDP, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa N° 602 de fecha 15 de junio de 2021 se dispuso la designación transitoria, 
a partir del 1° de febrero de 2021, del señor D. Leandro Enrique RIAL (M.I. N° 37.786.433) en el cargo de Coordinador 
de Integración Tecnológica dependiente de la Dirección de Coordinación Informática de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio, la que fuera prorrogada en último término mediante la 
Resolución N° 725 de fecha 4 de noviembre de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO (RESOL-
2021-725-APN-MDP).

Que mediante el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar - por CIENTO OCHENTA (180) días - las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1080 de fecha 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria y/o última prórroga, por un nuevo 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 1° del 
Decreto N° 328/20.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° 
de ese decreto.

#F6744128F#

#I6744180I#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 110 Lunes 14 de noviembre de 2022

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 3° del Decreto N° 1035/18 y en 
el Artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 22 de julio de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del señor D. Leandro Enrique RIAL (M.I. N° 37.786.433) en el cargo de Coordinador 
de Integración Tecnológica dependiente de la Dirección de Coordinación Informática de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la designación transitoria y/o prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, conforme lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/11/2022 N° 92522/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 834/2022

RESOL-2022-834-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-72200818- -APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 952 del 1° de octubre de 2021, 958 del 6 de octubre de 2021, 980 
del 18 de octubre de 2021, 981 del 18 de octubre de 2021, 985 del 18 de octubre de 2021, 1021 del 26 de octubre 
de 2021, 1023 del 26 de octubre de 2021 y 1027 del 26 de octubre de 2021, se dispusieron las designaciones 
transitorias de funcionarias y funcionarios en cargos con función ejecutiva pertenecientes al Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado en la órbita del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, mediante el decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar –por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que a través de la decisión administrativa 600 de fecha 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del INDEC, y mediante su artículo 3° se incorporaron, homologaron y derogaron 
diversos cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
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de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias por un nuevo plazo de ciento 
ochenta (180) días de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1º del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el 
anexo (IF-2022-107881936-APN-DARRHH#INDEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes al Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado en la órbita del 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTICULO 2°.- Dase por prorrogada, a partir del 29 de junio de 2022 y hasta el 31 de agosto de 2022 la designación 
transitoria de Enrique Luis Ferriello (MI Nº 16.821.766) como Coordinador de Ciencia de Datos e Integración de 
Fuentes Alternativas de Información dependiente de la Dirección Nacional de Metodología e Infraestructura 
Estadística de la Dirección Técnica del INDEC, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098/2008.

ARTÍCULO 3°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero 321 - Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92679/22 v. 14/11/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 835/2022

RESOL-2022-835-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-97245739-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1157 del 26 de noviembre de 2021 y 1169 del 3 de diciembre de 2021, 
se dispusieron las designaciones transitorias de funcionarias en cargos con función ejecutiva pertenecientes al 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado en la órbita del Ministerio de 
Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar –por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del INDEC, y mediante su artículo 3° se incorporaron, homologaron y derogaron diversos 
cargos de dicho Instituto en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias, por un nuevo plazo de ciento 
ochenta (180) días de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias que se detallan en el anexo (IF-2022-
113431812-APN-DGRRHHH#INDEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado en la órbita del Ministerio de 
Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero 321 - Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, para el ejercicio 2022.

#I6744215I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92557/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 836/2022

RESOL-2022-836-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-78679983-APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 
del 22 de mayo de 2017, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 
600 del 15 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que mediante decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que, en el anexo III del decreto citado precedentemente, se establecen los ámbitos jurisdiccionales en los que 
actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados, entre ellos el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del INDEC.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Analía Verónica Calero (MI N° 27.775.273) las funciones de Directora 
Nacional de Estadísticas de Precios dependiente de la Dirección Técnica del INDEC, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017 y de 
conformidad con el artículo 2°, inciso c, del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas a partir del 1° de julio de 2022 con carácter transitorio las funciones de 
Directora Nacional de Estadísticas de Precios de la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y 
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Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel A, grado 
0, función ejecutiva nivel I, a Analía Verónica Calero (MI N° 27.775.273), de la planta permanente nivel A, grado 2, 
tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente, en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes al INDEC, para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/11/2022 N° 92667/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 837/2022

RESOL-2022-837-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-95166169-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 287 del 30 de marzo de 2021 se dispuso la designación transitoria de 
Natalia Soledad Martínez (MI N° 31.782.761) en el cargo de Directora de Análisis de Política Fiscal y de Ingresos 
dependiente de la Subsecretaría de Programación Macroeconómica de la Secretaría de Política Económica del 
Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 922 del 23 de diciembre 
de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-922-APN-MEC).

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días-las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 de mayo de 2021 de la Secretaría de 
Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde la fecha que se especifica en el anexo (IF-2022-118018205-APN-
DGRRHH#MEC) que integra esta medida, por el término de ciento ochenta (180) días hábiles, la designación 
transitoria de Natalia Soledad Martínez (MI N° 31.782.761) en el cargo de Directora de Análisis de Política Fiscal 
y de Ingresos dependiente de la Subsecretaría de Programación Macroeconómica de la Secretaría de Política 
Económica del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento lo dispuesto en esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92673/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 838/2022

RESOL-2022-838-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-53889306-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 1259 del 28 de junio de 2018 se dispuso la designación transitoria de 
Lucas Aníbal Walker (MI N° 28.679.502) en el cargo de Director de Asuntos Judiciales de los Entes Liquidados 
o en Liquidación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría Legal de la 
Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante 
las resoluciones 746 del 9 de noviembre de 2021 (RESOL-2021-746-APN-MEC) y su rectificatoria 852 del 9 de 
diciembre de 2021 (RESOL-2021-852-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde la fecha que se especifica en el anexo (IF-2022-107113918-APN-
DGRRHH#MEC) que integra esta medida, y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles, la designación 
transitoria de Lucas Aníbal Walker (MI N° 28.679.502) en el cargo de Director de Asuntos Judiciales de los Entes 
Liquidados o en Liquidación dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal 
de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento lo dispuesto en esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92661/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 839/2022

RESOL-2022-839-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-55367203-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2021 para el agente Sergio Magro (MI N°  12.162.792) 
perteneciente a la Planta del Personal Permanente de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía 
según se detalla en el anexo (IF-2022-99247008-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad 
con lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño 
Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, 
aprobado mediante el anexo II de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
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Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, el agente Sergio 
Magro, obtuvo la mayor calificación (cf., IF-2022-72305881-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta Cartera (cf., IF-2022-72233827-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 3 de agosto de 2022 (cf., IF-2022-79996040-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta cartera cuenta 
con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2022- 71896906-APN-
DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para el agente Sergio Magro (MI N° 12.162.792), perteneciente a la 
planta del personal permanente de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía, según se detalla en 
el anexo (IF-2022-99247008-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones 
simples del período 2021.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92696/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 841/2022

RESOL-2022-841-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-55369202- -APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2021 para los agentes pertenecientes a la Planta del Personal 
Permanente de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía de acuerdo con el detalle obrante 
en el anexo (IF-2022-103757176-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido 
en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal 
Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el anexo 
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II de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, los agentes 
mencionados en el anexo (IF-2022-103757176-APN-DGRRHH#MEC), obtuvieron la mayor calificación (cf., IF-2022-
72301402-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2022-72231772-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 2 de agosto de 2022 (cf., IF-2022-79994909-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la citada Subsecretaría 
de Administración y Normalización Patrimonial informó que esta cartera cuenta con créditos presupuestarios para 
afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2022-71896314-APN-DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para los agentes pertenecientes a la planta del personal 
permanente de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía, conforme se detalla en el anexo 
(IF-2022-103757176-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones simples 
del período 2021.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92676/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 842/2022

RESOL-2022-842-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-53912922- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 320 del 14 de marzo de 2011 se dispuso la designación transitoria de la Supervisora de 
Auditoría de Procesos Legales perteneciente a la Auditoría Interna Adjunta Procesos Legales y de Tecnologías de 
la Información de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último 
término mediante las resoluciones 746 del 9 de noviembre de 2021 (RESOL-2021-746-APN-MEC) y su rectificatoria 
852 del 9 de diciembre de 2021 (RESOL-2021-852-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

#F6744334F#
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Que a través de la decisión administrativa 1028 de 26 de octubre de 2021 se dispuso la designación transitoria del 
Supervisor de Auditoría de Tecnologías de la Información perteneciente a la Auditoría Interna Adjunta Procesos 
Legales y de Tecnologías de la Información de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de la funcionaria y el funcionario que se detallan en el anexo (IF-
2022-91016958-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento lo dispuesto en esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92675/22 v. 14/11/2022
#F6744333F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 844/2022

RESOL-2022-844-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-79403276- -APN-DGD#MDP, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa N° 455 de fecha 7 de mayo de 2021 se dispuso la designación transitoria, 
a partir del 1° de marzo de 2021, al Bioquímico D. Carlos Andrés MARTÍNEZ (M.I. N° 17.316.317) en el cargo de 
Director de Gestión Ambiental Minera dependiente de la Dirección Nacional de Producción Minera Sustentable de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio, la que fuera prorrogada en último término mediante 
la Resolución N° 7 de fecha 12 de enero de 2022 ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO (RESOL-2022-
7-APN-MDP).

Que mediante el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar por CIENTO OCHENTA (180) días las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1080 de fecha 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria y/o última prórroga, por un nuevo 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 1° del 
Decreto N° 328/20.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 3° del Decreto N° 1035/18 y en 
el Artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 18 de agosto de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del Bioquímico D. Carlos Andrés MARTÍNEZ (M.I. N° 17.316.317) en el cargo 
de Director de Gestión Ambiental Minera dependiente de la Dirección Nacional de Producción Minera Sustentable 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el 
Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la designación transitoria y/o prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, conforme lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/11/2022 N° 92671/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 845/2022

RESOL-2022-845-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-49105255-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 902 del 7 de septiembre de 2021 y 905 del 10 de septiembre de 2021 
se dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes a la Subsecretaría de 
Energía Eléctrica dependiente de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 146 del 20 de febrero de 2018 se dispuso una designación transitoria en 
un cargo con función ejecutiva perteneciente al ex Ministerio de Energía y Minería, actualmente dependiente de la 
Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada 
en último término mediante la resolución 723 del 4 de noviembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-
2021-723-APN-MEC).

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar –por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y, a través de la planilla anexa al 
artículo 4° se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el nomenclador de funciones ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, los cargos pertenecientes al ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 732 del 4 de septiembre de 2020 se transfirió la Secretaría de Energía desde el ámbito del 
ex Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del Ministerio de Economía.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias, y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se especifica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de la funcionaria y los funcionarios que se detallan en 
el anexo (IF-2022-51502820-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes a la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
suplemento por función ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada 
caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 328 - Secretaría de Energía para 
el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92551/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 847/2022

RESOL-2022-847-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-53882574-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los decretos 105 del 21 de enero de 2004, 1265 del 6 de octubre de 2005, 1044 del 20 julio de 2010, 
2341 del 30 de diciembre de 2010, 974 del 19 de junio de 2014, 1405 del 21 de agosto de 2014 y las decisiones 
administrativas 955 del 26 de octubre de 2017, 602 del 16 de abril de 2018, 1425 del 2 de agosto de 2018, 1446 del 
7 de agosto de 2018, 1802 del 14 de noviembre de 2018, 1812 del 14 de noviembre de 2018, 677 de 9 de agosto 
2019, se dispusieron las designaciones transitorias de funcionarias y funcionarios en cargos con función ejecutiva 
pertenecientes a la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, 
las que fueron prorrogadas en último término mediante las resoluciones 746 del 9 de noviembre de 2021 y su 
rectificatoria 852 del 9 de diciembre de 2021, (RESOL-2021-746-APNMEC y RESOL-2021-852-APN-MEC) y 874 del 
14 de diciembre de 2021 (RESOL-2021-874-APN-MEC), todas ellas del Ministerio de Economía.

Que en la decisión administrativa 34 del 28 de enero de 2021, dispuso la designación transitoria de la Directora de 
Ingeniería de la Dirección General de Sistemas Informáticos de Administración Financiera de la Subsecretaría de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
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ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, por el período especificado, la designación transitoria de la funcionaria 
que se detalla en el anexo I (IF-2022-95864406-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo que 
allí se consigna, perteneciente a la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, conforme allí se indica.

ARTÍCULO 2°.- Danse por prorrogadas, desde el 22 de junio de 2022 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo II (IF-2022-
95864620-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 3°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se especifica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo III 
(IF-2022-95865129-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo que allí se consigna, pertenecientes 
a la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 4°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92681/22 v. 14/11/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 848/2022

RESOL-2022-848-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

Visto el expediente EX-2022-74113443-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que a fin de asesorar al Secretario de Hacienda del Ministerio de Economía, resulta necesario designar a la 
Contadora María Cristina Álvarez (MI N° 11.286.704) como Asesora de Gabinete con carácter ad honorem, a partir 
del 4 de julio de 2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el inciso ñ del artículo 1° del decreto 101 del 
16 de enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 4 de julio de 2022, con carácter ad honorem, a la Contadora 
María Cristina Álvarez (MI N° 11.286.704) como Asesora de Gabinete del Secretario de Hacienda del Ministerio de 
Economía.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/11/2022 N° 92651/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 856/2022

RESOL-2022-856-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-95751973-APN-DGD#MDP, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa N°  384 de fecha 14 de marzo de 2020 se dispuso la designación 
transitoria, a partir del 1° de octubre de 2019, del Abogado D. Francisco Martín KO (M.I. Nº 33.040.592) en el cargo 
de Coordinador de Asuntos Legales de Comercio entonces dependiente del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, actualmente dependiente de la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del citado ex Ministerio, 
Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado 
Convenio, la que fue prorrogada en último término mediante la Resolución N° 931 de fecha 17 de diciembre de 
2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO (RESOL-2021-931-APN-MDP).

Que mediante el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar por CIENTO OCHENTA (180) días las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
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desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria y/o última prórroga, por un nuevo 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 1° del 
Decreto N° 328/20.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 3° del Decreto N° 1035/18 y en 
el Artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 2 de septiembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del Abogado D. Francisco Martín KO (M.I. Nº 33.040.592) en el cargo 
de Coordinador de Asuntos Legales de Comercio dependiente de la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y 
Minería de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria y/o prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, conforme lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/11/2022 N° 92660/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 857/2022

RESOL-2022-857-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-00829671-APN-DGD#MDP, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2019 para los/las agentes pertenecientes a la planta del 
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personal permanente de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2022-78308158-
APN-DGRRHH#MDP) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido en el “RÉGIMEN PARA LA 
APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado 
mediante el Anexo II de la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, las/los agentes 
mencionadas/os en el Anexo (IF-2022-78308158-APN-DGRRHH#MDP), obtuvieron la mayor calificación (cf., IF-
2022-58324070-APN-DCCYRL#MDP).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA (cf., IF-2022-
62192879-APN-DGRRHH#MDP).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 13 de junio de 2022 (cf., IF-2022-61090036-APN-DCCYRL#MDP).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, Comercio 
y Minería de la ex SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, informó que esta cartera cuenta con créditos presupuestarios 
para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2022-63270947-APN-DP#MDP).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el Artículo 2° del Anexo II a la Resolución N° 98/2009 de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el Artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
mediante el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, para las/los agentes perteneciente a la planta del 
personal permanente de la entonces SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme se detalla en el Anexo (IF-2022-78308158-APN-
DGRRHH#MDP) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones simples del período 2019.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92554/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 858/2022

RESOL-2022-858-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-00829490-APN-DGD#MDP, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DEGABINETE DE MINISTROS, y
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2019 para la agente Mirtha Inés BOUILLE (M.I. N° 14.323.800) 
perteneciente a la planta del personal permanente de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2022-77840217-APN-DGRRHH#MDP) que integra esta medida, 
de conformidad con lo establecido en el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado mediante el Anexo II de la Resolución N° 98 de 
fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, la agente mencionada 
en el Anexo (IF-2022-77840217-APN-DGRRHH#MDP), obtuvo la mayor calificación (cf., IF-2022-40432011-APN-
DCCYRL#MDP).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA (cf., IF-2022-
48082757-APN-DGRRHH#MDP).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 13 de junio de 2022 (cf., IF-2022-61091923-APN-DCCYRL#MDP).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, 
Comercio y Minería de la entonces SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, informó que esta cartera cuenta con 
créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2022-53170583-APN-
DP#MDP).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el Artículo 2° del Anexo II a la Resolución N° 98/2009 de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el Artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
mediante el Decreto N°  2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, para la agente Mirtha Inés BOUILLE (M.I. 
N° 14.323.800) perteneciente a la planta del personal permanente de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, conforme se detalla en el Anexo (IF-2022-77840217-APN-DGRRHH#MDP) que integra esta 
resolución, correspondiente a las funciones simples del período 2019.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92544/22 v. 14/11/2022
#F6744202F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 859/2022

RESOL-2022-859-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-00830530-APN-DGD#MDP, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2019 para la agente Liliana AMÉ (M.I. N°  11.798.625), 
perteneciente a la planta del personal permanente de la entonces SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, de acuerdo con el detalle obrante 
en el Anexo (IF-2022-76734659-APN-DGRRHH#MDP) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido 
en el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO 
DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO”, aprobado mediante el Anexo II de la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, la agente mencionada 
en el Anexo (IF-2022-76734659-APN-DGRRHH#MDP), obtuvo la mayor calificación (cf., IF-2022-30220270-APN-
DCCYRL#MDP).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos de la 
ex SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO (cf., IF-2022-33711218-APN-DGRRHH#MDP).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 3 de mayo de 2022 (cf., IF-2022-45655654-APN-DCCYRL#MDP).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, Comercio 
y Minería de la ex SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO informó que esta cartera cuenta con créditos presupuestarios 
para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2022-35073952-APN-DP#MDP).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el Artículo 2° del Anexo II a la Resolución N° 98/2009 de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el Artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
mediante el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, para la agente Liliana AMÉ (M.I. N° 11.798.625), 
perteneciente a la planta del personal permanente de la entonces SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme se detalla en el Anexo 
(IF-2022-76734659-APN-DGRRHH#MDP) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones simples del 
período 2019.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92545/22 v. 14/11/2022

#I6744203I#

#F6744203F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 862/2022

RESOL-2022-862-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-121006754- -APN-DGD#MAGYP, el Decreto N° 576 de fecha 4 de septiembre de 
2022, la Resolución General Nº 4.310 de fecha 17 de septiembre de 2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y sus modificatorias y complementarias, y la Resolución N° RESOL-2022-43-APN-
SAGYP#MEC de fecha 26 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N°  576 de fecha 4 de septiembre de 2022 se creó el PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR con el objetivo de fortalecer las reservas del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
estimular la generación de ingresos genuinos del ESTADO NACIONAL, producto de la exportación de mercadería 
con baja incidencia en las cadenas de valor de abastecimiento nacional.

Que por el artículo 9º de la citada norma se creó el FONDO INCREMENTO EXPORTADOR, con la finalidad de 
financiar, entre otras cuestiones, programas que estimulen la producción y el desarrollo de pequeños y medianos 
productores y de economías regionales.

Que, por el artículo 10 del mentado Decreto Nº 576/2022, corresponde al MINISTERIO DE ECONOMÍA la integración 
del mencionado Fondo.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es un relevante exportador mundial granos, por lo que políticas nacionales 
orientadas a fortalecer la producción de dichas materias primas agropecuarias redundan eventualmente en un 
aumento en las exportaciones, lo que significa ingresos fiscales incrementales a través del cobro de derechos de 
exportación como tributos nacionales y provinciales, en beneficio del interés público.

Que existe un segmento de pequeños y medianos productores que, habiendo comercializado su producción 
de soja con anterioridad a la implementación del sistema implementado por el referido Decreto N°  576/2022, 
contribuyendo de esa forma de manera indirecta a la generación de ingresos genuinos al ESTADO NACIONAL, se 
han visto impedidos de acceder a los beneficios que el mencionado PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR 
significó.

Que es interés del ESTADO NACIONAL acompañar el desarrollo y mejoramiento de las condiciones de los pequeños 
y medianos productores agropecuarios, por lo que, en razón de lo expuesto, y a fin de estimular la producción, el 
desarrollo y el fortalecimiento de pequeños y medianos productores y de economías regionales, se ha diseñado un 
Programa de Compensación destinado a aquellos pequeños y medianos productores de soja y maíz que no hayan 
accedido a los beneficios del referido PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por la 
Ley de Ministerios – t.o. 1992 - y sus modificaciones, y por el mencionado Decreto N° 576/2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, el Programa de Compensación para Pequeños y Medianos Productores de Soja y Maíz, que se 
financiará con los fondos provenientes del FONDO INCREMENTO EXPORTADOR creado por el artículo 9° del 
Decreto N° 576 de fecha 4 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Podrán ser beneficiarios del Programa creado por el artículo 1° todos aquellos productores de soja 
y/o maíz que cumplan con los siguientes requisitos:

· Estar inscriptos en el Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA);

· Haber declarado en el Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA), hasta el día 30 de septiembre de 
2022 inclusive, para la campaña 2021/2022 una superficie destinada a cultivo de soja de hasta CUATROCIENTAS 
(400) hectáreas, y/o una superficie destinada a cultivo de maíz de hasta CIEN (100) hectáreas;

· No haber realizado ventas de soja entre los días 5 y 30 de septiembre de 2022, ni ventas de soja en los términos 
del artículo 1° inciso a) de la Resolución N° RESOL-2022-43-APN-SAGYP#MEC de fecha 26 de septiembre de 
2022 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA;

#I6745292I#
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· No contar con stock/existencias de soja al día 30 de septiembre de 2022 inclusive exteriorizado en “Información 
Productiva I” del SISA de acuerdo a lo establecido en la Resolución General Nº 4.310 de fecha 17 de septiembre de 
2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), sus modificatorias y complementarias.

· Cumplir con el procedimiento de solicitud del beneficio y carga de información establecido en el artículo 5° de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- El beneficio a percibir por cada productor de soja y/o maíz será de hasta un monto de PESOS SEIS 
MIL QUINIENTOS ($ 6.500.-) por hectárea de soja declarada y de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) por hectárea de 
maíz declarada.

ARTÍCULO 4º.- El citado Programa podrá destinar hasta la suma de PESOS QUINCE MIL MILLONES 
($15.000.000.000.-) a los beneficios establecidos por la presente, sujeta a disponibilidad presupuestaria del 
Servicio Administrativo Financiero 363 – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 5º.- Los productores interesados en recibir el beneficio deberán:

i. Tener presentado en estado “Confirmado” en el Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA) la información 
correspondiente a su stock/existencias “Anexo IP1 – Existencias” del apartado “SISA” del micrositio “web” 
institucional, conforme Resolución General Nº 4.310 de fecha 17 de septiembre de 2018 de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), sus modificatorias y complementarias.

ii. Ingresar a través del servicio “SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - AUTOGESTIÓN 
SAGyP” del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) (http://www.afip.gob.
ar), mediante la utilización de la Clave Fiscal obtenida en los términos de la Resolución General N° 5.048 de fecha 
11 de agosto de 2021 de la citada ADMINISTRACIÓN FEDERAL, sus modificatorias y complementarias, y:

- Solicitar expresamente el beneficio en el marco del Programa.

- Autorizar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) a suministrar a la Autoridad de 
Aplicación la información correspondiente.

- Indicar una CLAVE BANCARIA UNIFORME (CBU) a su nombre para que la autoridad de aplicación realice la 
transferencia bancaria del beneficio.

- Informar un correo electrónico que funcionará como domicilio electrónico a los fines de las comunicaciones que 
eventualmente la Autoridad de Aplicación pueda requerir cursarle en el marco del Programa. Un correo electrónico 
de la Autoridad de Aplicación a la casilla informada, con confirmación de entrega, constituirá comunicación 
suficiente en el marco del Programa.

- Ingresar los demás datos que la Autoridad de Aplicación considere necesarios para la efectivización del beneficio.

Este requisito deberá cumplimentarse dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos de publicada 
la presente en el Boletín Oficial. Fenecido dicho plazo no se recibirán más solicitudes.

ARTÍCULO 6º.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo anterior, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA proporcionará a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS el listado de 
productores solicitantes, y esta última le brindará a la primera el listado e información correspondiente a cada uno 
de aquellos que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 2° de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- De acuerdo a la información proporcionada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA aprobará la nómina de beneficiarios y 
determinará los beneficios correspondientes.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que el monto de los beneficios será efectivizado durante el transcurso del mes de 
diciembre de 2022 mediante transferencia bancaria a las Claves Bancarias Uniformes (CBU) declaradas conforme 
el procedimiento detallado en el artículo 5°, sujeto a disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 9º.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA será la Autoridad de Aplicación del 
Programa, y como tal, podrá dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para su 
debida operatividad y cumplimiento.

ARTÍCULO 10.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/11/2022 N° 92832/22 v. 14/11/2022
#F6745292F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 762/2022

RESOL-2022-762-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-13138930-APN-SE#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2021-120183990-APN-
SE#MEC, EX-2021-121330759-APN-SE#MEC, EX-2021-124555955-APN-SE#MEC y EX-2022-26259264-APN-
SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma INDUSTRIAS JUAN F. SECCO SOCIEDAD ANÓNIMA (INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A.), comunicó 
a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
su decisión de desvincular del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a su Central Térmica a Biogás SAN 
MARTÍN NORTE III A, ubicada en el Partido de Tigre, Provincia de BUENOS AIRES.

Que la firma INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. expresó como causa de la solicitud de desvinculación, la finalización 
del Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables por Cantidad de Energía Suministrada, y la 
imposibilidad de continuar con el funcionamiento de la central bajo el esquema de remuneración establecido por la 
Resolución N° 440 de fecha 19 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que CAMMESA ha realizado la evaluación establecida en el Punto 9 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la 
Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” 
(Los Procedimientos) aprobada por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus modificatorias 
y complementarias, y consideró, mediante la Nota N° B-159080-3 de fecha 21 de enero de 2022 (IF-2022-13140675-
APN-SE#MEC), que la desvinculación de la Central Térmica a Biogás SAN MARTÍN NORTE III A no afectaría el 
despacho global del SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) ni tendría impacto significativo en su área 
de influencia.

Que la solicitud de desvinculación se publicó en el Boletín Oficial N° 34.992 de fecha 29 de agosto de 2022, no 
habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065 y el Apartado IX del 
Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la desvinculación del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la Central Térmica 
a Biogás SAN MARTÍN NORTE III A, a partir del periodo estacional de verano 2022 - 2023, que inicia el 1° de 
noviembre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a notificar a la firma INDUSTRIAS JUAN 
F. SECCO SOCIEDAD ANÓNIMA (INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A.) y a la respectiva empresa Transportista o 
Prestadora de la Función Técnica de Transporte de Energía Eléctrica (FTT), y a informar a todos los agentes del 
MEM lo resuelto en la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 14/11/2022 N° 92330/22 v. 14/11/2022

#I6743385I#

#F6743385F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 763/2022

RESOL-2022-763-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-107999522-APN-SE#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2022-76857199-APN-
SE#MEC y EX-2022-94894026-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la 
Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas indicadas en el Anexo (IF-2022-113598762-APN-DNRYDSE#MEC) que integra la presente resolución 
han presentado la solicitud correspondiente para el ingreso, a partir del 1° de noviembre de 2022, de sus respectivos 
puntos de suministro como agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de Grandes 
Usuarios Mayores (GUMAs) y Grandes Usuarios Menores (GUMEs), conforme lo establecen las Resoluciones Nros. 
61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre 
de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificaciones.

Que las firmas citadas suscribieron el correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de 
la Resolución N°  95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas de cada punto de suministro de las firmas solicitantes 
con el Sistema Argentino de Interconexión (SADI), se deberá contar con la prestación de la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica (FTT) por parte de cada uno de los correspondientes prestadores indicados en el 
mencionado Anexo.

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) informó, mediante la Nota N° B-163064-1 de fecha 22 de septiembre de 2022 (IF-2022-108001564-APN-
SE#MEC), que las firmas solicitantes cumplen con los requisitos impuestos por el Anexo 17 de Los Procedimientos.

Que las firmas indicadas en el citado Anexo cumplieron con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que las correspondientes solicitudes de ingreso al MEM fueron publicadas en el Boletín Oficial N° 35.028 de fecha 
20 de octubre de 2022, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065 
y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de las firmas que figuran en el Anexo (IF-2022-113598762-APN-DNRYDSE#MEC) 
que integra la presente resolución, como agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición 
de Grandes Usuarios Mayores (GUMAs) y Grandes Usuarios Menores (GUMEs), a partir del 1° de noviembre de 
2022, ajustándose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las empresas distribuidoras o los Prestadores Adicionales de la Función Técnica 
de Transporte (PAFTT) que se encuentran indicados en el Anexo que integra la presente medida deberán prestar 
a los respectivos puntos de suministro de las firmas cuyo ingreso se autoriza por este acto, la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica (FTT).

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a informar a todos los agentes 
del MEM lo resuelto en este acto.

#I6743386I#
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ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los nuevos agentes, a las respectivas empresas prestadoras de la FTT, a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92331/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 764/2022

RESOL-2022-764-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-57761745-APN-SE#MEC y el Expediente N° EX-2022-96675045-APNSE#MEC, 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma VISTA ENERGY ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (VISTA ENERGY ARGENTINA 
S.A.U.) solicitó el ingreso de su establecimiento ubicado en Área Bajada del Palo Oeste, Departamento Añelo, 
Provincia del NEUQUÉN, como agente del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de GRAN 
USUARIO MAYOR (GUMA), conforme lo establecen las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificaciones.

Que la citada firma suscribió el correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de la Resolución 
Nº 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas de la mencionada firma con el SISTEMA ARGENTINO 
DE INTERCONEXIÓN (SADI), se deberá contar con la prestación de la FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FTT) por parte del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN 
DISTROCOMAHUE-NEUQUÉN).

Que mediante la Nota N° B-162659-1 de fecha 29 de agosto de 2022 (IF-2022-96675963-APN-SE#MEC), obrante 
en el Expediente N°  EX-2022-96675045-APN-SE#MEC, COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la firma solicitante cumplió con los 
requisitos impuestos por el Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho 
de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la 
Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Que la firma VISTA ENERGY ARGENTINA S.A.U. cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la correspondiente solicitud de ingreso al MEM fue publicada en el Boletín Oficial Nº 35.010 de fecha 22 de 
septiembre de 2022, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

#F6743386F#
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Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065, 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución 
N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de la firma VISTA ENERGY ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL 
(VISTA ENERGY ARGENTINA S.A.U.) para su establecimiento ubicado en Área Bajada del Palo Oeste, Departamento 
Añelo, Provincia del NEUQUÉN, como agente del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de 
GRAN USUARIO MAYOR (GUMA), a partir del 1° de mayo de 2023, ajustándose al cumplimiento de la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN DISTROCOMAHUE-
NEUQUÉN) deberá prestar la FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FTT) al punto de 
suministro cuyo ingreso se autoriza por este acto.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en este acto.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la firma VISTA ENERGY ARGENTINA S.A.U., a EPEN DISTROCOMAHUENEUQUÉN, 
a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 14/11/2022 N° 92332/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 765/2022

RESOL-2022-765-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2019-54611945-APN-DGDOMEN#MHA, la Leyes Nros. 17.319 y 26.741, los Decretos 
Nros. 872 de fecha 1º de octubre de 2018 y 870 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Resoluciones Nros. 65 de 
fecha 4 de noviembre de 2018 y 276 de fecha 16 de mayo de 2019 ambas de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 2º de la Ley Nº 17.319 y sus modificatorias se establece que las actividades relativas a la 
explotación, industrialización, transporte y comercialización de los hidrocarburos estarán a cargo de empresas 
estatales, empresas privadas o mixtas, conforme a las disposiciones de la mencionada ley y las reglamentaciones 
que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que de acuerdo con el Artículo 3º de dicha ley, el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene a su cargo fijar la política 
nacional con respecto a las mencionadas actividades y, como objetivo principal, satisfacer las necesidades de 
hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos y mantener reservas que aseguren esa finalidad.

Que en la Sección 5ª del Título II de la citada Ley Nº 17.319 y sus modificatorias se establece el procedimiento 
por medio del cual son adjudicados los permisos de exploración y las concesiones de explotación regulados por 
dicha ley, y en el Artículo 98 se determinan las facultades del PODER EJECUTIVO NACIONAL, entre las cuales se 
encuentran las de determinar las zonas del país en las cuales interese promover las actividades regidas por esa 
ley y otorgar permisos y concesiones, prorrogar sus plazos y autorizar sus cesiones; facultades que pueden ser 
delegadas en la Autoridad de Aplicación, con el alcance que se indique en la respectiva delegación.

#F6743387F#
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Que, por medio del Decreto Nº  872 de fecha 1º de octubre de 2018, se instruyó a la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA a convocar a un Concurso Público Internacional para 
la adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito Costa 
Afuera Nacional determinadas en el Anexo I de citado decreto, y a establecer los términos del respectivo Pliego 
de Bases y Condiciones.

Que así, mediante la Resolución Nº 65 de fecha 4 de noviembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se convocó al Concurso Público Internacional Costa Afuera Nº 1 (Ronda 
1) para la adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito 
Costa Afuera Nacional, conforme al régimen de la Ley Nº 17.319 y de acuerdo con las condiciones establecidas en 
el citado Decreto Nº 872/18, y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones que regiría el mencionado Concurso.

Que, posteriormente, a través de la Resolución Nº  276 de fecha 16 de mayo de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se aprobó el procedimiento realizado para el 
Concurso mencionado y se adjudicaron las áreas CAN_102, CAN_107, CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, 
CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_114, MLO_117, MLO_118, MLO_119, MLO_121, MLO_122, MLO_123 
y MLO_124.

Que los correspondientes permisos de exploración sobre las referidas áreas se otorgaron a través de las 
Resoluciones Nros. 524 y 525, ambas de fecha 3 de septiembre de 2019; 597, 598, 600, 603 y 604, todas de fecha 
3 de octubre de 2019; 645 y 648, ambas de fecha 17 de octubre de 2019; 657 de fecha 18 de octubre de 2019; 673 
de fecha 23 de octubre de 2019; 676 de fecha 28 de octubre de 2019; 691 y 694, ambas de fecha 1º de noviembre 
de 2019; 695 y 696, ambas de fecha 2 de noviembre de 2019, y 702 y 703, ambas de fecha 6 de noviembre de 2019, 
todas de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que, por otra parte, vale recordar que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que, como consecuencia de ello, por medio del Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº  27.541 por el plazo de UN (1) año a partir 
de la entrada en vigencia del citado decreto, como una forma de dotar al Estado de herramientas necesarias, 
adecuadas, eficaces y transparentes para combatir dicha pandemia.

Que por el Decreto Nº 167 de fecha 11 de marzo de 2021 se prorrogó el citado Decreto Nº 260/20, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, en los términos en él indicados.

Que entre las medidas implementadas para combatir la pandemia declarada por la OMS se pueden mencionar: la 
prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por medio de puertos, 
aeropuertos, pasos internacionales, centros de frontera y cualquier otro punto de acceso, establecida por el Decreto 
Nº 274 de fecha 16 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio dispuesto por el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; 
la suspensión del curso de los plazos dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos Nº  19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
Nº 1.759/72 - T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, establecida por el Decreto Nº 298 de fecha 19 
de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; y el distanciamiento social, preventivo y obligatorio 
determinado por el Decreto Nº 520 de fecha 7 de junio de 2020, sus modificatorios y complementarios.

Que tomando en cuenta lo expuesto, diversas empresas en su carácter de operadoras, titulares y/o representantes 
de empresas titulares de los permisos de exploración otorgados sobre las áreas CAN_100, CAN_102, CAN_107, 
CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_117, MLO_118, MLO_121, 
MLO 122, MLO 123 y MLO 124 solicitaron la suspensión del plazo del primer período exploratorio de sus respectivos 
permisos de exploración por cuanto la exploración de hidrocarburos en áreas costa afuera se realiza principalmente 
a través de la adquisición de sísmica para conocer el potencial de los recursos hidrocarburíferos que se disponen 
en un determinado lugar, lo que conlleva la contratación de buques especialmente diseñados para realizarla, cuya 
disponibilidad depende del nivel de actividad, logística de la operación y ventanas climatológicas, entre otras 
variables.

Que por medio del Decreto Nº 870 de fecha 23 de diciembre de 2021 se delegó en esta Secretaría la potestad de 
revisar y otorgar o rechazar las solicitudes presentadas por las empresas titulares de los permisos de exploración, 
de extensión del plazo del primer período exploratorio de los permisos de exploración otorgados a través 
del Concurso Público Internacional Costa Afuera Nº  1, convocado mediante la Resolución Nº  65/18 de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, en el marco del Decreto Nº 872/18; y de extensión del plazo del primer 
período exploratorio del permiso de exploración otorgado por la Resolución Nº 196/19 de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA, en los términos del Artículo 30 de la Ley Nº 27.007.
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Que, en dicho marco, la empresa TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA ratificó el pedido de 
prórroga oportunamente efectuado y solicitó que la misma se extienda por DOS (2) años, a cuyo efecto dio cuenta 
de las inversiones y actividades realizadas hasta la fecha y presentó un plan de trabajo acorde a los compromisos 
de actividades estipuladas en su permiso (IF-2022-63230051-APN-SE#MEC).

Que la Dirección Nacional de Exploración y Producción de la SUBECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta 
Secretaría, en base a la documentación presentada por la empresa requirente y a tenor de los informes emitidos 
por las áreas con competencia técnica en la materia ha verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el Artículo 2º del Decreto Nº 870/21 (IF-2022-69698612-APN-DNEYP#MEC).

Que, por lo expuesto, se considera conveniente conceder un plazo razonable para la realización de las actividades 
pendientes y su posterior interpretación y evaluación técnica y económica.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 98 de la Ley Nº 17.319 y sus 
modificatorias, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y el Artículo 1º del Decreto Nº 870/21.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL 
S.A. y WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A., la extensión por DOS (2) años del plazo del primer período exploratorio 
del permiso de exploración otorgado sobre el área MLO_119.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que durante el plazo de extensión referido en el Artículo 1º, las empresas permisionarias 
deberán abonar en concepto de canon la suma establecida por el Artículo 57 de la Ley Nº 17.319 y sus modificatorias, 
y por el Decreto Nº 771 de fecha 24 de septiembre de 2020 para el primer período exploratorio del plazo básico.

ARTÍCULO 3º. Notifíquese a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL 
S.A. y WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 14/11/2022 N° 92468/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 766/2022

RESOL-2022-766-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2019-54613638-APN-DGDOMEN#MHA, la Leyes Nros. 17.319 y 26.741, los Decretos 
Nros. 872 de fecha 1° de octubre de 2018 y 870 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Resoluciones Nros. 65 de 
fecha 4 de noviembre de 2018 y 276 de fecha 16 de mayo de 2019 ambas de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 2° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias se establece que las actividades relativas a la 
explotación, industrialización, transporte y comercialización de los hidrocarburos estarán a cargo de empresas 
estatales, empresas privadas o mixtas, conforme a las disposiciones de la mencionada ley y las reglamentaciones 
que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que de acuerdo con el Artículo 3° de dicha ley, el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene a su cargo fijar la política 
nacional con respecto a las mencionadas actividades y, como objetivo principal, satisfacer las necesidades de 
hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos y mantener reservas que aseguren esa finalidad.

Que en la Sección 5ª del Título II de la citada Ley N° 17.319 y sus modificatorias se establece el procedimiento por 
medio del cual son adjudicados los permisos de exploración y las concesiones de explotación regulados por dicha 
ley, y en el Artículo 98 de la misma se determinan las facultades del PODER EJECUTIVO NACIONAL, entre las 
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cuales se encuentran las de determinar las zonas del país en las cuales interese promover las actividades regidas 
por esa ley y otorgar permisos y concesiones, prorrogar sus plazos y autorizar sus cesiones; facultades que 
pueden ser delegadas en la Autoridad de Aplicación, con el alcance que se indique en la respectiva delegación.

Que, por medio del Decreto N°  872 de fecha 1° de octubre de 2018, se instruyó a la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA a convocar a un Concurso Público Internacional para 
la adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito Costa 
Afuera Nacional determinadas en el Anexo I de dicho decreto, y a establecer los términos del respectivo Pliego de 
Bases y Condiciones.

Que así, mediante la Resolución N° 65 de fecha 4 de noviembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se convocó al Concurso Público Internacional Costa Afuera N° 1 
(Ronda 1) para la adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito 
Costa Afuera Nacional, conforme al régimen de la Ley N° 17.319 y de acuerdo con las condiciones establecidas en 
el citado Decreto N° 872/18, y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones que regiría el mencionado Concurso.

Que, posteriormente, a través de la Resolución N°  276 de fecha 16 de mayo de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se aprobó el procedimiento realizado para el 
Concurso mencionado y se adjudicaron las áreas CAN_102, CAN_107, CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, 
CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_114, MLO_117, MLO_118, MLO_119, MLO_121, MLO_122, MLO_123 
y MLO_124.

Que los correspondientes permisos de exploración sobre las referidas áreas se otorgaron a través de las 
Resoluciones Nros. 524 y 525, ambas de fecha 3 de septiembre de 2019; 597, 598, 600, 603 y 604, todas de fecha 
3 de octubre de 2019; 645 y 648, ambas de fecha 17 de octubre de 2019; 657 de fecha 18 de octubre de 2019; 673 
de fecha 23 de octubre de 2019; 676 de fecha 28 de octubre de 2019; 691 y 694, ambas de fecha 1° de noviembre 
de 2019; 695 y 696, ambas de fecha 2 de noviembre de 2019, y 702 y 703, ambas de fecha 6 de noviembre de 2019, 
todas de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que, por otro lado, por el Artículo 2° de la Ley N° 25.943 se otorgó a la empresa ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (ENARSA), actualmente denominada INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), la 
titularidad de los permisos de exploración y de las concesiones de explotación sobre la totalidad de las áreas 
marítimas nacionales que no se encontraban sujetas a tales permisos o concesiones a la fecha de entrada en 
vigencia de dicha ley.

Que, posteriormente, por medio del Artículo 30 de la Ley N° 27.007 se derogó el citado Artículo 2° de la Ley 
N° 25.943, y quedaron revertidos y transferidos todos los permisos de exploración y concesiones de explotación 
de hidrocarburos de las áreas costa afuera nacionales a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, respecto de los cuales no existieran contratos 
de asociación suscriptos con ENARSA en el marco de la Ley N° 25.943.

Que, asimismo, por dicho artículo se autorizó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a negociar de mutuo acuerdo con 
los titulares de contratos de asociación que hubieran sido suscriptos con ENARSA en el marco de la mencionada 
Ley N°  25.943 la reconversión de dichos contratos asociativos a permisos de exploración o concesiones de 
explotación de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, según correspondiera.

Que, en ese marco, mediante la Resolución N°  196 de fecha 11 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se convirtió el convenio de asociación para la 
exploración y eventual explotación del área “E-1” (actualmente área CAN_100) suscripto el 12 de abril de 2006 
entre las empresas ENARSA, YPF S.A., PETROBRÁS ARGENTINA S.A. –actualmente PAMPA ENERGÍA S.A. y 
PETROURUGUAY S.A.–, en un permiso de exploración de hidrocarburos a favor de YPF S.A. en los términos de 
la Ley N° 17.319 sobre el área CAN_100 y se aprobó el proyecto de acta acuerdo a suscribirse entre el ESTADO 
NACIONAL e YPF S.A., por medio del cual se acordaron los términos de la citada reconversión del convenio de 
asociación en un permiso de exploración en los términos de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que, en virtud de ello, el 13 de mayo de 2019 se suscribió entre el ESTADO NACIONAL –ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA– e YPF S.A. el Acta Acuerdo correspondiente registrada como (CONVE-2019-45600578-
APN-DGDOMEN#MHA).

Que mediante las Resoluciones Nros. 55 de fecha 3 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces 
dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y 356 de fecha 23 de abril de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se autorizaron cesiones parciales de participación 
del permiso de exploración otorgado sobre el área CAN_100 a favor de las empresas EQUINOR ARGENTINA B.V. 
SUCURSAL ARGENTINA y SHELL ARGENTINA S.A., respectivamente.

Que, por otra parte, vale recordar que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia.
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Que, como consecuencia de ello, por medio del Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541 por el plazo de UN (1) año a partir 
de la entrada en vigencia del citado decreto, como una forma de dotar al Estado de herramientas necesarias, 
adecuadas, eficaces y transparentes para combatir dicha pandemia.

Que por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021 se prorrogó el citado Decreto N° 260/20, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, en los términos en él indicados.

Que entre las medidas implementadas para combatir la pandemia declarada por la OMS se pueden mencionar: la 
prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por medio de puertos, 
aeropuertos, pasos internacionales, centros de frontera y cualquier otro punto de acceso, establecida por el Decreto 
N° 274 de fecha 16 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio dispuesto por el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; 
la suspensión del curso de los plazos dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos N°  19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
N° 1.759/72 - T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, establecida por el Decreto N° 298 de fecha 19 
de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; y el distanciamiento social, preventivo y obligatorio 
determinado por el Decreto N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, sus modificatorios y complementarios.

Que tomando en cuenta lo expuesto, diversas empresas en su carácter de operadoras, titulares y/o representantes 
de empresas titulares de los permisos de exploración otorgados sobre las áreas CAN_100, CAN_102, CAN_107, 
CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_117, MLO_118, MLO_121, 
MLO 122, MLO 123 y MLO 124 solicitaron la suspensión del plazo del primer período exploratorio de sus respectivos 
permisos de exploración por cuanto la exploración de hidrocarburos en áreas costa afuera se realiza principalmente 
a través de la adquisición de sísmica para conocer el potencial de los recursos hidrocarburíferos que se disponen 
en un determinado lugar, lo que conlleva la contratación de buques especialmente diseñados para realizarla, cuya 
disponibilidad depende del nivel de actividad, logística de la operación y ventanas climatológicas, entre otras 
variables.

Que por medio del Decreto N° 870 de fecha 23 de diciembre de 2021 se delegó en la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA la potestad de revisar y otorgar o rechazar las solicitudes presentadas por las 
empresas titulares de los permisos de exploración, de extensión del plazo del primer período exploratorio de los 
permisos de exploración otorgados a través del Concurso Público Internacional Costa Afuera N° 1, convocado 
mediante la Resolución N° 65/18 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, en el marco del Decreto 
N° 872/18; y de extensión del plazo del primer período exploratorio del permiso de exploración otorgado por la 
Resolución N° 196/19 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, en los términos del Artículo 30 de la 
Ley N° 27.007.

Que, en dicho marco, la TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA ratificó el pedido de prórroga 
oportunamente efectuado y solicitó que la misma se extienda por DOS (2) años, a cuyo efecto dio cuenta de las 
inversiones y actividades realizadas hasta la fecha y presentó un plan de trabajo acorde a los compromisos de 
actividades estipuladas en su permiso (IF-2022-63230122-APN-SE#MEC).

Que la Dirección Nacional de Exploración y Producción de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en base a la documentación presentada por la 
empresa requirente y a tenor de los informes emitidos por las áreas con competencia técnica en la materia ha 
verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 2° del Decreto N° 870/21 (IF-2022-69701102-
APN-DNEYP#MEC).

Que, por lo expuesto, se considera conveniente conceder un plazo razonable para la realización de las actividades 
pendientes y su posterior interpretación y evaluación técnica y económica.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 98 de la Ley N° 17.319 y sus 
modificatorias, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y el Artículo 1° del Decreto N° 870/21.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL 
S.A. y WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A, la extensión por DOS (2) años del plazo del primer período exploratorio 
del permiso de exploración otorgado sobre el área MLO_114.
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que durante el plazo de extensión referido en el Artículo 1°, las empresas permisionarias 
deberán abonar en concepto de canon la suma establecida por el Artículo 57 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, 
y por el Decreto N° 771 de fecha 24 de septiembre de 2020 para el primer período exploratorio del plazo básico.

ARTÍCULO 3°. Notifíquese a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL 
S.A. y WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 14/11/2022 N° 92465/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 770/2022

RESOL-2022-770-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-111186219-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y 24.076, el Decreto N° 892 de 
fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio Decreto N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, la Resolución 
N° 67 de fecha 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 3° de la Ley N° 17.319 el PODER EJECUTIVO NACIONAL fija la política nacional con respecto 
a las actividades relativas a la explotación, industrialización, transporte y comercialización de los hidrocarburos, 
todo ello de conformidad con lo determinado en la mencionada norma y en las reglamentaciones que a este 
respecto dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL, teniendo como objetivo principal satisfacer las necesidades 
de hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos, y manteniendo las reservas que aseguren esa 
finalidad.

Que resulta de interés general asegurar el abastecimiento del mercado interno de gas natural, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 6° de la Ley N° 17.319 y en el Artículo 3° de la Ley N° 24.076.

Que por el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 se declaró de interés público nacional y como objetivo 
prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino; asimismo, 
se aprobó el “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA DE 
OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, Plan Gas.Ar, con la finalidad de implementar un programa de incentivo a la 
producción e inversión para asegurar su abastecimiento en el mediano plazo y la generación de saldos exportables 
de gas natural.

Que con posterioridad, el Artículo 1° de la Resolución N° 67 de fecha 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA declaró de Interés Público Nacional la construcción del “GASODUCTO 
PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” como proyecto estratégico para el desarrollo del gas natural en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, el que transportará gas natural con punto de partida desde las proximidades de Tratayén en la 
Provincia del NEUQUÉN, atravesando las Provincias de RÍO NEGRO, LA PAMPA, pasando por Salliqueló en la 
Provincia de BUENOS AIRES, hasta las proximidades de la Ciudad de San Jerónimo en la Provincia de SANTA FE, 
así como sus obras complementarias, y la construcción de las obras de ampliación y potenciación del Sistema 
Nacional de Transporte de Gas Natural.

Que se han evidenciado importantes incrementos en la inyección de gas natural producto de la ejecución del Plan 
Gas.Ar, durante los años 2020 y 2021, en particular en la Cuenca Neuquina, y considerando las estimaciones del 
sector, resulta prioritario y urgente conformar demanda para volúmenes incrementales que puedan evacuarse en 
uso de la nueva capacidad de transporte en el sistema, en particular para las obras a realizarse en el marco del 
Programa Transport.Ar creado por la Resolución N° 67/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que no obstante los incrementos provenientes de la Cuenca Neuquina, se ha observado una dinámica diferenciada 
entre las distintas cuencas productivas, donde la Cuenca Neuquina se destacó por su crecimiento y sus mejoras 
de productividad, al tiempo que las demás cuencas han enfrentado dificultades para revertir su declino tendencial, 
lo que impulsa a tomar las medidas conducentes a fin de incentivar la producción de gas natural en cada una de 
las cuencas del país.

#F6744123F#

#I6745294I#
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Que por ello, y atento la importancia que reviste estimular políticas proclives al desarrollo federal de los recursos 
energéticos, resulta oportuno, meritorio y conveniente contemplar la realidad de cada una de las cuencas 
productivas del país, a los efectos de propender a la potenciación de la actividad hidrocarburífera.

Que mediante el Decreto N°  730 de fecha 3 de noviembre de 2022 se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y 
POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”, en pos de lograr los 
objetivos plasmados en el Artículo 2° del Decreto N° 892/20, sustituido por el citado Decreto N° 730/2022.

Que, a efectos de lograr la máxima coordinación con los contratos aún vigentes celebrados en el marco del 
mencionado Plan Gas.Ar, resulta necesario incorporar disposiciones que permitan amalgamar los contratos, 
compromisos de producción e inyección asumidos en el marco de las instancias celebradas anteriormente, 
instrumentando un procedimiento de oferta y competencia de precios, a efectos de adjudicar volúmenes de gas 
natural provenientes de todas las cuencas productivas del país, en las condiciones que la presente resolución 
define, así como la celebración de contratos directos entre las empresas productoras y distribuidoras, por un lado, 
y entre las primeras y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) y ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), por el otro.

Que los contratos a suscribirse deberán ser capaces de producir niveles de precios acordes con inversiones a 
largo plazo y, al mismo tiempo, podrán contener mecanismos de incentivo o estímulo adicionales que aseguren la 
más amplia aceptación por parte de la industria global del gas natural.

Que la elección del procedimiento de oferta y competencia tuvo como objetivo garantizar un sistema de precios 
del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) que surja de un mecanismo competitivo y 
transparente, a efectos de dar cumplimiento a los preceptos establecidos por la Ley N° 24.076.

Que la Dirección Nacional de Exploración y Producción de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta 
Secretaría ha tomado la intervención de su competencia mediante el Informe Técnico N° IF-2022- 119023707-APN-
DNEYP#MEC.

Que es dable destacar lo observado por la Dirección Nacional de Economía y Regulación de la SUBSECRETARÍA 
DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría, en su Informe Técnico N°  IF-2022-119038476- APN-DNEYR#MEC, 
por el cual se puso de manifiesto que la inyección esperada como resultado de la aplicación de los esquemas 
implicaría una sustitución de importaciones incremental, con la consecuente reducción de salidas de divisas y 
menor exposición a la evolución de los precios internacionales, además de redundar en una mayor recaudación 
fiscal, tanto a nivel nacional como provincial.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Apartado IX del Anexo II al Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y el Artículo 4° del Decreto N° 892/20, sustituido por 
el Artículo 3° del Decreto N° 730/22.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase en el ámbito de esta Secretaría a Concurso Público Nacional para:

a) la extensión de los compromisos asumidos por los adjudicatarios en la Cuenca Neuquina en el marco de:

i. los procedimientos realizados para el Concurso Público Nacional “RONDA #1 –CONCURSO PÚBLICO 
NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA DE 
OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, convocado mediante la Resolución N° 317 de fecha 20 de noviembre de 2020 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y adjudicado mediante la Resolución N° 391 de 
fecha 15 de diciembre de 2020, modificada por Resolución N° 447 de fecha 29 de diciembre de 2020, ambas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

ii. los procedimientos realizados para el Concurso Público Nacional “RONDA #3 – CONCURSO PÚBLICO 
NACIONAL – PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – ESQUEMA DE 
OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, convocado mediante la Resolución N° 984 de fecha 19 de octubre de 2021 y 
adjudicado mediante la Resolución N° 1.091 de fecha 10 de noviembre de 2021, ambas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA;

b) la adjudicación de los siguientes volúmenes de gas natural en la cuenca Neuquina:

i. “Gas Plano Julio”: hasta ONCE MILLONES DE METROS CÚBICOS (11.000.000 m3) por día para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2023 y el 31 de diciembre de 2028, ambos inclusive;
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ii. “Gas Plano Enero”: hasta TRES MILLONES DE METROS CÚBICOS (3.000.000 m3) por día para el período 
comprendido entre el 1° de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2028, ambos inclusive;

iii. “Gas de Pico 2024”: hasta SIETE MILLONES DE METROS CÚBICOS (7.000.000 m3) por día para los períodos 
comprendidos entre el 1° de mayo y el 30 de septiembre, ambos inclusive, de los años 2024 a 2028, ambos 
inclusive;

iv. “Gas de Pico 2025”: hasta SIETE MILLONES DE METROS CÚBICOS (7.000.000 m3) por día para los períodos 
comprendidos entre el 1° de mayo y el 30 de septiembre, ambos inclusive, de los años 2025 a 2028, ambos 
inclusive;

en los términos del Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I “CONCURSO PÚBLICO NACIONAL 
- PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028 - RONDA 4 – CUENCA NEUQUINA” (IF-2022-121954346-APN-SSH#MEC) forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Convócase en el ámbito de esta Secretaría a Concurso Público Nacional para:

a) la extensión de los compromisos asumidos por aquellos adjudicatarios que realizaron ofertas en las Provincias 
de CHUBUT y SANTA CRUZ en el marco de los procedimientos realizados para el Concurso Público Nacional 
“RONDA #1 –CONCURSO PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS 
NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, convocado mediante la Resolución 
N°  317/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y adjudicado mediante la Resolución N°  391/20, modificada por 
Resolución N° 447/20, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y

b) la presentación de proyectos de Gas Incremental en las cuencas Austral y Noroeste, bajo la figura de Plan 
de Actividad Incremental, conforme la definición del Punto 4.26 del Anexo del Decreto N° 892 de fecha 13 de 
noviembre del 2020, sustituido por el Decreto N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022; en los términos del Pliego 
de Bases y Condiciones que como Anexo II “CONCURSO PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE REASEGURO Y 
POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, 
LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028 - RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL Y 
NOROESTE” (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de garantizar la plena concurrencia al procedimiento de oferta y competencia 
dispuesto en la presente resolución, publíquense edictos por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en TRES (3) diarios 
de circulación nacional; notifíquese vía sistema de Trámite a Distancia (TAD) a todas las empresas productoras 
inscriptas en el Registro de Empresas Petroleras, Sección Productoras, creado por la Disposición N° 337 de fecha 9 
de diciembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA); y envíese nota a la Cámara de 
Exploración y Producción de Hidrocarburos (CEPH) y a la Asociación de Distribuidores de Gas (ADIGAS), a efectos 
de convocarlas a participar del mencionado procedimiento de oferta y competencia.

Las empresas distribuidoras y/o subdistribuidoras interesadas en adherir al presente esquema de oferta y demanda 
deberán remitir una nota de adhesión por el sistema TAD, y se entenderá que sus obligaciones como adherentes se 
generarán a partir de la firma de los contratos cuyo modelo fuera oportunamente aprobado por las Resoluciones 
Nros. 317/20 y 984/21, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y sus modificatorias, según corresponda.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Modelo de Contrato aprobado por el Artículo 4° de la Resolución N°  317/20 
(IF- 2020-80709328-APN-SSH#MEC), modificado por el Artículo 7° de la Resolución N°  447/20, ambas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA que vincula a las empresas adjudicatarias en el marco de todas las convocatorias 
del Plan Gas.Ar, a la fecha de la presente resolución, con las licenciatarias de distribución y/o subdistribuidoras, 
por el Modelo de Contrato que, como Anexo III (IF-2022-120911110-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la 
presente medida.

A tal efecto, las licenciatarias de distribución y/o subdistribuidoras y las adjudicatarias deberán presentar a esta 
Secretaría y al ENARGAS, dentro del plazo de DIEZ (10) días de la vigencia de la presente medida, el o los 
nuevos contratos que resulten de la sustitución dispuesta en el párrafo anterior respecto de los contratos vigentes 
suscriptos en los términos allí dispuestos, con indicación expresa de este artículo.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberán suscribir las empresas adjudicatarias, en el marco 
de la convocatoria definida por los Artículos 1°, Inciso a) y 2°, Inciso a) de la presente resolución, y las licenciatarias 
de distribución y/o subdistribuidoras, que como Anexo IV (IF-2022-120911445-APN-SSH#MEC) forma parte 
integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 6°.- Apruébanse los Modelos de Contrato que deberán suscribir con ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (ENARSA) las empresas que resulten adjudicatarias de los volúmenes “Gas Plano Julio”, “Gas Plano 
Enero”, “Gas de Pico 2024” y “Gas de Pico 2025”, a licitar en el marco de lo dispuesto por el Artículo 1°, Inciso b) 
de la presente resolución, que como Anexos V (IF-2022-120911887-APN-SSH#MEC), VI (IF-2022-120912058-APN-
SSH#MEC), VII (IF-2022-120912301-APN-SSH#MEC) y VIII (IF-2022-120912825-APN-SSH#MEC) forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberán suscribir las empresas adjudicatarias, en el marco 
de la convocatoria definida por los Artículos 1°, Inciso a) y 2°, Inciso a) de la presente resolución, y CAMMESA, que 
como Anexo IX (IF-2022-120913166-APN-SSH#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Apruébanse los Modelos de Contratos a suscribir por las empresas adjudicatarias, en el marco 
de la convocatoria definida por el Artículo 2°, Inciso b) de la presente resolución, con CAMMESA o ENARSA, 
que como Anexos X (IF-2022-120913604-APN-SSH#MEC) y XI (IF-2022-120913948-APN-SSH#MEC) forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 9°. - Desígnanse como miembros de la Comisión Evaluadora del Concurso Público Nacional que se 
convoca mediante el Artículo 1° de la presente medida a Nicolás Ramón TAIARIOL (M.I. N° 26.932.264); Analía 
Rosa RODRIGUEZ (M.I. N° 16.405.712) y Lisa Susana RIVAS (M.I. N° 31.962.166).

ARTÍCULO 10.- Desígnanse como miembros de la Comisión Evaluadora del Concurso Público Nacional que se 
convoca mediante el Artículo 2° de la presente medida a Nicolás Ramón TAIARIOL (D.N.I. N° 26.932.264); Analía 
Rosa RODRIGUEZ (D.N.I. N° 16.405.712) y Lisa Susana RIVAS (D.N.I. 31.962.166).

ARTÍCULO 11.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS a convocar semestralmente a la “Mesa 
de Trabajo de Valor Agregado Nacional” creada por el Artículo 7° de la Resolución N° 317/20 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, en cuyo marco y con la participación de los actores enumerados en la citada norma se se deberá 
trabajar en forma colaborativa propendiendo al crecimiento sostenido de la cadena de valor de la industria.

Al respecto, en el ámbito de la referida Mesa de Trabajo se deberá elaborar un listado de bienes y servicios 
considerados estratégicos según las características de cada cuenca, teniendo en cuenta los siguientes lineamientos:

a. el valor industrial agregado;

b. el impacto favorable en la sustitución de importaciones del bien o servicio ofrecido;

c. su impacto multiplicador en compras a otros oferentes de bienes y servicios nacionales;

d. el potencial exportable del bien o servicio;

e. el agregado de competitividad a la industria del gas natural;

f. la criticidad del servicio.

Dicha Subsecretaría arbitrará las medidas necesarias a fin de sistematizar la información presentada por las 
empresas productoras que sea derivada de sus respectivos compromisos con el Valor Agregado Nacional y la 
que se intercambie en el marco de la “Mesa de Trabajo de Valor Agregado Nacional”, la que deberá ser puesta a 
disposición y de forma accesible al conjunto de la cadena de valor de los hidrocarburos a nivel federal.

ARTÍCULO 12.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92834/22 v. 14/11/2022
#F6745294F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 771/2022

RESOL-2022-771-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-121440322-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y sus modificatorias, y 24.076, 
los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, 892 de fecha 13 
de noviembre de 2020 y su modificatorio N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública y sus modificaciones, se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL las facultades comprendidas en la citada ley, en los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, con arreglo a las bases de la delegación establecidas en su Artículo 2°, hasta la fecha allí determinada.

Que, conforme surge del Inciso b) del Artículo 2° de la citada ley, entre las bases de la delegación al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se estableció la de reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios 
de equidad distributiva y sustentabilidad productiva.

Que constituyen objetivos centrales del PODER EJECUTIVO NACIONAL, sin perjuicio de las atribuciones legales de 
los organismos específicos en la materia, tales como los Entes Reguladores de los Servicios Públicos Nacionales, 
como en el caso, el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), proteger los derechos de los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio de gas natural, y cuidar los ingresos de dichos usuarios y de dichas usuarias 
a través de la determinación que, dadas las condiciones normadas vigentes, hacen a un componente de la tarifa 
final del usuario en orden al cumplimiento de los criterios definidos por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN en el fallo dictado en la causa “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y 
otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo”, asegurando la certeza, previsibilidad, gradualidad y 
razonabilidad de dichas tarifas. (cf., Fallos CSJN 339:1077, considerando 32).

Que ello permite posteriormente al ENARGAS propender, dentro de sus competencias asignadas por el Artículo 
38 de la Ley N° 24.076, a la determinación, dentro de los parámetros antes citados y del Decreto N° 1.020 de fecha 
16 de diciembre de 2020, de una tarifa justa y razonable y de realizar los procedimientos de pass through que 
pudieran corresponder.

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020, modificado por el Decreto N° 730 de fecha 
3 de noviembre de 2022, se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la REPÚBLICA 
ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino y se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y 
POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, 
LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”, también denominado Plan Gas.AR.

Que, en línea con lo explicitado precedentemente, mediante el Artículo 6° del citado decreto el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL decidió que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo el pago mensual de una porción del precio 
del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), a efectos de administrar el impacto del 
costo del gas natural a ser trasladado a los usuarios y las usuarias, de conformidad con el Punto 9.4.2. de las 
Reglas Básicas de las Licencias de Distribución de gas por redes (Conf. Artículo 5° del Decreto N° 2.255 de fecha 2 
de diciembre de 1992); es decir manteniendo, y sin perjuicio de las posibles modificaciones al componente precio, 
aquellas de fondo establecidas en el marco regulatorio del gas.

Que, asimismo, en atención a lo previsto por el precitado Artículo 6° del decreto mencionado en el párrafo que 
antecede, se instruyó a esta Secretaría a dictar una reglamentación relativa a la discusión y debate sobre los valores 
del gas natural, así como de su debida ponderación, incluyendo, de corresponder, instancias de participación 
ciudadana, a los efectos de determinar el monto que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo sin alterar, tal 
lo expuesto en el considerando que antecede, las facultades regulatorias que en materia de tarifas de transporte 
y distribución de gas natural competen al ENARGAS.

Que, por otra parte, mediante la Resolución N° 235 de fecha 14 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se convocó a Audiencia Pública a los efectos del tratamiento de la implementación 
del proceso de segmentación en el otorgamiento de los subsidios al precio de la energía por parte del ESTADO 
NACIONAL a los usuarios del servicio de gas natural y del servicio de energía eléctrica, para el bienio 2022-2023.

#I6745293I#
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Que la citada audiencia fue celebrada el día 12 de mayo de 2022 y contó con la participación simultánea de 
usuarios y usuarias e interesados e interesadas de las distintas jurisdicciones quienes, sobre la base de los informes 
técnicos elaborados por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, expusieron sus opiniones y propuestas; habiendo para 
ello, la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA elaborado un Informe Técnico, obrante como archivo embebido en la Nota N° NO-2022-36482957-
APN-SSPE#MEC.

Que, en dicho informe, la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO destacó que “la política energética 
debe, en simultáneo, garantizar el acceso a un derecho universal y promover mecanismos que incentiven a un 
uso eficiente de los recursos, tanto energéticos como fiscales”. En igual sentido, consideró que “la necesidad 
macroeconómica de mejorar la sostenibilidad externa nos obliga a administrar un recurso escaso que son 
las divisas. En lo energético, esto se traduce en la necesidad de afianzar la seguridad y soberanía energética, 
reduciendo la dependencia de energía importada, y hacer un uso más eficiente de la energía, reduciendo la 
energía necesaria para llevar a cabo los procesos productivos y abastecer la demanda residencial”.

Que, en este sentido, el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022 estableció en su Artículo 1° un régimen de 
segmentación de subsidios a usuarios y usuarias residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica y 
gas natural por red, con el objeto de lograr valores de la energía razonables y susceptibles de ser aplicados con 
criterios de justicia y equidad distributiva.

Que el Artículo 2° del decreto mencionado en el párrafo anterior estableció las características que deberían 
cumplir los usuarios y usuarias para ser contemplados dentro del mencionado régimen de segmentación. Así 
se determinaron TRES (3) niveles de usuarios: Nivel 1, aquellos usuarios y usuarias de mayores ingresos; Nivel 2, 
aquellos usuarios y usuarias de menores ingresos y; Nivel 3, usuarios y usuarias considerados de ingresos medios, 
no comprendidos en los Niveles 1 y 2.

Que por el Artículo 3° del referido decreto, se estableció que esta Secretaría es la Autoridad de Aplicación del 
régimen de segmentación de los subsidios a los usuarios y usuarias residenciales de los servicios públicos de 
energía eléctrica y gas natural por red, quedando ésta facultada para dictar las normas y los actos administrativos 
que resulten necesarios para su puesta en funcionamiento, debiendo observar los criterios de equidad distributiva, 
proporcionalidad y gradualidad.

Que mediante el Artículo 7° del citado decreto se creó el REGISTRO DE ACCESO A LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA 
(RASE), para la confección del padrón de beneficiarios y beneficiarias.

Que por la Resolución N° 610 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se determinaron los precios en el PIST para el gas natural, conforme se consignan en el Anexo (IF-
2022-76271896-APN-SSH#MEC) que forma parte integrante de aquella medida, de aplicación a los usuarios y las 
usuarias residenciales del servicio público de gas natural por red, Nivel 1, de conformidad con la gradualidad y 
ajuste temporal establecido en el último párrafo del Artículo 4° del Decreto N° 332/22.

Que, desde el punto de vista operativo, la Resolución N° 631 de fecha 30 de agosto de 2022 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA estableció, de manera provisoria, que las personas beneficiarias 
de la Tarifa Social conforme los criterios de elegibilidad dispuestos en la Resolución N°  219 de fecha 11 de 
octubre de 2016 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y sus modificatorias; y las personas beneficiarias 
de otros programas provinciales que, estén destinados a beneficiar a aquellos usuarios y usuarias con menor 
capacidad económica para afrontar el pago del servicio público de electricidad, podrán ser incluidas en el padrón 
de beneficiarios y beneficiarias de subsidios a la energía en calidad de usuarios y usuarias de Nivel 2 – Menores 
Ingresos –, sobre la base de la información con la que cuente el ESTADO NACIONAL.

Que posteriormente, la Resolución N° 661 de fecha 23 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA aclara que a efectos de la asignación de subsidios a la energía establecidos 
por el Decreto N° 332/22, en cada ciclo de facturación, aquellos servicios que no hayan sido identificados como 
pertenecientes a beneficiarios y beneficiarias de Nivel 2 o Nivel 3 en el padrón informado a los entes reguladores, 
a las autoridades provinciales y/o a las empresas prestadoras de los servicios públicos de distribución de energía 
eléctrica y gas natural por red, deben recibir el tratamiento correspondiente a usuarios y usuarias residenciales de 
mayores ingresos (Nivel 1).

Que, finalmente sobre este tópico y en lo que aquí importa, en la Resolución N° 686 de fecha 5 de octubre de 
2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se estableció que a los consumos que 
efectúen los usuarios y las usuarias del servicio de distribución de gas natural por red identificados como Nivel 
3 –ingresos medios- que excedan la cantidad de metros cúbicos subsidiados correspondientes al período de 
consumo que se esté facturando, según el Anexo (IF-2022-104157627-APN-SSH#MEC) que integra aquella norma, 
para la subcategoría y subzona que corresponda, se aplicarán las tarifas que reflejen el costo de abastecimiento 
que surge del Anexo (IF-2022-76271896-APN-SSH#MEC) de la Resolución N° 610 de fecha 29 de julio de 2022 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA.
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Que, dentro de este contexto normativo y la situación actual, se estima conveniente la generación de las condiciones 
suficientes para propender a la participación de la ciudadanía con respecto a las políticas públicas a implementar, 
en relación con la porción del precio del gas que pagan los usuarios y usuarias, a efectos de administrar el impacto 
del costo a ser trasladado posteriormente conforme las potestades del regulador en materia de pase a tarifa.

Que se estima pertinente para ello en pos de asegurar la transparencia y la participación pública en la toma de 
decisiones que afectan el interés común, convocar a una Audiencia Pública a los efectos de brindar la información 
adecuada y suficiente a la consideración de la población sobre la evaluación de los precios propuestos que surgen 
de la adecuación que se propicia, correspondiendo impulsar el debate público que contemple lo previamente 
expuesto.

Que la Audiencia Pública a convocarse se regirá de acuerdo a las pautas establecidas en el “Reglamento General 
de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional”, aprobado mediante el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003.

Que, no obstante, es conveniente que el proceso allí reglado se desarrolle de manera virtual, con el fin de garantizar 
una amplia participación federal de la ciudadanía de todo el territorio nacional.

Que, en efecto, la instancia virtual constituye un mecanismo de debate apto para la democratización del 
procedimiento participativo garantizando la igualdad de acceso.

Que, culminado el proceso de discusión pública, conforme lo dispone la normativa señalada, y de acuerdo 
con la resulta de la Audiencia Pública, la SECRETARÍA DE ENERGÍA dictará, en caso de corresponder, el acto 
administrativo que establezca el costo del gas natural a ser trasladado a los usuarios y las usuarias, para que el 
ENARGAS proceda de conformidad con el Numeral 9.4.2. de las Reglas Básicas de las Licencias de Distribución 
de gas por redes (Conf. Artículo 5° del Decreto Nº 2.255/92).

Que se entiende también conveniente instruir al ENARGAS a que incluya oportunamente, la presente propuesta 
de adecuación dentro de un procedimiento de participación ciudadana, en orden a la doble participación de los 
usuarios y usuarias; la primera respecto de la porción que habrán de pagar en razón del subsidio y la segunda, de 
características regulatorias, en los términos de los numerales comprendidos en la norma citada del considerando 
que antecede.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen en virtud de lo dispuesto por el Artículo 7° del 
Anexo I al Decreto N° 1.172/03 y del Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a Audiencia Pública con el objeto de evaluar y dar tratamiento a los precios del gas 
natural respecto de la porción del precio que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo en los términos del 
Artículo 6° del Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio.

ARTÍCULO 2°.- La Audiencia Pública mencionada en el artículo precedente se celebrará virtualmente el día 6 de 
diciembre de 2022, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir de las 10:00 horas, desde la Plataforma 
“Webex”.

En consecuencia, solo requerirán inscripción aquellos que se anoten en carácter de “oradores” ya que quienes 
pretendan participar visualmente, podrían hacerlo vía streaming.

ARTÍCULO 3°.- El Expediente N°  EX-2022-121440322-APN-SE#MEC, con el respectivo material de consulta 
referido al objeto de la Audiencia Pública convocada por la presente, se encontrará disponible en la página web 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para quienes tengan voluntad de tomar vista del 
mismo.

ARTÍCULO 4°.- Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona humana o jurídica, pública o privada, que 
invoque un interés simple, difuso o de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos en el “Reglamento 
General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado mediante el Decreto Nº 1.172 de fecha 
3 de diciembre de 2003.

Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus representantes 
debida y previamente registrados mediante el instrumento legal correspondiente, admitiéndose la intervención de 
UN (1) sólo orador en su nombre.

A tales fines, los y las oradores/as, interesados/as deberán inscribirse en forma previa y hasta DOS (2) días hábiles 
administrativos previos a la celebración de la Audiencia Pública, a través del formulario de inscripción disponible 
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en el sitio web de la SECRETARÍA DE ENERGÍA debiendo acompañar la documentación que estimen pertinente, 
vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

ARTÍCULO 5°.- El Informe Técnico elaborado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a exponerse en la Audiencia 
Pública se encontrará a disposición de los interesados en el sitio web de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

A los efectos de facilitar la participación de las/los interesadas/os y usuarias/os del servicio público de gas natural 
de las distintas jurisdicciones, el sitio web indicado en el párrafo precedente se encontrará habilitado para recibir 
presentaciones, las que estarán contenidas en el Informe Final previsto en el Artículo 36 del “Reglamento General 
de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional”, aprobado como Anexo I del Decreto N° 1.172/03.

La participación de los interesados por esta vía se extenderá hasta el día y hora de finalización de la Audiencia 
Pública.

ARTÍCULO 6°.- La Autoridad Convocante, a los fines del Artículo 7º del Anexo I del Decreto N° 1.172/03, será 
esta Secretaría. La Audiencia Pública será presidida por la SECRETARÍA DE ENERGÍA y/o en quien ésta delegue, 
quienes podrán actuar indistintamente, en forma conjunta o alternada. El área de implementación, coordinación y 
organización de la Audiencia Pública estará a cargo de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y/o en quien esta delegue, la 
que podrá requerir la participación de las restantes unidades organizativas de esta dependencia

ARTÍCULO 7°.- El Informe Final de la Audiencia Pública al que hace referencia el Artículo 36 del Decreto 
N° 1.172/03 será publicado mediante aviso en el Boletín Oficial y en la página web de esta Secretaría, luego de 
lo cual, cumpliendo con los plazos y con el dictado de los actos administrativos pertinentes, el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) procederá a su implementación.

ARTÍCULO 8°.- El desarrollo de la Audiencia Pública convocada en el presente acto se regirá por lo dispuesto en el 
“Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional”, aprobado como Anexo I mediante 
el Artículo 1° del Decreto N° 1.172 /03.

ARTÍCULO 9°.- Publíquese la presente convocatoria en el Boletín Oficial por DOS (2) días, en DOS (2) diarios de 
relevante circulación nacional y en el sitio web de esta Secretaría. La publicación podrá ampliarse a medios locales.

ARTÍCULO 10.- Instrúyese al ENARGAS a que efectúe en el marco de su competencia los mecanismos de 
participación ciudadana en el marco y en los términos del Numeral 9.4.2. de las Reglas Básicas de las Licencias 
de Distribución de gas por redes (Conf. Artículo 5° del Decreto N° 2.255/92), complementarios y concordantes.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 14/11/2022 N° 92833/22 v. 15/11/2022

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 220/2022

RESOL-2022-220-APN-SOP#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022

VISTO el EX-2022-63250866- -APN-DGD#MOP, la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, Ley de Obra Pública N° 13.064, las Disposiciones del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS Nº 16 de fecha 23 de abril de 2015 y Nº 45 de fecha 29 de octubre de 2015, el INLEG-
2020-70317877-APN-DNGO#MOP de fecha 27 de julio de 2016, la DI-2018-2-APN-DNOYMP#MJ de fecha 19 de 
enero de 2018, el CONVE-2018-31043855-APN-SSAPYRPJYCA#MJ de fecha 29 de junio de 2018, la RESOL-2018-
504-APN#MJ de fecha 6 de julio de 2018, la RESOL-2018-385-APN-MI de fecha 11 de julio de 2018, los Decretos 
N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, Nº 114 de fecha 29 de enero de 
2020, la RESOL-2020-15-APN#MOP de fecha 19 de marzo de 2020, la RESOL-2021-12-APN-SOP#MOP de fecha 3 
de marzo de 2021, el CONVE-2021-16893727-APN-SOP#MOP, RESOL-2021-24-APN-SOP#MOP, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº  16 de fecha 23 de abril de 2015 de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO PENITENCIARIO dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional Nº 23/15 por causal de urgencia para la ejecución de la obra 
“AMPLIACIÓN DE LA CÁRCEL DE ESQUEL (U.14) ESQUEL - PROVINCIA DEL CHUBUT” bajo el régimen previsto 
en la Ley Nº 13.064.

#F6745293F#

#I6744324I#
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Que por Disposición Nº  45 de fecha 29 de octubre de 2015 de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO PENITENCIARIO dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, se 
adjudicó a la firma INVERFIN S.A.

Que el día 27 de julio de 2016 se suscribió entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la 
empresa INVERFIN S.A. el respectivo Contrato que rige la ejecución de la obra mencionada precedentemente con 
un plazo contractual de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos.

Que el día 1 de febrero de 2017 se procedió al inicio de la obra, conforme el Plan de Trabajos y Certificación 
Mensual y el Plan de Certificación Acumulada, instrumentos integrantes del Contrato referido.

Que por DI-2018-2-APN-DNOYMP#MJ de fecha 19 de enero de 2018, la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO PENITENCIARIO dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS otorgó 
a la empresa INVERFIN S.A. una ampliación total de OCHENTA Y CUATRO (84) días corridos en el plazo original 
de ejecución de la Obra: “AMPLIACIÓN DE LA CARCER DE ESQUEL (U.14) ESQUEL – PROVINCIA DE CHUBUT”.

Que por CONVE-2018-31043855-APN-SSAPYRPJYCA#MJ celebrado entre la ex SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
PENITENCIARIOS Y RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL Y LA COMUNIDAD ACADÉMICA, dependiente del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA FEDERAL dependiente de la ex SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN 
DE OBRA PÚBLICA del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA se procedió a la 
implementación del traspaso de la gestión de las obras públicas penitenciarias que se encontraban a cargo del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS al entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA de acuerdo a las competencias asignadas mediante el Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios.

Que el Convenio mencionado en el párrafo precedentemente fue ratificado por el MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución de fecha 6 de julio de 2018 (RESOL-2018-504-APN-MJ) y 
posteriormente ratificado por el entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA mediante 
Resolución de fecha 11 de julio de 2018 (RESOL-2018-385-APN-MI).

Que por RESOL-2021-12-APN-SOP#MOP de fecha 3 de marzo de 2021, la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
dependiente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS otorgó a la empresa INVERFIN S.A. una ampliación total de 
NOVENTA Y SEIS (96) días corridos en el plazo original de ejecución de la Obra: “AMPLIACIÓN DE LA CARCEL DE 
ESQUEL (U.14) ESQUEL – PROVINCIA DE CHUBUT”.

Que, con posterioridad a ello, se suscribió el Acta de Neutralización de Plazo –CONVE-2021-16893727-
APNSOP#MOP – entre la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS y la contratista INVERFIN S.A. a los efectos de 
neutralizar el plazo contractual por un periodo de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO (955) días corridos, 
comprendidos entre el día 1 de julio de 2018 y el día 10 de febrero de 2021 para la obra.

Que, a través del Acta citada precedentemente, el contratista renunció a todo reclamo interpuesto o a interponer 
en sede administrativa o judicial por mayores costos, compensaciones, intereses, gastos improductivos y/o gastos 
o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza o intereses que pudieran surgir como consecuencia del presentes 
procedimiento de neutralización del plazo contractual y/o de la aplicación de las cláusulas del acta en cuestión.

Que luego de la suscripción del Acta de Reinicio de fecha 16 de marzo del 2021, sólo se ejecutaron obras de 
terminación y mantenimiento, produciéndose posteriormente dilaciones en la ejecución de la obra.

Que por RESOL-2021-24-APN-SOP#MOP de fecha 8 de abril de 2021, la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
dependiente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS otorgó a la empresa INVERFIN S.A. TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO (328) días corridos a partir de la fecha de vencimiento de plazo contractual para la ejecución de la 
Obra: “AMPLIACIÓN DE LA CARCEL DE ESQUEL (U.14) ESQUEL – PROVINCIA DE CHUBUT”.

Que, por su parte, el Contratista, renunció a todo reclamo -interpuesto o a interponer en sede administrativa o 
judicial- por mayores costos, compensaciones, intereses, gastos improductivos y/o gastos o supuestos perjuicios 
de cualquier naturaleza o intereses que pudieran surgir como consecuencia de los procedimientos de ampliación 
y neutralización plazo.

Que, el Contratista debía reiniciar sus tareas el día 1 de septiembre de 2021, lo cual motivó la Orden de Servicio 
N° 49 mediante la cual se intimó a la contratista se sirva dar cumplimiento a dicho reinicio.

Que posteriormente, mediante Nota de Pedido N° 70, la contratista INVERFIN S.A. informó que, con motivo de 
encontrarse en proceso concursal, procedió unilateralmente a formalizar ante escribano público la cesión del 
contrato a la empresa CAPMAN SRL con fecha 07 de julio de 2021, conforme surge del IF-2022-65716286-APN-
DNGO#MOP, sin autorización previa del Comitente.
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Que dichos incumplimientos contractuales han ocasionado retrasos en los circuitos de pagos de certificados y 
aprobaciones de redeterminaciones de precios atribuibles al contratista, como así también, problemas técnicos 
tales como las deformaciones en las losas de hormigón en el sector de alojamientos.

Que con fecha 1 de octubre de 2020 la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS designó a los Inspectores de LA OBRA.

Que, en dicho marco, a través del IF-2022-74001957-APN-DNGO#MOP de fecha 19 de julio de 2022, se ha expedido 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA PÚBLICA de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y verificó 
dichas circunstancias elevando las actuaciones para la prosecución del trámite de rescisión del contrato de obra 
pública por culpa de la contratista.

Que LA OBRA se encuentra paralizada unilateralmente por parte de la Empresa contratista, según se desprende 
del Informe Técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS citado precedentemente.

Que, prosiguiendo con el análisis del Informe Técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS 
citado en el párrafo precedente, se resalta el estado de paralización de LA OBRA juntamente con un actuar 
deficiente en el desarrollo de la misma imputable a la contratista y los incumplimientos relacionados a la obligación 
de actualización de la garantía de cumplimiento de contrato, en contradicción evidente con lo establecido tanto en 
la documentación licitatoria como en la normativa vigente.

Que la falta de regularización del ritmo de obra durante el período que duró la ejecución de la misma, la posterior 
paralización de trabajos (que registra a la fecha del presente acto un avance físico del 55.00%) y el abandono total 
de las instalaciones por parte de la Contratista constituyen una muestra evidente de su decisión definitiva de no 
concluirla.

Que, por otra parte, el área técnica respecto de la situación financiera indicó que el saldo total a devolver a Nación 
asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS QUINCE 
CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($2.534.215,35.-).

Que en dicho marco, y en atención a las razones esgrimidas, corresponde rescindir el Contrato de Obra Pública 
celebrado el día 27 de julio de 2016 entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la empresa 
INVERFIN S.A. para la ejecución de la obra denominada “AMPLIACIÓN DE LA CÁRCEL DE ESQUEL (U.14) ESQUEL- 
PROVINCIA DEL CHUBUT”, en la localidad de ESQUEL, Provincia de CHUBUT, en el marco de lo dispuesto en los 
incisos d) y e) del Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus modificatorias.

Que resulta adecuado facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
de este Ministerio, a dictar los actos aclaratorios y complementarios necesarios para la implementación de lo 
dispuesto en la presente Resolución.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA PÚBLICA de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de este Ministerio, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus 
modificatorias, Decreto Nº 114 de fecha 29 de enero de 2020 y la Resolución N° 15 de fecha 19 de marzo de 2020.

Por ello,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rescíndase el Contrato de Obra Pública para la ejecución de la obra “AMPLIACIÓN DE LA CÁRCEL 
DE ESQUEL (U.14) ESQUEL - PROVINCIA DEL CHUBUT”, Licitación Pública Nacional Nº 23/15 celebrado el día 
27 de julio de 2016 entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la empresa INVERFIN S.A., por 
culpa del Contratista en virtud de lo dispuesto por la Cláusula 98 del Pliego de Condiciones Generales (PCG) que 
rigió el llamado y lo previsto en los Artículos 49 y 50 incisos d), y e), con los efectos previstos en el Artículo 51 de 
la Ley N° 13.064.

ARTÍCULO 2°.- Reténganse todos los créditos que pudieren existir a favor de la Empresa INVERFIN S.A., en el 
marco del Contrato de Obra Pública celebrado con fecha 27 de julio de 2016 entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS y la empresa INVERFIN S.A. para la ejecución de la obra denominada “AMPLIACIÓN DE 
LA CÁRCEL DE ESQUEL (U.14) ESQUEL - PROVINCIA DEL CHUBUT”, a las resultas de la liquidación final de obra 
-sin derecho a intereses- y que serán imputados a cuenta del monto de los daños y perjuicios que correspondan 
a causa de la rescisión por culpa del Contratista prevista en el artículo 1° de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- Ordénese practicar la liquidación final de los trabajos correspondientes a la obra denominada 
“AMPLIACIÓN DE LA CÁRCEL DE ESQUEL (U.14) ESQUEL - PROVINCIA DEL CHUBUT”, sito en la localidad de 
Esquel, Provincia de Chubut, de conformidad con lo previsto en el inciso c) in fine del artículo 51 de la Ley N.º 
13.064.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyese a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS para que, una vez establecidas las cuentas 
y evaluado el grado de cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Empresa INVERFIN S.A., inicie, si así 
correspondiere, las acciones judiciales pertinentes por los eventuales daños y perjuicios que pudieren habérsele 
ocasionado al Estado Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Facúltese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS de este MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, a dictar los actos aclaratorios y complementarios necesarios para la implementación de lo 
dispuesto en la presente Resolución.

ARTICULO 6°.- Notifíquese la presente medida a la Empresa INVERFIN S.A. conforme a los términos previstos en 
el artículo 40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto N.º 1759/72 (T.O. 
2017).-

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber al Contratista que podrá interponer contra la presente Resolución Recurso de 
Reconsideración con Jerárquico en subsidio en un plazo de DIEZ (10) días hábiles o Recurso Jerárquico en un 
plazo de QUINCE (15) días hábiles, en ambos de notificado, de conformidad con lo establecido por los Artículos 
84, 89, 90 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 
(t.o. 2017).-

ARTICULO 8°.- Comuníquese la presente medida a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES a efectos de la 
aplicación de las sanciones que pudieran corresponder.-

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Carlos Augusto Rodriguez

e. 14/11/2022 N° 92666/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2609/2022

RESOL-2022-2609-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el EX-2022-85357208- -APN-DD#MS, la Ley Nº  27.350 y su Decreto Reglamentario N°  883 del 11 de 
noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto Reglamentario de la citada ley N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de esta cartera de Estado. 

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, Universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

Que BIOCANN S.R.L. solicitó la aprobación de un proyecto que se llevará a cabo en un predio ubicado en la calle 
Huemules 969, de la localidad de Epuyen, Provincia de Chubut.

#F6744324F#

#I6743355I#
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Que el proyecto de investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica 
tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para fines de 
investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el, el proyecto presentado por BIOCANN S.R.L. resulta ser 
concordante con los fines de la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
y, consecuentemente, la Resolución Ministerial del Nº 258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían 
las condiciones de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, 
plantación, cultivo y/o cosecha de cannabis.

Que en el marco de la actual reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
la seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención de su competencia

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por BIOCANN S.R.L. que como IF-2022- 85358432 -APN-DD#MS forma parte de 
la presente medida, en el marco de las previsiones de la Ley 27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente deberá presentar al PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la presente, informes 
trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para la publicación de la presente 
medida. Comuníquese a BIOCANN S.R.L. y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92300/22 v. 14/11/2022
#F6743355F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2616/2022

RESOL-2022-2616-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-45950489-APN-DD#MS, los Decretos N° 877 del 21 de julio de 2016 y N° 328 del 
31 de marzo de 2020, la Resolución N° 3179 de fecha 20 de noviembre de 2019, la Resolución N° 1542 de fecha 
23 de septiembre del 2020, la Resolución Nº 2205 de fecha 6 de agosto de 2021, la Resolución Nº 441 de fecha 
18 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 877 del 21 de julio de 2016 se designó transitoriamente, a partir del 25 de febrero 
de 2016, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado del 
mencionado Decreto, al doctor Gustavo Antonio MARRONE (D.N.I. N° 14.490.424) en el cargo de Director del 
HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD, categoría Profesional Principal Grado 10, autorizándose el correspondiente pago del 
suplemento por Función Directiva de Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes 
del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/2009 y sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que por Resolución N° RESOL-2022-441-APN-MS de fecha 18 de febrero de 2022 se prorrogó la designación del 
agente antes citado en el cargo de Director del referido hospital, a partir del 4 de febrero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, operando su vencimiento el 31 de octubre de 2022.

Que a fin de asegurar el normal cumplimiento de las funciones asignadas al HOSPITAL NACIONAL “DR. 
BALDOMERO SOMMER”, resulta necesario proceder a la prórroga de la designación del Dr. Gustavo Antonio 
MARRONE en el cargo de Director del organismo a partir del día 1 de noviembre de 2022.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y de la 
SECRETARÍA DE CALIDAD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1º del Decreto Nº 328/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 1 de noviembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto del Decreto Nº  877/2016, del Doctor Gustavo 
Antonio MARRONE (D.N.I. Nº 14.490.424) en el cargo de Director del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO 
SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD de MINISTERIO DE SALUD, categoría 
Profesional Principal Grado 10, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por Función Directiva de 
Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N° 1133/2009, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistema de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en el artículo 37, Títulos II, Capítulo II, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto N° 1133/2009, sus 
modificatorios y complementarios, contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1º de la medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las 
partidas específicas del presupuesto del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” organismo 
descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de 
la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 14/11/2022 N° 92301/22 v. 14/11/2022

#I6743356I#

#F6743356F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 812/2022

RESOL-2022-812-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

Visto el Expediente N° EX-2022-16570685-APN-CGDYAIP#JGM, la Ley de Procedimiento Administrativo N° 19.549, 
la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), las Leyes N° 26.352 
y N° 27.132, las Leyes de la Provincia de BUENOS AIRES N° 10.366, N° 10.806, N° 12.562, N° 15.210, N° 15.211, y 
N° 15.212, el Decreto Reglamentario N° 1027 del 11 de noviembre de 2018, y la Resolución N° 77 del 26 de marzo 
del 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.352 se inició el proceso de reordenamiento de la actividad ferroviaria, disponiendo la creación 
de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, la que tiene a su 
cargo la administración de la infraestructura ferroviaria actual, la que se construya en el futuro, su mantenimiento 
y la gestión de los sistemas de control de circulación de trenes.

Que, posteriormente, por el artículo 1° de la Ley N° 27.132 se declaró de interés público nacional y como objetivo 
prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, 
la renovación y el mejoramiento de la infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que 
coadyuven a la modernización y a la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario, con el objeto de 
garantizar la integración del territorio nacional y la conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales 
con equidad social y la creación de empleo.

Que por el artículo 2° de la citada Ley N° 27.132, se consagraron los principios de la política ferroviaria, entre los 
que se encuentran la administración de la infraestructura ferroviaria por parte del ESTADO NACIONAL.

Que la Señora Intendenta Municipal Interina del partido de Malvinas Argentinas, mediante la presentación registrada 
en el Sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° RE-2022-16570538-APN-CGDYAIP#JGM del 9 de 
febrero de 2022, y presentada en fecha 21 de febrero de 2022; solicitó la incorporación de la denominación de 
“Ciudad” a las estaciones de Grand Bourg, Villa de Mayo, Los Polvorines, Ingeniero Pablo Nogués y Tortuguitas, 
del Ferrocarril Belgrano Norte, en tanto manifiesta que “(…) todas esas localidades han sido declaradas CIUDADES 
por haber reunido las características de desarrollo urbano, de conformidad con los requisitos establecidos por la 
Ley Provincial N° 10.806 de la Provincia de Buenos Aires.”

Que la solicitud mencionada, tiene como antecedentes las Leyes aprobadas por la Legislatura de la Provincia de 
BUENOS AIRES N° 15.210, N° 15.211 y N° 15.212, registradas con fecha 9 de diciembre del año 2020, a través de 
las cuales se declararon Ciudades a las localidades de Villa de Mayo, Ingeniero Pablo Nogués, y Tortuguitas en ese 
orden; sumándose a las ya declaradas Ciudades “Los Polvorines” y “Grand Bourg”, por las Leyes de la Provincia 
de BUENOS AIRES N° 12.562 y N° 10.366, respectivamente, todas ellas pertenecientes al partido de Malvinas 
Argentinas.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO, por medio del Informe N°  IF-2022-38345425-APN-
SSTF#MTR del 20 de abril de 2022, señala que las estaciones objeto de la presentación citada, forman parte de la 
concesión del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros de la Línea BELGRANO NORTE, otorgada a 
la empresa FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, la cual se encuentra operando los servicios de 
pasajeros de la línea mencionada con carácter precario, conforme Resolución N° 77 del 26 de marzo del año 2020 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, al respecto, un asesor de la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES de la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, en la Providencia N° PV-2022-22842373-APN-
GAL#ADIFSE del 10 de marzo de 2022, manifestó que esa Sociedad del Estado no tiene competencia en el cambio 
de nombre de las estaciones

Que, no obstante, la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
en su Nota N°  NO-2022-62810351-APN-ADIFSE#MTR del 22 de junio de 2022, hace saber que han tomado 
intervención la JEFATURA DE GABINETE, GESTIÓN E INFRAESTRUCTURA de esa Sociedad por conducto de la 
Providencia N° PV-2022-58319867-APN-JGGEI#ADIFSE del 9 de junio de 2022 sin formular observaciones, y que 
en igual sentido, se expidió la GERENCIA COMERCIAL Y EXPLOTACIÓN DE ACTIVOS de esa dependencia, en 
el Informe N° IF-2022-60313343-APN-GCEA#ADIFSE del 14 de junio de 2022; de lo cual concluye que no existen 
observaciones que formular a la presente medida.

Que, consultada la concesionaria FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, mediante la presentación 
registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° RE-2022-88598477-APN-DGDYD#JGM del 
24 de agosto de 2022, señaló no tener objeciones con lo solicitado.

#I6743416I#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia 
en su Informe N° IF-2022-68807862-APN-DNRNTR#MTR del 6 de julio de 2022.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia mediante el Dictamen Jurídico registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica 
bajo el N° IF-2022- 70806436-APN-DD#MTR del 11 de julio de 2022.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92), el artículo 3° de la Ley 27.132 y los artículos 2° y 15 del Decreto Reglamentario 
N° 1027/2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese con el nombre de “Ciudad Villa de Mayo” a la estación Villa de Mayo del Ferrocarril 
Belgrano Norte.

ARTÍCULO 2°.- Desígnese con el nombre “Ciudad Los Polvorines” a la estación Los Polvorines del Ferrocarril 
Belgrano Norte.

ARTÍCULO 3°.- Desígnese con el nombre “Ciudad Ingeniero Pablo Nogués” a la estación Ingeniero Pablo Nogués 
del Ferrocarril Belgrano Norte.

ARTÍCULO 4°.- Desígnese con el nombre “Ciudad Grand Bourg” a la estación Grand Bourg del Ferrocarril Belgrano 
Norte.

ARTÍCULO 5°.- Desígnese con el nombre “Ciudad Tortuguitas” a la estación Tortuguitas del Ferrocarril Belgrano 
Norte.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyese a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO, a coordinar con la empresa FERROVIAS S.A.C., las acciones necesarias y conducentes tendientes a 
readecuar la cartelería en función de las nuevas denominaciones de las estaciones mentadas en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO, a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, a FERRROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO y notifíquese a la empresa 
FERROVIAS S.A.C.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 14/11/2022 N° 92361/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 2/2022

RESOL-2022-2-APN-SECPT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el expediente EX-2022-109259416-APN-DGD#MTR, la Ley N° 27.132, el Decreto N° 194 de fecha 18 de 
abril de 2022, la Resolución N° 300 del 30 de agosto de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución 
N° 4 del 19 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, la Resolución N° 4 del 29 de abril de 2021 de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución N°  8 del 19 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, el expediente EX-2020-71488620-

#F6743416F#

#I6744360I#
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APN-SECPT#MTR, el expediente EX-2020-73808973- APN-DGD#MTR, el expediente EX-2022-53232918-APN-
DGD#MTR, el expediente EX-2022-65668039-APN-DGD#MTR, el expediente EX-2022-51272309-APN-DGD#MTR, 
el Memorándum de Entendimiento IF-2022-91695615-APN-SECPT#MTR entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE y 
ARGENTINE GCC BUSINESS PLATFORM S.A. y el expediente EX-2022-89279935-APN-DGD#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.132 establece como uno de los principios de la política ferroviaria nacional la interconexión de los 
sistemas ferroviarios y la intermodalidad de los servicios de transporte (artículo 2°, inciso c).

Que la Resolución N° 300/2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE aprobó el “Programa Puntos de Asistencia en 
Ruta al Autotransporte Registrado (PARAR)” con el objeto de diseñar y desarrollar puntos de asistencia en ruta en 
todo el territorio nacional con criterio orgánico e integrador, a través de una red nacional que brinde servicios al 
autotransporte registrado en cualquier región del país, que facilite el cumplimiento de las exigencias del descanso y 
la apoyatura a la actividad de suministro y abastecimiento, y que se articule con los principales centros generadores 
y atractores de viajes, de transferencia de cargas y nodos logísticos, de forma tal de complementar las medidas de 
carácter regulatorio con aquellas otras de desarrollo infraestructural que hagan posible la verdadera jerarquización 
de los servicios de transporte productivo, logística y fortalecimiento de las cadenas de valor (artículo 1°).

Que el Anexo I de la citada resolución contempla dentro de la tipología de nodos a desarrollar la Interfase Logística, 
“que constituye una base especializada de servicios complementarios a la carga y la actividad económica en 
espacios de más de 10 hectáreas para el movimiento y estacionamiento de más de 200 camiones. La instalación 
de un Punto de Asistencia en dichos espacios permite descongestionar las rutas, reducir las esperas/demoras de 
los transportistas en las terminales o puertos y generar mejores condiciones de trabajo para los transportistas”.

Que la Resolución N°  8/2021 de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL aprueba los 
lineamientos conceptuales para el desarrollo del “Programa Puntos de Asistencia en Ruta al Autotransporte 
Registrado (PARAR)” creado por el artículo 1° de la Resolución N° 300/2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
y en su Anexo (IF-2021-112705030-APN-SAI#MTR) describe los Puntos de Asistencia de Interfase Logística como 
aquellos “ubicados cerca de centros atractores de carga (como pueden ser puertos, fábricas, polos industriales o 
grandes ciudades), en cuyo caso la localización dependerá más de la eventual articulación con dichos centros que 
de la cercanía a una ruta; y su tipología atenderá, además de las funciones de asistencia comunes al Programa, a 
su utilización como puerto seco, antepuerto, centro de ruptura de cargas y/o centro de transferencia”.

Que del décimo octavo considerando del Decreto N° 194/2022 surge que todas las medidas llevadas a cabo por 
las áreas con competencia sustantiva (en materia de transporte automotor de cargas) deben ser apoyadas con las 
herramientas financieras surgidas de los recursos fiscales que provee el propio sector, y dar así cumplimiento a lo 
dispuesto por la normativa antes citada.

Que la Resolución N°  4/2020 de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE creó el CONSEJO 
FEDERAL CONSULTIVO DE LOGÍSTICA MULTIMODAL (COFED), con el objeto de colaborar en el diseño de una 
política estratégica nacional en aras de promover un ecosistema de logística multimodal, con miras a incrementar 
la producción nacional, la carga y servicios anexos, la generación de fuentes de trabajo y la eficiencia en todos 
los nodos logísticos vinculados al comercio interno y la política exportadora nacional; con la misión primordial de 
incentivar la inversión pública y privada en los nodos logísticos exportadores (artículo 1°).

Que la Resolución N° 4/2021 de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE aprobó el Acta Número Dos 
del CONSEJO FEDERAL CONSULTIVO DE LOGÍSTICA MULTIMODAL (COFED) del 15 de abril de 2021 (IF-2021-
35119182-APN-DL#MTR), en cuyo Anexo II se propuso la “regionalización y plan de implementación de estaciones 
centralizadoras de cargas, articuladas con el movimiento portuario y que concentren todas las actividades 
regulatorias, de coordinación y asistencia al transporte terrestre, reduciendo las ventanas de los turnos de acceso 
al puerto”, así como la “implementación de puertos secos en el interior” (punto 3) y la “complementación camión-
tren-barcaza-puerto, a través de la contenerización de las cargas y la integración de los modos en un mismo 
esquema operacional” (punto 7).

Que el Convenio Marco de Cooperación suscripto entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE y la PROVINCIA DE 
SALTA (CONVE-2020-83331426-APN-DGD#MTR) y su Enmienda (CONVE-2021-68741920-APNDGD#MTR) 
sientan las bases para la implementación del Nodo Logístico Intermodal y Puerto Seco de General Güemes, 
con la distribución de tareas entre las diversas áreas competentes, la gobernanza ulterior del predio, el proyecto 
ejecutivo y el cronograma de acciones, de resulta de las cuales, y con la participación activa de esta SECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE en todo el proceso de planeamiento, dicho nodo se encuentra en pleno 
proceso de construcción, con importantes avances registrados a la fecha.

Que en ese marco la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE ha celebrado un Acta Acuerdo (CONVE-
2022-67607826-APN-DGD#MTR) con la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la PROVINCIA DE SALTA para el desarrollo de las estrategias, 
programas, proyectos y otros objetivos afines a ellos, tendientes a la implementación de un Nodo Logístico 
Intermodal en la localidad de Olacapato, de la referida provincia.
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Que el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE y la PROVINCIA DE 
CATAMARCA (CONVE-2022-55631350-APN-DGD#MTR) tiene por objeto brindar asistencia técnica, a través de la 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, a la provincia en el desarrollo de estrategias, programas, 
proyectos y otros objetivos afines a ellos, tendientes a la implementación de un Nodo Logístico Intermodal y Puerto 
Seco en la ciudad de Recreo, de la referida provincia.

Que el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE y la PROVINCIA DE 
TUCUMÁN (CONVE-2020-81063359-APN-DGD#MTR) tiene por objeto brindar asistencia técnica, a través de la 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, a la provincia en el desarrollo de estrategias, programas, 
proyectos y otros objetivos afines a ellos, tendientes a la implementación de un Nodo Logístico Intermodal y Puerto 
Seco en la comuna de Cevil Pozo, de la referida provincia.

Que el Acta Acuerdo suscripta entre la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE y la MUNICIPALIDAD 
DE GENERAL ROCA, PROVINCIA DE RÍO NEGRO (CONVE-2022-83816146- APNDGD#MTR), tiene por objeto 
el de brindar asistencia técnica al municipio para el diseño y desarrollo de un Punto de Asistencia en Ruta al 
Autotransporte Registrado conjuntamente con la implementación de un Centro de Transferencia de Cargas, ambos 
en la misma localidad.

Que el Acta Acuerdo de Cooperación suscripta entre la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE y 
el MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, PROVINCIA DE MENDOZA (CONVE-2022-73799587- APN-DGD#MTR), tiene por 
objeto el de brindar asistencia técnica al municipio para el desarrollo de las estrategias, programas, proyectos y 
otros objetivos afines a ellos, tendientes a la implementación de un Nodo Logístico en la referida ciudad.

Que en el Convenio de Cooperación e Intercambio de Información suscripto por el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y por la empresa YPF S.A. (CONVE-2022-96553640-APN-DGD#MTR), se expresa que “dentro de los objetivos de 
la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE se encuentran confeccionar una red de infraestructura 
de servicios al transporte con capilaridad territorial nacional articulada con los principales centros generadores y 
atractores, de transferencia de cargas y nodos logísticos en el marco del Plan Nacional de Transporte, garantizando 
el acceso a una red nacional de servicios de asistencia y seguridad a las unidades de transporte de cargas” (punto 
f).

Que asimismo esta SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE viene trabajando en la asistencia a la 
empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. para el desarrollo de diversos Nodos Logísticos Intermodales 
en las porciones de la red ferroviaria a su cargo, de entre las que se destaca la inauguración y puesta en marcha, en 
el mes de junio del corriente año, del Nodo Logístico situado en la localidad de SAN FRANCISCO, PROVINCIA DE 
CÓRDOBA, con un perfil intermodal que articula las operaciones del transporte automotor con las del transporte 
ferroviario para conducir la producción a los puertos oceánicos para su exportación, y donde la empresa 
ARGENTINE GCC BUSINESS PLATFORM S.A. desarrolla tareas de procesamiento industrial y de contenerización 
de productos regionales en un hinterland de 200 kilómetros a la redonda.

Que dicha exitosa experiencia ha dado lugar a la celebración del Memorándum de Entendimiento, suscripto 
el 17 de agosto de 2022 por el titular del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el titular de la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE y por la citada empresa logística (IF-2022-91695615- APNSECPT#MTR), 
que establece la conformación de un Equipo de Trabajo integrado por la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
DE TRANSPORTE a través de su DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DE PROGRAMAS 
DEL TRANSPORTE y de su DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, 
CARGAS Y LOGÍSTICA, conjuntamente con representantes de la empresa (Cláusula Segunda), para analizar, 
elaborar y definir la implementación del PLAN MAESTRO NACIONAL DE NODOS LOGÍSTICOS INDUSTRIALES en 
el marco del CONVENIO MARCO INTERMINISTERIAL SOBRE EL PROYECTO INTEGRAL DE EXPORTACIÓN DE 
DISTINTAS CADENAS DE EXPORTACIÓN firmado por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, el MINISTERIO DE TRANSPORTE, el 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la FUNDACIÓN ARGENTINA PARA LA PROMOCIÓN DE 
INVERSIONES Y COMERCIO INTERNACIONAL.

Que resulta necesario, a la luz de los plexos normativos y convencionales vigentes y considerados en la presente, 
integrar todas las acciones de diseño, planificación y proyección que, en materia de implementación de Nodos 
Logísticos Intermodales y Puertos Secos viene desarrollando esta SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
TRANSPORTE en un único Equipo de Trabajo, con miras a optimizar su desempeño y dotar a sus acciones de 
un criterio holístico e integrador que beneficie la perspectiva sistémica orientada hacia el intermodalismo y la 
eficiencia productiva y exportadora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DE PROGRAMAS 
DEL TRANSPORTE y por su DIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS DE TRANSPORTE DE CARGAS Y LOGÍSTICA, ambas 
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dependientes de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/2019 y su modificatorio 
N° 335/2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

Artículo 1°.- Confórmese el Equipo de Trabajo para la Planificación de Nodos Logísticos Intermodales y Puertos 
Secos (NODOS), el cual estará integrado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE 
TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DE PROGRAMAS DEL TRANSPORTE y por su DIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS DE 
TRANSPORTE DE CARGAS Y LOGÍSTICA, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
TRANSPORTE.

Artículo 2°.- Invítese a la empresa ARGENTINE GCC BUSINESS PLATFORM S.A. a designar, en el plazo de CINCO 
(5) días de notificada la presente medida, un representante en el Equipo de Trabajo NODOS conformado por el 
artículo precedente, en el marco de lo dispuesto por el artículo 2° del Memorándum de Entendimiento IF-2022-
91695615-APN-SECPT#MTR.

Artículo 3°.- Invítese a la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS S.E., y al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS, a designar cada 
una, en el plazo de CINCO (5) días de notificada la presente medida, un representante en el Equipo de Trabajo 
NODOS conformado por el artículo 1° de la presente resolución. Oportunamente podrá ampliarse la invitación a 
otros organismos y/o entidades en función de los objetivos del Equipo de Trabajo NODOS.

Artículo 4°.- Una vez designados los representantes aludidos en los artículos 2° y 3° de la presente resolución, 
el Equipo de Trabajo NODOS procederá al análisis de todos los proyectos de Nodos Logísticos Intermodales y 
Puertos Secos en desarrollo, de los que están en estudio y de los que resultaren convenientes, y sugerirá los 
cursos de acción y medidas conducentes a la implementación célere y eficaz de un sistema logístico integrado 
que potencie el perfil exportador argentino, los que quedarán plasmados en un PLAN MAESTRO NACIONAL DE 
NODOS LOGÍSTICOS Y PUERTOS SECOS, que formará parte del Plan Nacional de Transporte.

Artículo 5°.- Establécese que lo dispuesto en la presente resolución no implica erogación presupuestaria alguna 
para el Estado Nacional.

Artículo 6°.- Comuníquese a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E., a la empresa BELGRANO 
CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS y a la 
empresa ARGENTINE GCC BUSINESS PLATFORM S.A.

Artículo 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gastón Emanuel Jaques

e. 14/11/2022 N° 92702/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 166/2022

RESOL-2022-166-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-96561146- -APN-DGDYL#MI, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 
2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias, y

#F6744360F#

#I6743431I#
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado del 
personal de la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, Unidades de Análisis: SUBSECRETARÍA DE 
GESTION ADMINISTRATIVA Y UNIDAD MINISTRO, correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2020.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II a la Resolución N° 98/09 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 98/09 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, las y los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido 
la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta en el Acta de veeduría gremial obrante en 
las actuaciones citadas.

Que habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para el trámite de la referida 
Bonificación por Desempeño Destacado, corresponde aprobar su asignación.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario ha informado que se cuenta con el crédito presupuestario 
necesario para solventar el gasto que demande la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución N° 98 
de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, del personal 
de planta permanente que se detalla en el Anexo N° IF-2022-110374050-APN-DGRH#MI, el cual forma parte de la 
presente, quienes desempeñaron funciones ejecutivas en el período 2020 en las Unidades de Análisis que allí se 
detallan.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el ejercicio vigente a la Jurisdicción 30- MINISTERIO 
DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92376/22 v. 14/11/2022
#F6743431F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5286/2022

RESOG-2022-5286-E-AFIP-AFIP - Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS). 
Impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales. Resoluciones Generales Nros. 

4.659 y 4.815, sus respectivas modificatorias y complementarias. Norma aclaratoria.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-02079271- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional establece que la Nación Argentina ratifica su 
legítima e imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional y que la recuperación de 
dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes y conforme a 
los principios del derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino.

Que la Ley N°  23.775, con la modificación introducida por la Ley N°  26.552, dispuso la provincialización del 
entonces Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, incluyendo en dichos límites 
provinciales a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur.

Que mediante la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública 
N° 27.541 y sus modificaciones y su Decreto Reglamentario N° 99 del 27 de diciembre de 2019, se estableció 
-entre otras medidas- el denominado “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)”, con los objetivos 
de fomentar el desarrollo nacional con equidad, incentivar que el ahorro se canalice hacia instrumentos nacionales 
y, al propio tiempo, propender a la sostenibilidad fiscal.

Que en los incisos b) a e) del artículo 35 de dicha ley se enuncian algunas de las operaciones alcanzadas por 
el tributo, las que comprenden, en términos generales, los pagos de servicios o las adquisiciones de bienes 
en el exterior o los pagos de servicios a no residentes, realizados con tarjetas de crédito, débito o compra y la 
adquisición de paquetes turísticos del exterior y de servicios de transporte con destino al exterior.

Que mediante la Resolución General N°  4.659 se establecieron la forma, los plazos, los requisitos y demás 
condiciones para la declaración e ingreso de dicho impuesto, tanto por parte del agente de percepción como del 
sujeto pasible de percepción.

Que, asimismo, por la Resolución General N°  4.664 se aclaró que la adquisición de servicios de transporte 
contempladas en el inciso e) del artículo 35 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, cuyo destino sea las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur no se encuentra alcanzada por la mencionada percepción.

Que, por otra parte, mediante la Resolución General N°  4.815, sus modificatorias y su complementaria, se 
estableció un régimen de percepción del impuesto a las ganancias o del impuesto sobre los bienes personales, 
según corresponda, aplicable sobre las operaciones alcanzadas por el “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y 
Solidaria (PAIS)”, de conformidad con el artículo 35 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, su reglamentación y 
normas complementarias.

Que se ha tomado conocimiento de que en algunos casos en que residentes en el país han utilizado tarjetas de 
crédito emitidas en la República Argentina a los fines de cancelar operaciones efectuadas en las islas Malvinas, las 
entidades financieras han aplicado las percepciones previstas en las Resoluciones Generales Nros. 4.659 y 4.815, 
sus respectivas modificatorias y complementarias.

Que, en atención a ello, resulta conveniente aclarar que las operaciones contempladas en los incisos b) a e) del 
artículo 35 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, cuando son realizadas en o con destino a las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur, no se encuentran alcanzadas por el “Impuesto Para una Argentina Inclusiva 
y Solidaria (PAIS)”, y por consiguiente, no les resultan de aplicación los citados regímenes de percepción.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación.

#I6744321I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aclarar que las operaciones contempladas en los incisos b) a e) del artículo 35 de la Ley N° 27.541 
y sus modificaciones, cuando sean realizadas en o con destino a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich 
del Sur, no se encuentran alcanzadas por el “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial, y resultarán de aplicación para las operaciones efectuadas a partir de la entrada en vigencia de la 
Ley N° 27.541.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 14/11/2022 N° 92663/22 v. 14/11/2022
#F6744321F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2051/2022

RESOL-2022-2051-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/11/2022 ACTA 82

EX-2022-52246922-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la licenciataria SILICOMLAN S.A en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 1.967/2022 para el “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana”, aprobado por la 
Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2.- Adjudicar a la licenciataria SILICOMLAN S.A la suma de 
PESOS CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NUEVE ($ 129.611.809) en 
concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- 
Destinar la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NUEVE 
($ 129.611.809) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el 
Artículo 8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92519/22 v. 14/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2066/2022

RESOL-2022-2066-APN-ENACOM#JGM FECHA 9/11/2022 ACTA 82

EX-2022-90881103-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Autorizar a la COMUNIDAD ABORÍGEN 
DE MIYUYOC, perteneciente al Pueblo OMAGUACA, un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia 89.5 MHz., canal 208, Categoría F, en la localidad de 
MIYUYOC, provincia de JUJUY, identificado con la señal distintiva LRQ802. 2 - Dentro de los 180 días corridos 
de notificada la presente, la autorizada deberá cumplimentar los requisitos técnicos tendientes a la habilitación 
de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, los cuales se cumplimentarán a través 
de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las 
instalaciones. 3 -La autorizada asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC.. 4 - 
Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la autorizada deberá presentar la DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - Notifíquese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92670/22 v. 14/11/2022

#I6744177I#

#F6744177F#

#I6744328I#

#F6744328F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2067/2022

RESOL-2022-2067-APN-ENACOM#JGM FECHA 9/11/2022 ACTA 82

EX-2022-72486505-APN-DNSA#ENACOM Y EX-2022-71038870-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Rectificar el texto del Artículo 1 de la 
Resolución RESOL-2021-93-APN-ENACOM#JGM, el que quedará redactado de la siguiente manera: ARTÍCULO 
1.- Sustituir la frecuencia del servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia identificado con la señal distintiva LRU387, cuya licencia fuera adjudicada al señor Oscar 
Sebastián LESCANO, mediante la RESOL-2018-4218-APNENACOM# MM, para operar con categoría G, en la 
localidad de EDUARDO CASTEX, provincia de LA PAMPA, por la frecuencia 106.7 MHz., canal 294. 2 - Declarar 
extinguida la licencia adjudicada mediante el dictado de la Resolución RESOL-2018- 4218- APN-ENACOM#MM 
y sus modificatorias al Señor Oscar Sebastián LESCANO, para operar en el canal 294, frecuencia 106.7 MHz. 
identificado con la señal distintiva LRU387, categoría G, en la localidad de EDUARDO CASTEX, provincia de LA 
PAMPA, en atención a lo expuesto en los considerandos. 3 - Aprobar los actos de Concurso Público Simplificado 
convocado para la provincia de LA PAMPA, a través de la Resolución RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el IF-2022-52600094-APN-DNSA#ENACOM. 4 - Adjudicar al Señor Oscar 
Sebastián LESCANO, 1 licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación 
audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia para operar en el canal 294, frecuencia 106.7 
MHz., categoría E, en la localidad de EDUARDO CASTEX, provincia de LA PAMPA. 5 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 6 - Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización 
para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo identificado como 
IF-2022-42391318- APN-DNSA#ENACOM del GEDO, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva 
y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones 
podrá acreditarse a través de la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere 
el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 7 - Dentro del plazo de 30 
días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 8 - Dentro del plazo de 90 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 9 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 10.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92669/22 v. 14/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2070/2022

RESOL-2022-2070-APN-ENACOM#JGM FECHA 10/11/2022

EX-2022-93257892- APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
GFACO EXPRESS S.A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.187/93 
y sus modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma denominada GFACO EXPRESS 
S.A. en el RNPSP con el número 1122. 3 - REGISTRAR que la firma GFACO EXPRESS S.A. ha declarado la oferta 
y prestación del servicio de COURIER de importación, de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que la firma GFACO 
EXPRESS S.A. ha declarado la siguiente cobertura geográfica: en el ámbito nacional, en la CABA en forma total y 
en la Provincia de BS.AS. en forma parcial, ambas con medios propios y contratados. En la Provincia de TIERRA 

#I6744327I#

#F6744327F#

#I6744205I#
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DEL FUEGO en forma parcial con medios contratados. En el ámbito internacional posee cobertura parcial en 
EUROPA (Madrid) por medio de un agente. 5 - ESTABLECER que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 
2 de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la empresa GFACO EXPRESS S.A. acredite el cumplimiento anual 
de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará el último día hábil del mes, en el cual 
se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, notifíquese, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92547/22 v. 14/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2074/2022

RESOL-2022-2074-APN-ENACOM#JGM 10/11/2022 ACTA 82

EX-2021-53135525-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa DACHCOM S.R.L., 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92546/22 v. 14/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2076/2022

RESOL-2022-2076-APN-ENACOM#JGM FECHA 10/11/2022 ACTA 82

EX-2020-54934307-APN-DNSA#ENACOM, EX-2020-61200922-APN-DNSA#ENACOM, y EX-2022-42715786-
APN-SDYME#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Prorrogar por el plazo de 5 años, las 
licencias correspondientes a los servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia identificados con las señales distintivas LRJ871 y LRJ897, en las frecuencias 95.7 y 94.9 MHz., 
de las localidades de VILLA MARÍA y LABORDE, ambas de la provincia de CÓRDOBA, cuyos antecedentes 
administrativos fueran consignados en los considerandos. 2 - Establecer que el plazo referido en el Artículo 
precedente se computará a partir del día 23 de diciembre de 2020 para la licencia del servicio identificado con la 
señal distintiva LRJ871, y a partir del día 16 de enero de 2021 para la licencia del servicio identificado con la señal 
distintiva LRJ897, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 40 de la Ley Nº 26.522, modificado por el Artículo 
15 del Decreto Nº 267/15, y conforme la RESOL-2020-326-APN-ENACOM#JGM y modificatorias. 3 - Aprobar la 
transferencia de titularidad de la licencia del servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia identificado con la señal distintiva LRJ871, frecuencia 95.7 MHz., de la localidad de 
VILLA MARÍA, provincia de CÓRDOBA, de Germán Nicolás KFURI a favor de Anriet Ruth María BUSSO. 4 - Aprobar 
la transferencia de titularidad de la licencia del servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia identificado con la señal distintiva LRJ897, frecuencia 94.9 MHz., de la localidad de 
LABORDE, provincia de CÓRDOBA, de Germán Nicolás KFURI a favor de Roberto KFURI. 5 - Dentro del plazo de 
90 días corridos de notificada la presente, Roberto KFURI deberá regularizar su situación fiscal y previsional ante 
la AFIP, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente acto administrativo. 6 - Dentro del plazo de 
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90 días corridos de notificada la presente, Roberto KFURI deberá regularizar la situación del servicio identificado 
con la señal distintiva LRJ897 respecto al pago del gravamen a los servicios de comunicación audiovisual, bajo 
apercibimiento de declarar la caducidad del presente acto administrativo. 7 - Dentro del plazo de 90 días corridos 
de notificada la presente, Anriet Ruth María BUSSO deberá regularizar la situación del servicio identificado con 
la señal distintiva LRJ871 respecto al pago del gravamen a los servicios de comunicación audiovisual, bajo 
apercibimiento de declarar la caducidad del presente acto administrativo. 8 - Dentro del plazo de 15 días hábiles de 
notificada la presente, los cesionarios de cada licencia deberán presentar las declaraciones juradas rectificativas 
de la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 9 - Los licenciatarios 
deberán, dentro del plazo de 180 días corridos de notificada la presente, de conformidad con lo establecido por 
el Artículo 21 del Instructivo aprobado por la RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM, las declaraciones juradas 
suscriptas en forma conjunta con un Ingeniero con matrícula vigente en el COPITEC, acerca de la vigencia del 
Certificado de Inspección Técnica original, o en caso contrario, presentar la documentación técnica definitiva 
y luego un nuevo Certificado Simplificado de Inspección Técnica o un certificado conforme con la Resolución 
Nº 1.619-SC/99. 10.- Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92672/22 v. 14/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2077/2022

RESOL-2022-2077-APN-ENACOM#JGM 10/11/2022 ACTA 82

EX-2022-97994197-APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CÓRDOBA, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Marcelo Ramón JUNCOS, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de UN 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 223, frecuencia 92.5 MHz., categoría E, para la localidad de BRINKMANN, provincia de 
CÓRDOBA. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación 
de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución 
RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92558/22 v. 14/11/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2078/2022

RESOL-2022-2078-APN-ENACOM#JGM 10/11/2022 ACTA 82

EX-2022-66067492-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos del Concurso Público 
convocado mediante Resolución RESOL-2022-459-APNENACOM#JGM, con el objeto de adjudicar 1 licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia en el canal 225, frecuencia 92.9 MHz., categoría E, en la ciudad de MAR DEL PLATA, 
provincia de BUENOS AIRES. 2.- Adjudicar al señor Augusto Manuel MANTESA, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia en el canal 225, frecuencia 92.9 MHz. categoría E, en la ciudad de MAR DEL PLATA, provincia de 
BUENOS AIRES. 3 - Rechazar por inadmisibles las ofertas presentadas por la señora Matilde Aurelia TONEATTI, el 
señor Roberto Alejandro MOLLI y el señor Omar Orlando DI GIACOMO, documentadas como EX-2022-37916311-
APN-DNSA#ENACOM, EX-2022-38672958-APNDNSA#ENACOM y EX-2022-39559653-APN-DNSA#ENACOM, 
por las razones expuestas en los considerandos de la presente. 4- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un 
período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 5.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-
2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del 
servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de 
las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva 
y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones 
podrá acreditarse a través de la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere 
el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 6.- Dentro del plazo de 30 
días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- Dentro 90 días corridos, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante 
la AFIP. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92553/22 v. 14/11/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9043/2022

DI-2022-9043-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente electrónico N° EX-2022-116456559-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron a raíz de la fiscalización de productos médicos programada, 
con fecha con fecha 05 de octubre de 2022 personal de esta Administración se constituyó mediante orden de 
inspección N°  2022/1570 en sede de la firma “EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS DEL LITORAL SRL”, sita en la 
avenida Napoleón Uriburu 786, ciudad de Formosa - provincia homónima, la que se encuentra habilitada por el 
Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia de Formosa según resolución 3658 del 16 de julio de 2021, como 
distribuidor de insumos médicos ortopédicos.

Que en tal oportunidad se realizó un control visual sobre el stock, retirando el siguiente producto médico para 
posterior verificación: Especulo Collin Grande NOPA INSTRUMENTS ARGENMEDICA – Auftr./Ord. 21.09.2007 – 1 
x KB030/03 – 138123/350 - Germany Stainless + CE – 001121 Ch 121 –LIEFERTERMIN: 17.10.2007. No se observan 
datos de autorización sanitaria.

Que se solicita la documentación de compra del elemento detallado precedentemente, manifestando el 
representante de la firma que no la posee dado que no compró la unidad, habiendo ingresando esta por devolución 
de un cliente.

Que se consultó a la Dirección de Gestión de Información Técnica de esta ANMAT mediante nota NO-2022-
110977733- APN-DVPS#ANMAT sobre constancias de registro del producto ESPÉCULO COLLIN ARGENMEDICA, 
obteniendo como respuesta según nota NO-2022-111659128-APN-DGIT#ANMAT que no constan registros 
de inscripción ante esta ANMAT del producto consultado. Y que el producto médico al que se hace referencia 
corresponde a la clase de riesgo I. Este producto se utiliza para realizar exámenes ginecológicos. Se destaca que 
existen productos médicos similares registrados ante esta ANMAT, tal como el registro PM 1208-37 a favor de la 
empresa Medibel SA.

Que, en consecuencia, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, toda 
vez que se trata de unidades sin registro de las que se desconocen sus condiciones de elaboración/fabricación, la 
Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud recomendó la prohibición de comercialización, uso y distribución 
en todo el territorio nacional de todo producto rotulado como: Especulo Collin Grande NOPA INSTRUMENTS 
ARGENMEDICA – Auftr./Ord. 21.09.2007 – 1 x KB030/03 – 138123/350 - Germany Stainless + CE – 001121 Ch 
121 –LIEFERTERMIN: 17.10.2007.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones que 
se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso ñ) del Decreto 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de todos los 
lotes y medidas de los productos rotulados como: Espéculo Collin Grande NOPA INSTRUMENTS ARGENMEDICA 
– Auftr./Ord. 21.09.2007 – 1 x KB030/03 – 138123/350 - Germany Stainless + CE – 001121 Ch 121 –LIEFERTERMIN: 
17.10.2007.
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ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese al Ministerio de Desarrollo Humano de la provincia de Formosa, a las autoridades sanitarias 
provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a 
sus efectos

Manuel Limeres

e. 14/11/2022 N° 92459/22 v. 14/11/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9158/2022

DI-2022-9158-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el EX-2022-101351231- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a partir de una consulta de un particular vía correo electrónico en 
relación a los números de registro del producto rotulado como: “100% Creatina Monohidrato - Suplemento dietario 
a base de creatina monohidrato en polvo - Marca NP - New Protein - Cont. Neto: 300g - RNPA 2021-12978432, 
RNE 02-037340.”

Que a raíz del reclamo la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios - DIPA del Ministerio de Desarrollo 
Agrario de la provincia de Buenos Aires realizó las consultas pertinentes y verificó que ambos números de registro 
son inexistentes.

Que a través de una investigación en internet, en la que se realizó una búsqueda en distintas páginas de venta en 
línea de suplementos dietarios marca NP - New Protein, se constató la comercialización del producto: “Creatina 
Monohidrato Saborizada - Suplemento dietario dietético a base de creatina monohidrato sabor fruit punch en 
polvo - RNPA EX-2021-12978437-GDEBA-DIYPAMDAGP, elaborado por RNE 02-037340, Autovía Ruta 6 Km 96,7 
- Cañuelas - Bs. As, en relación al cual se verificó la inexistencia de los registros mencionados.

Que en consecuencia se notificó el Incidente Federal Nº 3320 a través del Sistema de Información de Vigilancia 
Sanitaria (SIVA) del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SiFeGA).

Que el Departamento de Bromatología de La Pampa verificó la venta al público en la ciudad de Santa Rosa 
del producto “100% Creatina Monohidrato Micronizada - Suplemento dietario a base de creatina monohidrato 
micronizada en polvo - Marca NP - New Protein - Cont. Neto: 300g - RNPA 2021- 12978432, RNE 02-037340” y 
siendo que los mencionados registros son inexistentes, procedieron al retiro de los productos en góndola.

Que debido a que la promoción de los productos detallados se realiza a través de varias plataformas de venta 
en línea, se solicitó al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a 
Vigilancia Sanitaria que evalúe las medidas a adoptar.

Que los productos se encuentran en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios 
y estar falsamente rotulados al exhibir en sus rótulos números de RNE y RNPA inexistentes, resultando en 
consecuencia ser productos ilegales.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
inciso II de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo de 
productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento.
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Que, con relación a la medida sugerida, esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº1490/92 y el Decreto Nº32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea de los productos: “100% Creatina Monohidrato - Suplemento dietario a base de 
creatina monohidrato en polvo - Marca NP - New Protein - Cont. Neto: 300g - RNPA 2021-12978432, RNE 02-
037340”; “Creatina Monohidrato Saborizada - Suplemento dietario dietético a base de creatina monohidrato sabor 
fruit punch en polvo - RNPA EX-2021-12978437-GDEBADIYPAMDAGP, elaborado por RNE 02-037340” y “100% 
Creatina Monohidrato Micronizada - Suplemento dietario a base de creatina monohidrato micronizada en polvo - 
Marca NP - New Protein - Cont. Neto: 300g - RNPA 2021-12978432, RNE 02-037340” en cualquier presentación, 
lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros sanitarios, estar falsamente rotulados al exhibir en sus rótulos 
números de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser productos ilegales.

Las imágenes de los rótulos de los productos mencionados se encuentran como anexo registrado con el número 
IF-2022-111533811-APN-INAL#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de 
cualquier producto que exhiba el RNPA Nº: 2021-12978432, el RNPA EX-2021-12978437- GDEBA-DIYPAMDAGP 
y el RNE 02-037340, por ser productos falsamente rotulados que utilizan números de RNE y RNPA inexistentes.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92461/22 v. 14/11/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 849/2022

DI-2022-849-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO: El expediente EX-2022-41230762- APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 24.449 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 1995, 1.232 del 11 de 
septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, la Disposición ANSV N° DI-2022-781-APN-ANSV#MTR 
del 21 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 781/22, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) homologó y autorizó 
el uso, por parte del municipio de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, de UN (1) dispositivo cinemómetro 
controlador de velocidad de instalación fija, marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nro. de serie 147, para ser 
instalado en el Km 8,9, sentido ascendente, de la ruta nacional N° 35; UN (1) dispositivo cinemómetro controlador 
de velocidad de instalación fija, marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A Nro de Serie 148, para ser instalado 
en el Km 8,9, sentido descendente, de la ruta nacional N° 35; UN (1) dispositivo cinemómetro controlador de 
velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nro. de serie 149, para ser instalado en el 
Km 691,5, sentido ascendente, de la ruta nacional N° 3 y UN (1) dispositivo cinemómetro controlador de velocidad 
de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nro. de serie 150, para ser instalado en el Km 692,3, 
sentido descendente, de la ruta nacional N° 3.

#F6744119F#
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Que, debido a un error involuntario, en la disposición referida se ha indicado al Municipio de Cañuelas, Provincia 
de Buenos Aires en lugar del Municipio de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.

Que, consecuentemente, corresponde rectificar la disposición ANSV N° 781/22 con el fin de subsanar dicho error, 
indicando el nombre correcto del municipio que debe presentar los certificados de verificación periódica de los 
equipos autorizados.

Que el artículo 101 del Decreto N.° 1.759/72, (T.O por Decreto N.° 894/17), dispone que “…en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice…”.

Que los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado 
la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el artículo 4° de la Disposición ANSV N° DI-2022-781-APN-ANSV#MTR del 21 de octubre 
de 2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°.- La homologación y autorización dispuesta por la presente medida mantendrá su vigencia en 
la medida en que su utilización se efectúe en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos 
vigentes en la materia, tanto a nivel nacional como local, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación 
de modelo, como así también los certificados de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos 
por autoridad competente. El Municipio de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, deberá presentar, previo a su 
vencimiento, los certificados de verificación periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su 
oportuna registración y continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 2°.- Ratifíquense todos los términos de la ANSV N° DI-2022-781-APN-ANSV#MTR del 21 de octubre de 
2022, que no han sido objeto de modificación por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al municipio de BAHÍA BLANCA, Provincia de Buenos Aires, a la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 14/11/2022 N° 92488/22 v. 14/11/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 851/2022

DI-2022-851-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO: El Expediente Nº  EX-2022-99718596- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, dentro de la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus 
normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril 
de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014 y ANSV N° 121 del 
22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, y modificatorias; y:
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CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción de entidades ante el referido Registro a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012, 
el que establece los requisitos y documentación que deberán presentar las entidades para iniciar el trámite de 
inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL; y se 
aprobó el ANEXO I que dispone el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION 
DE CURSOS Y/O PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012, 
el que detalla los requisitos y documentación que deberán acompañar las entidades para iniciar el trámite de 
inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, y se 
aprobó el procedimiento para la renovación de inscripción de entidades y cursos ante el Registro Nacional de 
Antecedentes en Educación y Capacitación Vial de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN EN 
POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Humana CARLOS ANGEL de PAUL con nombre de fantasía “OSCAR´S” ha solicitado a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal efecto la documentación 
requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Humana CARLOS ANGEL de PAUL, con nombre de 
fantasía “OSCAR´S”, CUIT N° 20-17002253-0, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y 
modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los 
fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento por 
parte de la Persona Humana CARLOS ANGEL de PAUL de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar 
auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 14/11/2022 N° 92664/22 v. 14/11/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 853/2022

DI-2022-853-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-99713732- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, 
y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV Nº 848 del 10 de noviembre de 2021 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS 
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Y/O PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a fin 
de que las entidades inscriptas en el Registro soliciten la renovación de su inscripción, como así también la de sus 
cursos ya inscriptos para su eventual aprobación, todo ello en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, mediante la Disposición ANSV N°  848/2021 se incorporó y registró a la Persona Humana MARCELLO 
ANTONIO MARIA CANEVA con nombre de fantasía AUTOESCUELA DE GUÍA Y EDUCACIÓN VIAL, CUIT Nº 20-
92865189-5, conforme lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/2012 y modificatorias a los fines de 
habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su 
eventual aprobación y registro.

Que la Persona Humana MARCELLO ANTONIO MARIA CANEVA, con nombre de fantasía AUTOESCUELA DE 
GUÍA Y EDUCACIÓN VIAL ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL renovar su inscripción en 
el aludido registro, presentando a tal efecto la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y 
modificatorias, sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la entidad 
solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción de la Persona Humana MARCELLO ANTONIO MARIA CANEVA, con 
nombre de fantasía AUTOESCUELA DE GUÍA Y EDUCACIÓN VIAL, CUIT Nº 20-92865189-5, desde su vencimiento 
conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias y Disposición ANSV N° 520/2014, 
en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla 
a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual 
aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.
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ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana MARCELLO ANTONIO MARIA CANEVA, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº  380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los 
recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos 
acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a renovar la inscripción de 
la Entidad en el sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente 
Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION 
VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 14/11/2022 N° 92665/22 v. 14/11/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 856/2022

DI-2022-856-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO: El expediente EX-2022-70421247- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 
1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, la Resolución SCI N° 129 del 7 de 
mayo de 2020, las Disposiciones ANSV Nros. 252 del 13 de junio de 2019, 254 del 11 de junio de 2020 y 792 del 
27 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el 29 de abril del año 2019 fue suscripto entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de Buenos 
Aires un Convenio Específico para la Implementación del Sistema Nacional de Administración de Infracciones, 
aprobado por Disposición ANSV Nº 252/2019.

Que el 12 de mayo del 2020 se suscribió una Adenda al citado convenio, donde se establecen los nuevos 
parámetros de funcionamiento de las tareas conjuntas que se llevarán adelante con las autoridades del Ministerio 
de Transporte de la Provincia y con la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, para la implementación de 
un amplio Plan de Control de Infracciones en las Rutas Nacionales que atraviesan toda la Provincia y por ende sus 
Municipios. Dicha adenda fue aprobada mediante Disposición ANSV N° 254/20

Que, mediante Disposición ANSV Nº 792/21, fue aprobada el Acta Acuerdo entre la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y el Municipio de Azul, Provincia de Buenos Aires, para la fiscalización de infracciones de tránsito sobre rutas 
nacionales, mediante las cuales se establecieron pautas de cooperación.

Que, con fundamento en el acta mencionada, el Municipio de Azul, Provincia de Buenos Aires, solicitó la intervención 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima nacional en materia 
de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgarle autorización de uso de UN (1) dispositivo cinemómetro 
controlador de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nro. de serie 202 para ser 
utilizado en el Km 297 (sentido ascendente) de la Ruta Nacional Nro. 3; UN (1) dispositivo cinemómetro controlador 
de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nro. de serie 203 para ser utilizado en el 
Km 301,8 (sentido descendente) de la Ruta Nacional Nro. 3; DOS (2) dispositivos cinemómetros controladores de 
velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nros. de serie 204 y 205 para ser utilizados en 
el Km 260 (sentido ascendente) de la Ruta Nacional Nro. 226 y DOS (2) dispositivos cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nros. de serie 206 y 207 para ser utilizados 
en el Km 261 (sentido descendente) de la Ruta Nacional Nro. 226

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con aprobación de modelo, otorgada 
mediante Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR N° 129/20.
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Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la autoridad competente, y mantendrá su validez en la medida en que se 
encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o periódicas 
correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos a personal 
matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes y, 
tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y DEL AUTOMOTOR, LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA VIAL, LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ACCIDENTOLÓGICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Azul, Provincia de Buenos Aires, de UN 
(1) dispositivo cinemómetro controlador de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, 
Nro. de serie 202 para ser utilizado en el Km 297 (sentido ascendente) de la Ruta Nacional Nro. 3; UN (1) dispositivo 
cinemómetro controlador de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nro. de serie 
203 para ser utilizado en el Km 301,8 (sentido descendente) de la Ruta Nacional Nro. 3; DOS (2) dispositivos 
cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nros. de 
serie 204 y 205 para ser utilizados en el Km 260 (sentido ascendente) de la Ruta Nacional Nro. 226 y DOS (2) 
dispositivos cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, 
Nros. de serie 206 y 207 para ser utilizados en el Km 261 (sentido descendente) de la Ruta Nacional Nro. 226

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros referidos en el artículo 1° de la presente Disposición en el Registro 
Nacional de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.
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ARTÍCULO 3°.- La homologación y autorización dispuesta por la presente medida mantendrá su vigencia en la 
medida en que su utilización se efectúe en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes 
en la materia, tanto a nivel nacional como local, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de 
modelo, como así también los certificados de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por 
autoridad competente. El Municipio de Azul, Provincia de Buenos Aires, deberá presentar, previo a su vencimiento, 
los certificados de verificación periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna 
registración y continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida mantendrá su vigencia en 
la medida en que la operatoria de los equipos se efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, 
reglamentario de la Ley N° 24.449.

ARTÍCULO 5°.- La homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida mantendrá su vigencia 
en la medida en que se respete la correcta implementación de los procedimientos de fiscalización y control, y el 
despliegue de la señalización correspondiente en cumplimiento de la Disposición ANSV N° 294/2010.

ARTÍCULO 6°.- El municipio de Azul, Provincia de Buenos Aires, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los dispositivos que por la presente Disposición se 
autorizan. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento 
periódico de capacitaciones para la permanencia de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 7°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial, a fin de determinar la continuidad de las autorizaciones 
otorgadas o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto cumplimiento de los 
objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese al municipio de AZUL, Provincia de Buenos Aires, a la PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 14/11/2022 N° 92524/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
Disposición 27/2022

DI-2022-27-APN-DNCYFP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-91913500- -APN-DGD#MAGYP del Registro del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº  19.549 y su 
Decreto Reglamentario Nº 1.759/72 T.O. 2017, el Régimen Federal de Pesca aprobado por la Ley Nº 24.922 y sus 
modificatorias, la Decisión Administrativa Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1.759/72 T.O. 2017, se establecieron las normas de los procedimientos administrativos que se aplican en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada.

Que mediante el Artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020, se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que resulta menester incorporar toda la información, normativa legal vigente y/o instrucciones sobre la organización 
operativa de la Dirección de Administración Pesquera de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, detallando de forma acabada la secuencia lógica de las actividades de 

#F6744182F#

#I6744326I#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 175 Lunes 14 de noviembre de 2022

adquisición de datos de captura, control de cupos y Cuotas Individuales Transferibles de Captura, así como lo 
referente a la percepción de tasas, derecho único de extracción y cánones que integran el Fondo Nacional.

Que a través del Memorándum Nº ME-2021-01653176-APN-DNCYFP#MAGYP de fecha 7 de enero de 2021 la 
Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA instruyó a la citada Dirección, a confeccionar los “Manuales de Procedimientos” 
correspondientes a su funcionamiento interno.

Que por su parte, la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha requerido la necesidad de redactar Manuales de Procedimientos de 
los diversos sistemas de control que involucran a los buques pesqueros en el desarrollo de la actividad pesquera.

Que a raíz de lo expuesto en el considerando precedente, se motiva la aprobación y publicación del “Manual de 
Procedimientos de la Dirección de Administración Pesquera” de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta conforme las facultades otorgadas por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549 y su Decreto Reglamentario Nº 1.759/72 T.O. 2017, y por la Decisión Administrativa 
Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración Pesquera” de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA que, como Anexo 
registrado con el Nº IF-2022-100378615-APN-DNCYFP#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Suarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 92668/22 v. 14/11/2022
#F6744326F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE FARMACÉUTICO/A CON 42 HORAS SEMANALES MÁS GUARDIA A REQUERIMIENTO
ÁREA FARMACIA
RESOLUCIÓN N° 1440/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 14 de noviembre al 23 de noviembre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 14/11/2022 N° 92133/22 v. 14/11/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

CUATRO (4) CARGOS DE PROFESIONAL (LIC. EN TRABAJO SOCIAL/SERVICIO SOCIAL) 
CON 42 HORAS SEMANALES 
SERVICIO SOCIAL 
RESOLUCIÓN N° 1421/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 14 de noviembre al 23 de noviembre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 14/11/2022 N° 92131/22 v. 14/11/2022
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
SUBASTA ON LINE CON BASE

POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA

PROCURACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LOS VALORES RECAUDADOS SE DESTINAN AL FONDO EDUCATIVO PERMANENTE

INMUEBLES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES QUE INTEGRAN EL ACERVO DE SUCESIONES VACANTES

SUBASTAS: Los día 14 de Diciembre de 2022 a partir de las 10 hs se llevará a cabo a través del portal https://
subastas.bancociudad.com.ar SUBASTAS ONLINE.

Espinosa 2452 P.2° “32” UF.32 - Superficie: Total 46,06 m2.
Base: $ 8.710.000.- Inicio: 10:00 hs.  

La Rioja 293 esq. Moreno PB. “4” UF.4 - Superficie: Cubierta 34,27m2; Semi cubierta: 1,28 m2; Descubierta: 6,68 
m2; Total: 42,23 m2.
Base: $ 9.011.500.- Inicio: 10:45hs.

Republica Arabe de Siria 2827/47 1/22 partes indivisas de la UF.2 destinada a Cochera. Superficie Total de la UF.2: 
481,50 m2.
Base: $ 2.948.000.- Inicio: 11:30hs.

Republica Arabe de Siria 2827/47 P.5° “A” UF.26 - Superficie cubierta: 112,77 m2; Semi cubierta 5,39 m2; Balcón 
5,80 m2; Total: 123,96 m2. 
Base: $ 50.715.000.- Inicio: 12:15hs.

Bulnes 984/86 P.8° “B” UF.34 - Superficie: 39,92 m2.
Base: $ 10.921.000.- Inicio: 13:00hs.

Av. Castañares 1613/15 PB. y P.1° UF.2 - Superficie PB. cubierta: 43,85 m2; Semi cubierta: 9,51 m2; Descubierta: 
8,56 m2 – Superficie Piso 1° descubierta: 31,25 m2 – Total: 93,17 m2.
Base: $ 7.839.000.- Inicio: 13:45hs.

Viamonte 1487/99 esq. Paraná P.4° “A” UF.12 - Superficie: 24,75 m2.
Base: $ 7.815.000.- Inicio: 14:30hs.

Av. Juan B. Alberdi 2802/12 esq. Av. Lafuente 207/11 Piso 4° “A” UF.13 - Superficie cubierta: 71,72m2 – Semi 
cubierta: 2,54 m2 - Descubierta: 6,17 m2 – Total: 80,43 m2 
Base: $ 25.000.000.- Inicio: 15:15hs

Salta 1041/43/45 P.4° “B” (contrafrente) UF.19 - Superficie cubierta: 62,47m2 – Semi cubierta: 2,17 m2 – Balcón: 
3,86 m2 - Total: 68,50 m2.
Base: $ 16.482.000.- Inicio: 16:00hs.

Paraguay 1955 PB. “F” UF.4 - Superficie: 19,35 m2 
Base: $ 6.700.000.- Inicio: 16:45hs.

EXHIBICIÓN: Se podrá realizar solamente un solo día de exhibición presencial en el horario de 9.00 hs. a 12.00 hs., 
de acuerdo al siguiente detalle:

Espinosa 2452: El día 22/11/2022 
La Rioja 293 esq. Moreno: El día 23/11/2022 
República Arabe de Siria 2827 P.5° UF.26 y 1/22 partes indivisas de UF.2 Cochera: El día 24/11/2022 
Bulnes 984: El día 25/11/2022 
Av. Castañares 1613: El día 28/11/2022 
Viamonte 1487: El día 29/11/2022 
Av. Juan B. Alberdi 2802 esq. Av. Lafuente 207: El día 30/11/2022 
Salta 1041: El día 01/12/2022 
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Paraguay 1955: El día 02/12/2022 

INSCRIPCION PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán inscribirse y constituir domicilio 
especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y un correo electrónico, los que serán indistintamente válidos 
para todos los efectos jurídicos derivados de la presente subasta, y deberán constituir una Garantía equivalente 
al 3% (tres por ciento) del valor de Base establecido para cada inmueble hasta 2 (dos) días hábiles anteriores a la 
fecha de la Subasta.

Para la constitución de depósitos en Garantía en Pesos se debe transferir los fondos a la caja de ahorros en pesos 
Nº 5683326/7 (CUIT 30-99903208-3) de la Sucursal 8, CBU: 0290008710000568332675 del Banco Ciudad de 
Buenos Aires.

TRANSFERENCIAS: Los interesados en participar deberán realizar las transferencias desde cuentas de su 
titularidad o cotitularidad únicamente, tanto para la constitución del “Depósito en garantía”, como así también para 
los pagos posteriores en caso de resultar adjudicatario. No se admitirán transferencias realizadas desde cuentas 
de un tercero.

Para la constitución del “Depósito en Garantía” se deberá realizar una única transferencia por el importe 
correspondiente y posteriormente adjuntar el comprobante al realizar la inscripción en el portal de subastas Online.

Los interesados deberán ingresar a la página web https://subastas.bancociudad.com.ar accediendo al inmueble 
en el que desea participar, debiendo suscribirse en la página web mencionada, a efectos de cargar los datos 
respectivos y el comprobante que acredite la constitución de la garantía antes mencionada.

La Garantía de Oferta será reintegrada a quienes no hayan resultado adjudicatarios de lotes, dentro de un plazo 
de hasta 7 días hábiles, a contar desde la fecha de finalización de la Subasta On Line, mediante transferencia 
electrónica bancaria.

En caso de ser adjudicatario, le será reintegrado los fondos del depósito de Garantía de Oferta, dentro de un 
plazo de 7 días hábiles, una vez cancelado la seña y Comisión más IVA de dicha comisión mediante transferencia 
electrónica bancaria.

FORMA Y MODALIDAD DE PAGO:

Seña 10% - Comisión 3% más IVA a integrarse en concepto de seña, dentro de los DOS (2) días hábiles a contar 
desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado preadjudicatario de la subasta únicamente 
mediante transferencia electrónica bancaria a través del CBU 0290053710000011285075 – CUIT 30-99903208-3.

Si el comprador no realiza los pagos en el plazo establecido, perderá los importes abonados en concepto de 
garantía de caución, como así también todo derecho sobre lo que le fuera adjudicado en el curso del remate.

Saldo: 40% a la firma del boleto de compra-venta y el 50% restante a la firma de la escritura traslativa de dominio, 
en caso de aprobación y ante la Procuración General, Dirección de Asuntos Patrimoniales del GCBA.

La negativa al pago de la seña y comisión más IVA como así también a la integración de saldos pendientes de 
cancelación, implicará las correspondientes acciones judiciales, civiles y comerciales, tendientes a obtener la 
reparación de los perjuicios ocasionados, así como la inclusión del postor remiso en los sistemas de calificación 
comercial y en la base de antecedentes negativos del Banco. El cliente además perderá el Monto transferido como 
Caución sin tener lugar a reclamo alguno.

Las deudas por expensas comunes, impuestos, gravámenes en general, que pesan sobre los bienes, serán 
asumidas por el Gobierno de la Ciudad, hasta el monto máximo que resulte del producido de los bienes.

Se podrá solicitar a los compradores, las sumas de dinero necesarias para el pago de deudas que pesan sobre 
el inmueble y a cargo del sucesorio, en forma previa a la escrituración, las que serán descontadas de aquel saldo 
mencionado y como parte integrante del precio, prestando en este acto la parte compradora expresa conformidad 
con la operatoria referida.

La Procuración General podrá autorizar la tenencia precaria del inmueble antes de la escritura, debiendo a tal fin 
el comprador, previo a la firma del acta respectiva, acreditar el pago total del saldo de precio y asumir el pago de 
los tributos, expensas ordinarias y extraordinarias y gastos de mantenimiento del bien a partir de dicha entrega.

CONSULTAS:

*Banco Ciudad de Buenos Aires al e-mail: subastasonline@bancociudad.com.ar

*Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: al e-mail: sbrundo@
buenosaires.gob.ar
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VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA

ESTE CATALOGO ES SOLAMENTE INFORMATIVO. EN CONSECUENCIA, LA ENTIDAD VENDEDORA Y EL BANCO 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES NO SE HACEN RESPONSABLES POR ERRORES U OMISIONES QUE HAYAN 
PODIDO DESLIZAR

OFI 3698-3702-3707-3708-3703-3684-3704-3705-3710-3711

e. 14/11/2022 N° 91813/22 v. 14/11/2022
#F6742262F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 07/11/2022 al 08/11/2022 78,04 75,54 73,14 70,85 68,65 66,55 55,36% 6,414%
Desde el 08/11/2022 al 09/11/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%
Desde el 09/11/2022 al 10/11/2022 78,38 75,85 73,43 71,12 68,90 66,78 55,52% 6,442%
Desde el 10/11/2022 al 11/11/2022 77,26 74,80 72,45 70,20 68,05 65,98 54,98% 6,350%
Desde el 11/11/2022 al 14/11/2022 78,18 75,67 73,26 70,96 68,76 66,65 55,43% 6,426%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 07/11/2022 al 08/11/2022 83,40 86,25 89,24 92,36 95,63 99,05 124,02% 6,854%
Desde el 08/11/2022 al 09/11/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%
Desde el 09/11/2022 al 10/11/2022 83,77 86,65 89,67 92,82 96,12 99,58 124,81% 6,885%
Desde el 10/11/2022 al 11/11/2022 82,50 85,29 88,21 91,26 94,46 97,80 122,14% 6,780%
Desde el 11/11/2022 al 14/11/2022 83,55 86,42 89,42 92,56 95,84 99,27 124,35% 6,867%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 09/11/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 54% TNA, de 91 a 180 días del 57,50%TNA, de 181 días a 270 días del 61,50% y de 181 
a 360 días - SGR- del 59%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 60% TNA, de 91 a 180 días del 63,50%, de 181 a 
270 días del 65,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días 
del 62% TNA, de 91 a 180 días del 64,50% y de 181 a 270 días del 66,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 14/11/2022 N° 92674/22 v. 14/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a la “FM 100.9 - ROCK & HUEVOS” que en el expediente EX-2022-02020340-APN-SDYME#ENACOM 
se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-2073-APN-ENACOM#JGM, de fecha 10/11/2022, que en su parte resolutiva 
dice: “ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº  26.522, al servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM 100.9 - ROCK & HUEVOS”, que 
emite en la frecuencia 100.9 MHz, desde el domicilio sito en la calle 9 de Julio N°74, de la localidad de TRISTÁN 
SUÁREZ, provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y 

#I6744332I#
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al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado 
por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, archívese”. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del 
Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92520/22 v. 16/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a la “FM TABOSSI” que emite en la frecuencia 107.7 MHz y al Sr. Eduardo Dario BASSO, que en 
el expediente EX-2022-26135536-APN-SDYME#ENACOM, se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-2072-APN-
ENACOM#JGM, de fecha 10/11/2022, que en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los 
términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
denominado “FM TABOSSI”, que emite en la frecuencia 107.7 MHz, desde el domicilio sito en la calle Belgrano 
N° 213/233, de la localidad de VIALE, provincia de ENTRE RÍOS. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y 
definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que 
antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación 
y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente 
mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 
4º.- Inhabilítase por el término de CINCO (5) años al señor Eduardo Dario BASSO (C.U.I.T. Nº 20-10829132-0), para 
ser titular, socio, o integrar los órganos de conducción social de un licenciatario de servicios contemplados en la 
Ley Nº 26.522. ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, archívese”. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/11/2022 N° 92559/22 v. 16/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Notifico a Ud., que por medio de la presente que por Expediente. Nº 6916/14 se ha ordenado instruir sumario a 
la entidad; COOPERATIVA DE CREDITO MULTICRED LIMITADA”, matricula de este Instituto Nº 23628, mediante 
Resolución n 2167/15, cuya copia se adjunta. Asimismo se hace saber que el suscripto ha sido designado Instructor 
Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de diez (10) días, con mas los días que por derecho 
corresponda en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan al derecho de su representada (art. 1º inc. F) ap. 1 
y 2 ley 19549 (T.O. 1991). Queda Ud. Legalmente notificado conforme lo dispuesto por el art. 42 inc. E) Decreto 
1759/72 T.O, 1991.

Carlos Ruben Gonzalez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/11/2022 N° 92662/22 v. 16/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
HACE SABER a las siguiente Entidad: “M.A.P.R.A. MUTUAL DE ACTIVOS Y PASIVOS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA”, BA 2290 (EXP. Nº 151/2.015); que respecto del nombrado expediente, ha recaído una disposición 
sumarial que en lo sustancial expresa: “VISTO...DISPONGO: … Art. 3º Concédase a la sumariada el plazo de DIEZ 
(10) días, con más los ampliatorios que correspondan en razón de la distancia para que, de considerarlo pertinente, 
proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el art. 28 de la 
Resolución Nº 3.098/08.

#F6744178F#
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Notifíquese de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991). FDO: Dra. 
MARIA CELESTE ECHEVERRÍA. Instructora Sumariante

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/11/2022 N° 92682/22 v. 16/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-762-APN-SSN#MEC Fecha: 10/11/2022 

Visto el EX-2022-28396834-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Tómese nota en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN del cambio de denominación de SCOR GLOBAL LIFE REINSURANCE IRELAND 
DESIGNATED ACTIVITY COMPANY, entidad inscripta bajo el Nº 954 en el mencionado Registro, por su actual 
denominación SCOR GLOBAL REINSURANCE IRELAND DESIGNATED ACTIVITY COMPANY. 

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/11/2022 N° 92298/22 v. 14/11/2022

#F6744340F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1836/2022

RESOL-2022-1836-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-92201812- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1067-APN-ST#MT, la RESOL-2022-811-APN-ST#MT, la RESOL-2021-760-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-318-APN-ST#MT, la RESOL-2022-686-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1455-APN-ST#MT, la RESOL-2022-48-
APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-92230249-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
92201812- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CATERING, SERVICIOS DE 
ALIMENTACION COMEDORES PRIVADOS Y AFINES (CAECSAL), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-92230249-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-92201812- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1067-APN-ST#MT y registrado bajo el número 
N° 1347/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2022-811-APN-ST#MT, RESOL-2021-760-APN-
ST#MT, RESOL-2021-318-APN-ST#MT, RESOL-2022-686-APN-ST#MT, RESOL-2021-1455-APN-ST#MT y RESOL-
2022-48-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-93163280-APN-DGD#MT del EX-2022-93163341- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-92201812- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 

#I6727801I#
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la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1347/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE CATERING, SERVICIOS DE ALIMENTACION COMEDORES PRIVADOS Y AFINES (CAECSAL), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-92230249-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
92201812- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-92230249-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-92201812- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-92230249-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-92201812- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con los Acuerdos Marco N° 1347/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85548/22 v. 14/11/2022
#F6727801F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1837/2022

RESOL-2022-1837-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2020-26202575- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2020-26226791-APN-MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE LA CARNE Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y el CONSORCIO DE EXPORTADORES DE CARNES ARGENTINAS, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes establecen el pago de una suma fija de carácter extraordinaria y no remunerativa 
por única vez, bajo las condiciones allí pactadas.

Que con respecto al carácter atribuido a la suma otorgada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE SINDICATOS DE 
TRABAJADORES DE LA CARNE Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y el CONSORCIO 
DE EXPORTADORES DE CARNES ARGENTINAS, por el sector empleador, obrante en la página 1 del IF-2020-
26226791-APN-MT del EX-2020-26202575-APN-MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85562/22 v. 14/11/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1838/2022

RESOL-2022-1838-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-92211315- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-93011813-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
92211315- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-93011813-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-92211315- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-93071049-APN-DGD#MT del EX-2022-93071149- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-92211315- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-93011813-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-92211315- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-93011813-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-92211315- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-93011813-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-92211315- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85578/22 v. 14/11/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1839/2022

RESOL-2022-1839-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-93639033- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1067-APN-ST#MT, la RESOL-2022-811-APN-ST#MT, la RESOL-2021-760-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-313-APN-ST#MT, la RESOL-2021-318-APN-ST#MT, la RESOL-2022-686-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1455-
APN-ST#MT, la RESOL-2022-48-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-93682663-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
93639033- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE 
COMEDORES Y REFRIGERIOS (CACYR), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-93682663-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-93639033- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1067-APN-ST#MT y registrado bajo el número 
N° 1348/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2022-811-APN-ST#MT, RESOL-2021-760-APN-
ST#MT, RESOL-2021-313-APN-ST#MT, RESOL-2021-318-APN-ST#MT, RESOL-2022-686-APN-ST#MT, RESOL-
2021-1455-APN-ST#MT y RESOL-2022-48-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-94166060-APN-DGD#MT del EX-2022-94166132- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-93639033- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.
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Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1348/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS 
DE SERVICIOS DE COMEDORES Y REFRIGERIOS (CACYR), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2022-93682663-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-93639033- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-93682663-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-93639033- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-93682663-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-93639033- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con los Acuerdos Marco N° 1348/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85579/22 v. 14/11/2022
#F6727832F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1840/2022

RESOL-2022-1840-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-86628258--APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-87366144-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
86628258- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-87366144-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-86628258- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
deRE-2022-87849572-APN-DGD#MT del EX-2022-87849673- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del 
EX-2022-86628258- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-87366144-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-86628258- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-87366144-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-86628258- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-87366144-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-86628258- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85585/22 v. 14/11/2022
#F6727838F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1834/2022

RESOL-2022-1834-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-23999171- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-588-APN-ST#MT, la RESOL-2021-683-APN-ST#MT, la RESOL-2020-862-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1238-APN-ST#MT, la RESOL-2021-904-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-91003111-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
23999171- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
la UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (UTICRA), por el sector sindical y la CAMARA 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (CIC), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-91003111-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-23999171- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-588-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 821/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-683-APN-ST#MT, RESOL-2020-862-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1238-APN-ST#MT y RESOL-2021-904-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-91695540-APN-DGD#MT del EX-2022-91695568- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 15 del 
EX-2022-23999171- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6727780I#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 193 Lunes 14 de noviembre de 2022

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 821/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (UTICRA), 
por el sector sindical y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (CIC), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-91003111-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-23999171- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-91003111-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-23999171- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-91003111-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-23999171- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 821/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85527/22 v. 14/11/2022
#F6727780F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1835/2022

RESOL-2022-1835-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-77139289- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3 del RE-2022-77138089-APN-DGD#MT obra el acuerdo y sus escalas salariales, 
respectivamente, celebrados en fecha 18 de octubre de 2021 entre la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), el SINDICATO DEL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS MISIONES por la 
parte sindical y AVANTTI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1592/19 “E”, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT, su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la FEDERACION 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), el SINDICATO DEL PERSONAL DE 
OBRAS SANITARIAS MISIONES por la parte sindical y AVANTTI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 y 3 del RE-2022-77138089-APN-DGD#MT del EX-2022-
77139289- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1592/19 “E”.
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ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85538/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1793/2022

RESOL-2022-1793-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2020-11468825- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2020-11526637-APN-MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.yC.), por la parte sindical, y 
PATRONATO DE LA INFANCIA, y la SOCIEDAD DAMAS DE LA MISERICORDIA, por el sector empleador, cuya 
homologación las partes solicitan conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de las 
empleadoras alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1465/15 “E”, conforme la vigencia 
y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la naturaleza 
jurídica de las empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, y en atención al carácter asignado por las partes al incremento pactado en la cláusula 
primera del acuerdo, cabe recordar a las mismas lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo 
N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

#F6727791F#

#I6727709I#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 196 Lunes 14 de noviembre de 2022

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte sindical, y PATRONATO DE LA INFANCIA y la SOCIEDAD 
DAMAS DE LA MISERICORDIA, por el sector empleador, obrante en las páginas 3/5 del IF-2020-11526637-APN-
MT del EX-2020-11468825-APN-MT, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1465/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85456/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1795/2022

RESOL-2022-1795-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2021-86013168- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y 

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-86012650-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la empresa STADIUM LUNA PARK LECTOURE & 
LECTOURE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-86012713-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la empresa STADIUM LUNA PARK LECTOURE & 
LECTOURE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que mediante los mentados acuerdos, los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 949/08 E, de conformidad con las condiciones y términos 
allí establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

#F6727709F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la 
empresa STADIUM LUNA PARK LECTOURE & LECTOURE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 
la parte empleadora, que luce en las páginas 1/3 del RE-2021-86012650-APN-DGD#MT del EX-2021-86013168- 
-APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la 
empresa STADIUM LUNA PARK LECTOURE & LECTOURE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 
la parte empleadora, que luce en las páginas 1/2 del RE-2021-86012713-APN-DGD#MT del EX-2021-86013168- 
-APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 1/3 del RE-2021-86012650-APN-DGD#MT 
y 1/2 del RE-2021-86012713-APN-DGD#MT, ambos del EX-2021-86013168- -APN-DGD#MT. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo junto con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 949/08 E.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85487/22 v. 14/11/2022
#F6727740F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1794/2022

RESOL-2022-1794-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2021-25806222- APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2021-25806149-APN-DGD#MT y en el IF-2022-28808295-APN-ATMP#MT del expediente 
de referencia, obran el acuerdo y un acta aclaratoria, respectivamente, celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
MARCOLINI ADRIANA ELENA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos de marras, conforme surge del RE-2021-48485008-APN-DGD#MT de autos.

Que, bajo los instrumentos de marras, las partes convienen el pago de un bono anual por el día del empleado de 
comercio, dentro de los términos y lineamientos allí estipulados.

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se propicia, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 130/75.

Que en relación con el carácter atribuido al rubro pactado en el acuerdo de marras, se hace saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de la representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y el acta aclaratoria celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
MARCOLINI ADRIANA ELENA, por la parte empleadora, obrante en la página 1 del RE-2021-25806149-APN-
DGD#MT y en el IF-2022-28808295-APN-ATMP#MT, respectivamente, ambos del EX-2021-25806222-APN-
DGD#MT, conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS), obrante en el RE-2021-48485008-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6727742I#



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 199 Lunes 14 de noviembre de 2022

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85489/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1841/2022

RESOL-2022-1841-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-50430963- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1315-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1316-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-92845715-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
50430963- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la CAMARA DE AGENTES DE LOTERIAS Y AFINES 
BONAERENSES (CAOLAB), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-92845715-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-50430963- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1315-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 1607/20.

Que la prórroga fue homologada por RESOL-2020-1316-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-91964231-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-91964584- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
9 del EX-2022-50430963- -APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2022-50454904-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-92845715-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-91964231-APN-
DGDYD#JGM, habiéndose desvinculado el EX-2020-34836421- -APN-DGDMT#MPYT por no haber recibido la 
ratificación sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6727742F#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1607/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la 
CAMARA DE AGENTES DE LOTERIAS Y AFINES BONAERENSES (CAOLAB), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-92845715-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-50430963- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-92845715-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-50430963- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-92845715-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-50430963- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1607/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.



 Boletín Oficial Nº 35.046 - Primera Sección 201 Lunes 14 de noviembre de 2022

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85825/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1846/2022

RESOL-2022-1846-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-28386563- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-28386123-APN-DGD#MT del EX-2022-28386563-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la CAMARA DE 
AGENTES OFICIALES DE LOTERIA Y AFINES BONAERENSE -CAOLAB, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el citado instrumento las partes han pactado modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 664/13.

Que el ámbito de aplicación del mismo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance de 
representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

#F6729071F#

#I6729086I#
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(ALEARA), por la parte sindical, y la CAMARA DE AGENTES OFICIALES DE LOTERIA Y AFINES BONAERENSE 
-CAOLAB, por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-28386123-APN-DGD#MT del EX-2022-28386563-
APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 664/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85840/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1842/2022

RESOL-2022-1842-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-58410787- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-629-APN-ST#MT, la RESOL-2020-917-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1203-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-353-APN-ST#MT, LA RESOL-2021-914-APN-ST#MT, la RESOL-2021-869-APN-ST#MT, la RESOL-2021-957-
APN-ST#MT, la RESOL-2022-15-APN-ST#MT, la RESOL-2022-211-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-95774525-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
58410787- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la 
ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-95774525-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-58410787- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-629-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 893/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-917-APN-ST#MT, RESOL-2020-1203-APN-
ST#MT, RESOL-2021-353-APN-ST#MT, RESOL-2021-914-APN-ST#MT, RESOL-2021-869-APN-ST#MT, RESOL-
2021-957-APN-ST#MT, RESOL-2022-15-APN-ST#MT y RESOL-2022-211-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en los expedientes 
identificados en el IF-2022-95774525-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-58410787- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

#F6729086F#

#I6729096I#
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta todos 
los expedientes que lucen en el IF-2022-95774525-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de 
los involucrados y la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se 
procederá a agregar registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios 
Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 893/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y 
ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 
(AREDA), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-95774525-APN-
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DNRYRT#MT del EX-2022-58410787- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-95774525-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-58410787- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-95774525-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-58410787- -APN-DNRYRT#MT Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 893/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85851/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1845/2022

RESOL-2022-1845-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-68944334- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-744-APN-ST#MT, la RESOL-2020-802-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1064- APN-ST#MT, la RESOL-
2021-98-APN-ST#MT, la RESOL-2022-207-APN-ST#MT, la RESOL-2021-771-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1049-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1195-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-78314376-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
68944334- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical y la CÁMARA 
DE GIMNASIOS DE ARGENTINA, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-78314376-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68944334- -APN-
DNRYRT#MT

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-744-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1016/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-802-APN-ST#MT, RESOL-2020-1064-APN-
ST#MT, RESOL-2021-98-APN-ST#MT, RESOL-2022-207-APN-ST#MT, RESOL-2021-771-APN-ST#MT, RESOL-
2021-1049-APN-ST#MT y RESOL-2021-1195-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-89546646-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-89547970- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
12 del EX-2022-68944334- -APN-DNRYRT#MT.

#F6729096F#

#I6729104I#
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Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los N° 1016/20, 
y a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDYC), por el sector sindical y la CÁMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-78314376-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68944334- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
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registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-78314376-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-68944334- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-78314376-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68944334- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con los Acuerdos Marco N° 1016/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85859/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1797/2022

RESOL-2022-1797-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2021-79612054-APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y,

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/18 del RE- 2021-79611303-APN-DGD#MT del EX-2021-79612054-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 24 de agosto de 2021 y en las páginas 1/4 del RE- 2022-13062695-APN-DGD#MT del EX-2022-
13063072-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el expediente principal obra el acuerdo de fecha 8 de 
febrero de 2022, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA , por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1021/09 “E”, como así también convienen suspensiones de personal previendo el pago 
de una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos en el Artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744, conforme surge de los textos pactados.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que a su vez, se hace saber que en caso de corresponder, las partes deberán ajustarse a la Resolución ministerial 
N° 207/20 y sus normas modificatorias.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 

#F6729104F#
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retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados, con relación a 
las suspensiones acordadas, como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales 
de los trabajadores.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 24 de agosto de 2021, celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA , por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 1/18 del RE- 2021-79611303-APN-DGD#MT del EX-2021-79612054-
APN-DGD#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 8 de febrero de 2022, celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA , por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 1/4 del RE- 2022-13062695-APN-DGD#MT del EX-2022-13063072-APN-
DGD#MT que tramita conjuntamente con el expediente principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1° y 2° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1021/09 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que el Acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado, con relación a las suspensiones pactadas, como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio 
de los derechos individuales de los trabajadores.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85864/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1798/2022

RESOL-2022-1798-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-51253206- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/12 del IF-2022-51255972-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Avellaneda, por 
la parte sindical, y la firma ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por la 
entidad gremial central mediante el RE-2022-72902774-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen incrementos salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1466/15 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6729109F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Avellaneda, por la parte sindical, y la firma ROCA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/12 del IF-2022-51255972-APN-DGD#MT del EX-
2022-51253206-APN-DGD#MT, ratificado por la entidad gremial central en el RE-2022-72902774-APN-DGD#MT 
de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1466/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85881/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1809/2022

RESOL-2022-1809-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-76592687- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del IF-2022-76594893-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS 
Y MAESTRANZA (MENDOZA), por la parte sindical, y la CÁMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, 
SERVICIOS Y MAESTRANZA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA (C.R.E.L.S.Y.M.), por el sector empleador, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen readecuar las escalas salariales pactadas mediante el acuerdo 
celebrado el 31 de marzo de 2022, homologado por la RESOL-2022-753-APN-ST#MT, en virtud del dictado de la 
RESOL-2022-6-APN-CNEPYSMVYM#MT que elevara los montos del salario mínimo vital y móvil a partir de junio 
y agosto 2022.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación del sector 
empresario firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

#F6729126F#
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo homologatorio, y teniendo en cuenta lo indicado en el segundo 
considerando de la presente, pasen las actuaciones a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada 
mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE TRABAJADORES 
DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA (MENDOZA), por la parte sindical, y la CÁMARA 
REGIONAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
(C.R.E.L.S.Y.M.), por el sector empleador, obrante en las páginas 1/5 del IF-2022-76594893-APN-DGD#MT del EX-
2022-76592687- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, teniendo en cuenta lo indicado en el segundo 
considerando. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85884/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1810/2022

RESOL-2022-1810-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2020-43677683-APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que las páginas 1/3 del RE-2020-43677433-APN-DGDYD#JGM del EX   – 2020- 43677683-APN-DGDYD#JGM, 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte 
sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
LIMITADA (FACE) por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 699/14, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 3 de julio de 2020, celebrado entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE) , por la parte sindical y la FEDERACION 
ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA (FACE) por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-43677433-APN-DGDYD#JGM del EX   – 2020- 
43677683-APN-DGDYD#JGM,conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestion 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines 
del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-43677433-APN-DGDYD#JGM del EX   – 2020- 
43677683-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 699/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85887/22 v. 14/11/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1808/2022

RESOL-2022-1808-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2021-54609682- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los RE-2021-54608705-APN-DGDYD#JGM, RE-2021-54608418-APN-DGDYD#JGM, RE-2021-54608943-
APN-DGDYD#JGM y RE-2021-54609194-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obran los acuerdos 
celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical, y el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (I.E.R.I.C.), 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos instrumentos las partes pactan incrementos salariales y el pago de gratificaciones 
extraordinarias por única vez, dentro de los términos y condiciones estipulados.

Que los acuerdos traídos a estudio resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1233/11 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (I.E.R.I.C.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-54608705-APN-
DGDYD#JGM del EX-2021-54609682- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (I.E.R.I.C.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-54608418-APN-
DGDYD#JGM del EX-2021-54609682- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6729136I#
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ARTÍCULO 3°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (I.E.R.I.C.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-54608943-APN-
DGDYD#JGM del EX-2021-54609682- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (I.E.R.I.C.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-54609194-APN-
DGDYD#JGM del EX-2021-54609682- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2º, 3º y 4º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1233/11 “E”.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85891/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1811/2022

RESOL-2022-1811-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2021-28648480 -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 1 de la RE-2021-28648428-APN-DGD#MT de autos, obra un acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y 
la firma unipersonal CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Qué asimismo, en la página 1 del IF-2022-47277793-APN-ATMP#MT de autos, obra un acta aclaratoria celebrada 
entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte 
sindical, y la firma unipersonal CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos de marras, conforme surge de la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Que, bajo los instrumentos de marras, las partes convienen el pago de un bono anual, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).
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Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el acta aclaratoria, celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
CARRIÑO GABRIELA LUJAN, por la parte empleadora, obrante en la página 1 de la RE-2021-28648428-APN-
DGD#MT y en la página 1 del IF-2022-47277793-APN-ATMP#MT, ambos del EX-2021-28648480 -APN-DGD#MT, 
conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), obrante en la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro delos instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito delos instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85892/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1814/2022

RESOL-2022-1814-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-89612127- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-89611101-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-89612127- -APN-DGDYD#JGM obra el acuerdo y 
las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACION Y LA 
MINORIDAD (SOEME), por la parte sindical y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA (CONSUDEC), 
la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA PRIVADA (CAIEP) y la ASOCIACIÓN DE 
ENTIDADES EDUCATIVAS PRIVADAS ARGENTINAS (ADEEPRA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 318/99, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y el ámbito personal y territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en el RE-2022-89611101-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2022-89612127- -APN-DGDYD#JGM celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA 
EDUCACION Y LA MINORIDAD (SOEME), por la parte sindical y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 
CATÓLICA (CONSUDEC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA PRIVADA 
(CAIEP) y la ASOCIACIÓN DE ENTIDADES EDUCATIVAS PRIVADAS ARGENTINAS (ADEEPRA), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 318/99.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85904/22 v. 14/11/2022
#F6729149F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1812/2022

RESOL-2022-1812-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-79582917- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/9 del RE-2022-79582891-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo y las 
escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE 
TALLERES REPARACION AUTOMOTORES Y AFINES (FAATRA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 27/88 del cual resultan signatarias, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto a la categoría de trabajadores “menores de hasta 16 años” consignada en la escala salarial del 
acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho las previsiones 
de la Ley Nº 26.390 que dispuso la elevación de la edad mínima de admisión en el empleo a los dieciséis años.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte 
sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACION AUTOMOTORES Y 
AFINES (FAATRA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/9 del RE-2022-79582891-APN-DGD#MT del 
EX-2022-79582917- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85906/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1807/2022

RESOL-2022-1807-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2021-107634817- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-107634703-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la 
empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme a lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales, aplicables a los trabajadores de 
la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1156/10 “E”, con la vigencia y 
detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en el 
RE-2021-107634703-APN-DGD#MT del EX-2021-107634817-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1156/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85907/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1806/2022

RESOL-2022-1806-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2022-68980714- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-68980519-APN-DGD#MT y el RE-2022-68980667-APN-DGD#MT del expediente de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y 
GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa BAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan incrementos salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1409/2014 “E” del cual resultan signatarias, conforme surge de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa BAT SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrantes en el RE-2022-68980519-APN-DGD#MT y en 
el RE-2022-68980667-APN-DGD#MT del EX-2022-68980714- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1409/2014 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85915/22 v. 14/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1805/2022

RESOL-2022-1805-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el EX-2021-44304633- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del INLEG-2021-44304388-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado en fecha 31 de marzo de 2021 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE 
TALLERES DE REVISION TECNICA DE VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE INTERJURISDICCIONAL, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 777/20 del cual resultan signatarias, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad del sector 
empresario firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical 
y la CAMARA ARGENTINA DE TALLERES DE REVISION TEECNICA DE VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 
INTERJURISDICCIONAL por la parte empleadora, que luce en las páginas 6/7 del INLEG-2021-44304388-APN-
DGD#MT del EX-2021-44304633- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 777/20.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2022 N° 85916/22 v. 14/11/2022
#F6729161F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 576/2022

RESOL-2022-576-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022

VISTO los Expedientes Nº EX-2022-101459143- -APN-SD#ENRE y N° EX-2022-109245456 -APN-SD#ENRE, las 
Leyes Nº 24.065 y Nº 27.541 y los Decretos Nº 1398 de fecha 6 de agosto de 1992, Nº 1020 de fecha 16 de 
diciembre de 2020 y Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN), mediante el artículo 1 del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 
Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020, determinó el inicio de la renegociación de la Revisión Tarifaria Integral 
(RTI) vigente, correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de energía 
eléctrica que están bajo jurisdicción federal, en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Nº 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública.

Que el artículo 5 de la citada ley facultó al PEN a iniciar un proceso de renegociación de la RTI vigente o iniciar 
una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.065 del Marco Regulatorio Eléctrico y sus 
demás normas concordantes.

Que el artículo 3 del Decreto Nº 1020/2020 encomendó a este ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), en los términos de su artículo 1, a realizar el proceso de renegociación de las revisiones tarifarias, 
considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley Nº 27.541, como así también por los 
artículos 4 y 6 se determinaron las funciones y facultades del ente para llevar a cabo el proceso de renegociación.

Que, por Resolución ENRE Nº 16 de fecha 19 de enero de 2021, se dio inicio al procedimiento de adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución, con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de Transición 
hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación y se convocó a la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a participar del mismo de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto N° 1.020 de 
fecha 16 de diciembre de 2020.

Que, frente a lo expuesto y toda vez que no se ha arribado a un acuerdo, corresponde convocar a las empresas 
concesionarias de distribución a realizar sus propuestas tendientes a obtener una adecuación transitoria de 
tarifas, ello dentro del proceso de renegociación de la RTI y con carácter previo a definir las tarifas a aplicar por las 
concesionarias, con el objeto de ser puesto a consideración de la ciudadanía en el marco de la audiencia pública 
que por este acto se convoca.

Que el artículo 8 del citado Decreto Nº  1020/2020 determinó la aplicación de mecanismos que posibiliten la 
participación ciudadana, contemplando las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas para al 
Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 o bien el régimen 
propio de participación que el ENRE disponga conforme a su normativa.

Que, en concordancia con lo dispuesto en el artículo precitado, mediante el artículo 2 de la Resolución ENRE 
Nº 16/2021 se estableció que el ENRE facilitará la realización de diversas instancias de participación ciudadana, 
convocando para ello a las personas usuarias, a las asociaciones de defensa del consumidor y a todos aquellos 
interesados, a fin de ser informadas de las distintas etapas del mencionado procedimiento, garantizando su 
publicidad y el derecho de acceso a la información.

Que la participación de las personas usuarias con carácter previo a la determinación del Régimen Tarifario de 
Transición garantiza el principio de publicidad de los actos de gobierno, al mismo tiempo que permite el acceso 
de las mismas a una información adecuada y veraz otorgando legitimidad al poder administrador, quien es 
responsable de asegurar el derecho a la información pública consagrado en nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL 
en sus artículos 1, 33, 42 y concordantes y artículo 75 inciso 22), en el artículo 13 de la Convención Americana de 

#I6743169I#
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Derechos Humanos, artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 19 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en la Ley Nº 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública.

Que, en este orden de ideas, resulta procedente la conveniencia de convocar a una audiencia pública con el objeto 
de poner en conocimiento y escuchar opiniones respecto de las propuestas de las concesionarias del servicio 
público de distribución de energía eléctrica, tendientes a obtener una adecuación transitoria de tarifas, ello dentro 
del proceso de renegociación de la RTI y con carácter previo a definir las tarifas a aplicar por las concesionarias.

Que, a fin de facilitar el acceso a todas aquellas personas tanto físicas como jurídicas que quieran participar en 
el proceso de adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de distribución y, visto lo dispuesto en el 
Decreto Nº 867 de fecha 23 de diciembre de 2021, así como en los artículos 2 y 3 de la Resolución del MINISTERIO 
DE SALUD N° 1849 del 20 se septiembre de 2022, resulta imperante articular un mecanismo de Audiencia Pública 
en donde se garantice el mayor nivel de seguridad para la salud de la ciudadanía con interés en asistir, generando 
un espacio propicio de participación mediante el empleo de Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) 
que permitan la participación ciudadana, cuya visualización y participación se realice mediante una plataforma 
digital y se desarrolle en simultáneo por transmisión en vivo a través una plataforma de streaming.

Que la Audiencia Pública se regirá por el procedimiento establecido por el Decreto Nº 1172/2003, receptado por 
la Resolución ENRE Nº 30 de fecha 15 de enero de 2004 por la cual el ente resolvió adoptar como Reglamento 
de Audiencias Públicas el “Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional” y el 
“Formulario de Inscripción para Audiencias Públicas del Poder Ejecutivo Nacional” que, como Anexos I y II, forman 
parte integrante del Decreto Nº 1172/2003.

Que se ha emitido el correspondiente dictamen legal conforme lo requerido por el inciso d) del artículo 7 de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que el ENRE resulta competente para el dictado del presente acto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
56 incisos a), j) y s), y 74 de la Ley Nº 24.065.

Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido 
en el artículo 63 incisos a) y g) de la Ley Nº 24.065, en el Título III de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 de fecha 
16 de marzo de 2020, artículos 4, 6 incisos a) y b), y 12 del Decreto Nº 1020/2020, artículo 1 del Decreto Nº 871 de 
fecha 23 de diciembre de 2021 y artículo 3 del Decreto Nº 572 de fecha 1 de septiembre de 2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner en conocimiento y escuchar opiniones respecto 
a las propuestas de las concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica, tendientes a 
obtener una adecuación transitoria en la tarifa, ello dentro del Proceso de renegociación de la RTI y con carácter 
previo a definir las tarifas a aplicar por las concesionarias.

ARTÍCULO 2.- La Audiencia Pública se celebrará el día 23 de enero de 2023 a las OCHO Y TREINTA MINUTOS 
(08:30 h), su visualización y participación se realizará mediante una plataforma digital y su desarrollo se trasmitirá 
en simultáneo a través de una plataforma de streaming, la que será informada en la página web: https://www.
argentina.gob.ar/enre/tarifas/audiencia-publica-edenor-edesur-2023.

ARTÍCULO 3.- El procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas aprobado por Decreto 
Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003, adoptado por Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 30 de fecha 15 de enero de 2004, y según las instrucciones contenidas en el sitio web 
indicado en el artículo 2.

ARTÍCULO 4.- La Audiencia Pública será presidida por el Señor Interventor del ENRE, Walter MARTELLO y, en 
forma conjunta y/o alternada y/o sucesiva por Diego BIBE y Federico PRESERN pudiendo designar funcionarios 
competentes en su reemplazo, quienes serán asistidos por el Jefe de la Asesoría Jurídica Sergio Enrique Víctor 
BERGOGLIO y/o su alterna Liliana Beatriz GORZELANY y/o quienes ellos designen en su reemplazo.

ARTICULO 5.- Designar como Instructor a la Secretaría de Directorio (SD).

ARTÍCULO 6.- La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública estará a cargo de la 
Secretaría del Directorio, la que requerirá la participación de las restantes unidades organizativas del ENRE.

ARTÍCULO 7.- Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona física o jurídica, pública o privada que 
invoque un derecho subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos 
en el Procedimiento de Audiencia Pública aprobado por Decreto Nº 1172/2003, adoptado por Resolución ENRE 
Nº  30/2004. Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus 
representantes, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente debidamente certificado, 
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admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre. A tales fines deberán inscribirse vía Web en el 
correspondiente Registro de Participantes debiendo cumplir con la totalidad de los requisitos allí establecidos. 
Completados los requisitos y validados por el organismo se remitirá la constancia de inscripción al correo 
electrónico declarado.

ARTICULO 8.- Habilitar, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 6 de enero de 2023 y hasta las VEINTITRÉS 
HORAS CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS (23:59 h) del día 20 de enero de 2023, el Registro de Participantes al que 
se podrá acceder a través de la página web: https://www.argentina.gob.ar/enre/tarifas/audiencia-publica-edenor-
edesur-2023.

ARTÍCULO 9.- En oportunidad de la Inscripción, quien solicite participar como expositor en la Audiencia Pública 
deberá manifestarlo expresamente en el Formulario de Inscripción, realizando en su parte pertinente un resumen 
que refleje el contenido de la exposición; pudiendo adjuntar, en archivo PDF, un informe de la exposición a realizar, 
así como toda otra documentación y/o propuesta relativa al objeto de la Audiencia Pública.

ARTÍCULO 10.- En la Audiencia Pública, las personas físicas que se hayan inscripto como participantes tendrán 
derecho a UNA (1) intervención oral de CINCO MINUTOS (5 min) y los representantes de las personas jurídicas, 
organismos o entidades interesadas que se hayan inscripto como participantes, tendrán derecho a UNA (1) 
intervención oral de DIEZ MINUTOS (10 min).

ARTICULO 11.- El informe de cierre conteniendo la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de la 
Audiencia Pública, sin apreciación alguna sobre su contenido, se publicará en el Boletín Oficial de la República 
Argentina y en la página web del ENRE (www.argentina.gob.ar/enre) en el plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos, contados desde la finalización de la Audiencia Pública.

ARTICULO 12.- Publicar la convocatoria por DOS (2) días consecutivos en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, en por lo menos DOS (2) diarios de circulación nacional y en la página Web del ENRE.

ARTÍCULO 13.- Hacer constar en la publicación:

a) El objeto de la Audiencia definido en el Artículo 1 de la presente resolución;

b) Que el procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas aprobado por Decreto Nº 1172/2003, 
adoptado por Resolución del ENRE Nº 30 de fecha 15 de enero de 2004;

c) La designación de los Presidentes y los Instructores dispuesta en los artículos 4 y 5 precedentes;

d) Fecha y hora de la Audiencia. Que la visualización y participación se realizará mediante una plataforma digital y 
se desarrollará en simultáneo por transmisión en vivo a través una plataforma de streaming, la que será informada 
a mediante la página web: https://www.argentina.gob.ar/enre/tarifas/audiencia-publica-edenor-edesur-2023;

e) Que podrá tomarse vista de las actuaciones de manera virtual a través de la página web: https://www.argentina.
gob.ar/enre/tarifas/audiencia-publica-edenor-edesur-2023 a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 6 de 
enero de 2023 y hasta las VEINTITRÉS HORAS CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS (23:59 h) del día 20 de enero de 
2023;

f) Que podrá participar toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho subjetivo, interés 
simple o derecho de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos en el procedimiento de Audiencia 
Pública aprobado por Resolución ENRE Nº 30/2004. Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas 
podrán participar por medio de sus representantes, acreditando personería mediante el instrumento legal 
correspondiente debidamente certificado, admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre;

g) Que quienes deseen participar deberán inscribirse en forma previa, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 
día 6 de enero de 2023 y hasta las VEINTITRÉS HORAS CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS (23:59 h) del día 20 de 
enero de 2023, en el Registro de Participantes. En oportunidad de la Inscripción, quien solicite participar como 
expositor en la Audiencia Pública deberá manifestarlo expresamente en el Formulario de Inscripción, realizando en 
su parte pertinente un resumen que refleje el contenido de la exposición; pudiendo adjuntar un informe, en archivo 
PDF, de la exposición a realizar, así como toda otra documentación y/o propuesta relativa al objeto de la Audiencia 
Pública;

h) Que el informe de cierre se publicará en el Boletín Oficial de la República Argentina y en la página web del ENRE 
(www.argentina.gob.ar/enre), en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde la finalización 
de la Audiencia Pública.

ARTICULO 14.- Comuníquese a la SECRETARIA DE ENERGÍA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a las asociaciones de usuarios registradas en 
el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores (RNAC) de la SUBSECRETARÍA DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, a la COMISIÓN DE USUARIOS RESIDENCIALES (CUR), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE 
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ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUERA), ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA) y ASOCIACIÓN DE ENTES REGULADORES ELÉCTRICOS 
(ADERE), a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR.

ARTÍCULO 15.- Invítese a participar a los intendentes de los municipios pertenecientes al área de concesión, así 
como también las defensorías del pueblo de la Provincia de BUENOS AIRES y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, a cuyo fin cúrsense las comunicaciones de rigor.

ARTICULO 16.- Comuníquese, regístrese, publíquese por DOS (2) días consecutivos, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Walter Domingo Martello

e. 11/11/2022 N° 92114/22 v. 14/11/2022
#F6743169F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a “CANAL 41”que en el expediente EX-2017-28358361-APN-SDYME#ENACOM, se ha dictado la RESOL-
2022-2023-APN-ENACOM#JGM, de fecha 8/11/2022 -ACTA 82- que en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- 
Declárase ilegal en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, el servicio de televisión con emisión analógica 
denominado “CANAL 41”, que emite en el canal 41, desde el domicilio sito en la calle Santa Catalina S/N°, esquina 
calle Jorge Newbery, de la localidad de GREGORIO DE LAFERRERE, provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 
2º.-Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas 
al servicio referido en el Artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, 
archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/11/2022 N° 91777/22 v. 15/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: LA RIOJA 33.173

Se informa, además, que la instructora sumariante es MARIA CELESTE ECHEVERRIA (DNI Nº  23907848). El 
presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 10/11/2022 N° 91591/22 v. 14/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: SALTA 16266.

Se informa, además, que la instructora sumariante es MARIA CELESTE ECHEVERRIA (DNI Nº  23907848). El 
presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 10/11/2022 N° 91593/22 v. 14/11/2022
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